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n g1 alio de 1861 publicamos un Manual 
de aguas que mereció general aceptación, y 
esto nos estimuló á reunir datos y estudiar an
tecedentes para publicar una segunda edición 
al promulgarse la ley de aguas. Aun cuando 
esto tuvo lugar en 3 de Agosto de 1863, como 
nuestro libro habia de tener un objeto prácti
co, nos fuó preciso esperar á conocer el re
glamento para la aplicación de la ley; pero 
antes que este se redactare, ó al ménos fuere 
del dominio del público, se hicieron altera
ciones esenciales en aquella por el decreto de 
14 de Noviembre de 1868, ley de 20 de Fe
brero de 1870 y reglamento para la aplica
ción de esta última ley que acaba de publi
carse.

No habiendo podido realizar nuestro pen
samiento, hoy solo tratamos de satisfacer la 
necesidad de reunir en un Manual la legisla-



eion de aguas y las decisiones del Consejo de 
Estado que se han publicado en los dos últi
mos años, que son las que verdaderamente 
tienen relación con la ley vigente.

Pero en el deseo de llamar la atención so
bre una materia que consider amos del mayor 
interés en nuestro país, acompañamos á la le - 
gislacion de aguas una breve reseña histó
rica de las obras y progresos que debemos á 
nuestros antepasados, lo cual podrá servir de 
estímulo á los pueblos, corporaciones é in
dustriales; y al mismo tiempo citamos las le
yes civiles del Reino, y las foráles de Aragón, 
Cataluña y Navarra, que facilitarán la consul
ta y el estudio de la legislación civil.

Finalmente, como el principal objeto de 
todos nuestros libros es facilitár la aplicación 
de las le^es á los Municipios, nos ocupamos 
brevemente de la manera con que deben ins
truir los expedientes para abastecer de aguas 
á las poblaciones, y de cuándo deben corregir
se los abusos y faltas en materia de aguas 
por los Jurados ó Juntas de regantes. Alcal
des y Jueces municipales.

Este es nuestro sencillo trabajo, que dedi
camos á los suscritores al periódico B l Con
sultor de los Ayuntamientos y  de los Juzga
dos municipales^



Reseña M étórita  dé la  im portancia  que se hk  dado á 
las aguas en  todos tiem pos, y  de la  legislación civil 

general , forál y  ad m in is tra tiv a  de España.

k\ agua es el cuérpó qué yftás 'ílfeUh'da tín tá 1̂̂ 1̂ 1*316- 
za, el que más gbándes usoS jirésta àl 
la Inayor parte de los sérefe ViViemtís sé thUétén, Viveñ
y sustcDlan. .

t>or esto, habiendo sido él agüé objéío de ém d ió  
áesde los prim ilivós iíértipó's, hubo feâc'üèra filosoíi- 
ca (1) que reconocia en éÛà él {Iribiéé éleihgllo de to
dos losséres materiales; y sabios 0̂010 Ârfêtoiéles,P la 
tón y otros que consideraban la pridiéVa rîôéfetidad pa
ra el goiiieViio de los püebló's, él aoundáúfe tbásteci-
mienio de las aguas. (5)  ̂  ̂ , , . •

Para comprender bien là impô'rtàfiôîa ¿(Ue los anii- 
guos dieron al agua, basta rc'éófd'ar‘él â̂ UU Msfrâits 
que les servia para purificarse én lOs sáoriílcíOS, agua 
de que hicieron uso los Romanos, los Atenienses, los

(tj La Jónica, fâstablGcîda por TálñS BOO sbOs ànlés de Je-
SUCTlSlO

(2) Cap. XÎ, 11b. r'®tfol68 é8érltíJéí«jUlÍé<ife't!é Aííálóléléi.



Treceniosy los Persas; el agua llamada del mereufio, 
con la que se rociaban los mercaderes, persuadidos, 
A que por ella se purgaban de las injuslicias y fraudes 
que coinetiaii en su comercio; la supcrslicion que íe- 
iiiande echar el agua de la casa donde moría alguna 
persona; y el hecho de Tiberio que arrojó dados de 
oro á los manantiales sagrados de Aban para saber si 
llegaría al imperio (I).

La religión misma hace servir al agua para grandes 
misterios (2).

Ejerciendo, pues, el agua una acción general sobre 
lodos los cuerpos, á la vez que es de la más absoluta 
necesidad, que por su utilidad siempre ha influido en 
numerosos é importantes usos, llegando basta ser ob
jeto de superstición en los antiguos, y sirviendo en 
tiempos más modernos para los ritos religiosos, ¿qué 
extraño es que el aprovechamiento de las aguas h icie
ra concebir y realizar obras que todavía contempla
mos con admiración y fuesen aquellas objeto cu todas 
épocas del estudio del sabio y del legislador?

Por esto la historia nos enseña que todos los pue
blos se dieron á conocer en la ejecución de alguna 
obra que tuviera relación con las aguas, al mismo 
tiempo que en sus leyes procuraban regularizar sus 
usos algunas veces con más equidad y previsión que en 
otras materias del derecho.

Seriamos prolijos si hubiéramos de enumerar las

(1) Lucano.
(2) En la Edad medía el agua lia servido para prueba Judi

cial en las causas criminales; conocidas son las pruebas del 
agua fría y las pruebas del agua liirviendo.



obras hidráulicas extraordinarias que hicieron ios Ch i
nos, ios Asirios, los Hebreos, los Griegos, ios Cartagi
neses y los Romanos; pero no podemos menos de re 
cordar la enseñanza que en esta mateiia deben lodos 
los pueblos á Roma.

Roma, faiiláslica ciudad de todas las épocas y de 
lodos los tiempos, cuna de nuestra religión, de nues
tras costumbres y de nuestra legislación, monumen- 
lo histórico donde en arles y ciencias y en todos los 
ramos del saber humano se encuentra uoa página de 
oro, no podía menos de tenerla en materia de aguas,
V presentarnos todavía recuerdos imperecederos de su 
iigricuUura, de !a limpieza y comodidad que propor
cionaba á sus ciudadanos, de la ostentación y lujo de 
sus emperadores.

ha historia nos recuerda el cuidado y esmerada so
licitud de aquel pueblo sin distinción de épocas, que 
luvo en sus baños, nadaderos, estanques, jardines, 
huertas, palacios y preciosas campiñas que alimenta
ban y fertilizaban aguas costosamente buscadas y 
traídas, pues como dice Slrabon (1), Plinio ( i)  y 
Dion (5), nohabia ciudad, ni Municipio, queno rebosa
se de aguas, y de fuentes, que no contase con muchas 
acequias descubiertas y sublerráncas; siendo según 
refiere Ros.sini (4) las más notables de todas las obras 
que se verificaron para la conducción y uso de las 
aguas, las que se principiaron en el reinado de Jubo

de su historia natural.
(I) Lib. 5 “
;2) Lib. 36, cap.
(3) Su iilslorla.
íi) Lib. !.°, cap. lo de sus antigüedades romanas.



Géá^r, y lys q.û  se cou.cluye ,̂o,n í u  l^enipo del empe
rador j(Ja.ií<íio, l ŝ que perdonó pie,dio .9,l- 
gupO; ya perforando ¡grandes mOMles» ya rellenando 
hondos .va,l;J,es, ŷ  levantando arpos gigní'iAespps, que 
han llegado á nuestro tiempo.

§0.0 todavía adorpo de Roma, los pesl,03 de las tór
ma? .de DipcJ-eci^np  ̂de ,CaracalJa y de Antoai.no, lo? 
cajin n̂os reai.es, Ips acnedu.ctós y ej famoso puente 
sobre ,el Danubio íainicado por orden d,e Trajano (1).

%Ua,lniei;i.te los r¿fli?nps .ienian Pn s.ys .cole,ocio,oes 
legales, preserip.cyo^es reíerentós .á las agu.as, aparte 
d,e nil^u^as dis,po?iídoo,es ,especia,lcs, .que fian pasado á 
ser leyes ,en nuesiirns Códigos; y JÍI?gistrados encarga
das dél abpsteqimienlpde Jas aguaspar.a ,el público co
mo los Ediles; para los incendios los ProGicti vigilum 
y Jos .AqnilLaes para el iiu,en orden de Jos riegos.

,S i ios pueUlps,amigaos co,n Jn,ltC|li,gente y constante 
anhelo se dedlcaron à con.te.ner ci impeln de Jas aguas, 
que desbordadas spn la ruina de las comarcas, nece- 
sarjatnante los pnejílos modernos habían de proseguir 
y prosiguieron el camiuo y lo? adeJ,anlamientos que 
aqnqllos les de;?Jon trazados, :3,nxiliadps .efica.^menlc 
por Ift? progresos de b s  .ciencias, .úahiendp alcanzado 
á .vencer todas Jasdideudades para d irig ir y variar el 
citó.sp.deias agua?, aprovechándolas útilmente para 
proporeipnar .pl hombre riquezas y comodidades.

P.ero spio Jiaremos .especial mención de los canales 
de la Lombardia, .cuyo fera.z terreno cruzan las cor
rientes del Tessine y del Adda, descendiendo hasta el

.0 9̂ flùp^an(jes,fle J.,C.



Pó, compré¡i/jíí':ñ‘(ló‘ éfi ñU  UM  éM ipm 'i 
Pavía vLod i; y 6¡t î̂ éífí6é (añifbféW ef ííái'dd,
que eh opínio'n’ de loá jliriáCoñíéiifío's sé fe etfn^déía 
en iñ'atérid dé agua^ cortio él rñddéfo digñ'ó' dé 
para p'erfécciOiíd^ Idá légíílá’éiotíes que río hfáií ^ ftido  
más alleraciönCS que paáajet’als df^posféíoríés aaíñims- 
irátivaS.

D'éS'piiés dé liab'ér ápuníado ligérárííéntC 
cuérdds iiis ldricö i, tlégarnós á huésíro ^
lo, á oéupariíos de la ríqdezá, vicisitudes y légíámcion 
de úüéálíó' país eii tfíáteria (le águá l . ,

Eáp'a'ñá liá figurado lairibieri en línea miíy impér
tanle én lodos tiempos, rcspécio ái apróVéchátóienlo 
dé agíias. Limpio en geñéraí sü cielo, con niiiés de 
manantiales diversos, con ocho rios de primer orden, 
con 51 de segundo, con 52G iribularids y olrdS'aúllen
les que se desprenden de montes elevados, no pudo 
ménos de ocupar este elemenlo la atención dé siis iia- 
bitádoj'Cs, al ifténos de los romüfios, los godos, los 
árabes, y después los vérdaderameule españolés.

Muestras de las obras romanas éñ éste género^on el 
puente dé Alcánlará, coñstruido én tiempo de  ̂raja- 
no, el de Wolihs ele I\ey, y los ^igaüescos áéueduC- 
los de Tarragona, Évora y Ségoviá. La provincia ro 
mana privüégiáda rió pudo menos de recibir rauclia 
de la grandeza dé la inmortal ciudad y experimentar 
la oslenfaciéíi y lujo de la épocá de sus emperadores.

Tras el pueblo rey invadieron a la España los go
dos, y si bien estos no dejaron recuerdos historíeos 
arquitectónicos, fueron más amantes de la agricultura 
de lo que Dlgünos han sttpüeálo, y por Cbh^iguiénle,



iO
dobioron estimar ia imporlaneia del agua, siffuiera por 
\i\ iuíluencia que tiene en el cultivo, y así lo demoslra- 
ron en algunas le p s  de su tiempo. Marina (1) dire 
que los godos tuvieron celo y escrupuloso cuidado pol
las cosas dei campo, y que sulo podría dudar esto el 
que ignorase sus leyes; cita los títulos 5.°, 4.", 
5.* y 6.® del libro 8°  del Código gótico c iudica, que 
cómo se pueden tener por descuidados en este punto á 
unoslegisladoros, que ii un gran número de leyesagra- 
rias añadieron un título en que soiamenle se trata de 
la procreación, guarda y conservación de las abejas.

La invasión de los sarracenos originó en fispaña el 
desarrollo mayor hasta entonces conocido del aprove- 
cliamienlo de las aguas; prácticos en la busca de 
aguas y trabajos hidráulicos, ningún pueblo supo apro
vechar mejor las de los numerosos ríos de nuestra 
suelo.

Entre las notables obras de esta época se cuenta, e) 
palacio que nindó Abderraman, que reinó de! año 050 
ni 961, en Medina Zallara, en el cual había 15 mil 
puertas y suslenlábanle 4.500 columnas de mármoles 
preciosos; los pavimentos y paredes eran también de 
mármol, los techos pintados de oro y azul, las vigas 
y arlesonados de cedro. En los salones hnliia elegan
tes fuentes que derramaban sus aguas en tazas y con
chas de mármoles decolores. Los baños de los ja rd i
nes eran también de mármol, y en ios estanques y la
gos se pintaban las frondosas copas de los árboles y 
las arreboladas nubes del cielo.

(t) Ensayo histórico critico .'¡obre la legislación.



Se conslruyci’on en este mismo reiiiado, el arsenal 
de Tortosa, un canal de riego y un magnífico abreva
dero en Eciia, y muUiUid de baños y fuentes en Có r
doba, su ciudad predilecta, y eu otros puntos de An 
dalucía. , r,

En tiempo de Alhalien, ultimo califa de los Beiies o- 
meyas, se contaban 900 baños en Córdoba para el 
pueblo, ciudad entonces de 2;'0.000 casas. Se conp 
truyeron canales de riego en las vegas deüranada, de 
Murcia, de Valencia y Aragón; se hicieron pantanos 
con el propio objeto, y presas de gran mérito en los 
rios Tajo, Ebro, Turia y Guadalquivir; se esljib ecm 
ron numerosas norias, trayendo esta invención delEgip-
lo, y fabricaron ingeniosos sifones.

En la edad media, en los siglos X l l y X Ill, hubo 
muchas leyes agrarias y ciencia rústica esparcidas en 
las ordenanzas; en ellas se trataba de la conservación 
de los montes, mieses, frutos, etc.; y del riego, repar
timiento de las aguas, molinos, [)Csi[iKras, acmias, 
presas y acueductos. Casi todas estas d’sposicioncs 
parlicuíüros, son la confirmación de las leyes y usos 
do los moros, y tal es el origen de las ordenanzas de 
riegos para e! Guadalquivir, Turia y Mijares y las 
huertas de Murcia y Orihuela.

E! rey D. Jaime de Aragón, el Conquistador, impul
só inuelio el comercio marítimo eii Cataluña, dio cé
dulas y reglamentos sobre los bu<|ues nacionales y ex
tranjeros, sobic la demarcación de la ribera del **J-̂ *’> 
ordenanzas de los pro-liombrcs del puerto, el estabio- 
í'iinienlo de cónsules en las plazas ultramarinas, y a 
el debo Valencia su cultivo, pues cuando la c jnqu is l",

11



lí(ZQ phsQrvaf Iíijí!§ rufalgs y Igs práclicas sobre 
aprp,veí?h.arn¡eqlos cjp agu,â  conque se habían regido 
lo.s vencjdos.

También ep Castilla, con las conquistas de San Fer
nando, tornó incremento la agricultura, debido al eu- 
sanche del territorio, á la maj or seguridad, y al ejem
plo que á los nuevos pobladores cristianos ofreció 
la vista de las fértiles campiñas de Andalucía y el sis
tema de riegos que los árabes dejaron trazados en 
aquellos campos.

Posteriormente grandes pensamientos hubo para u ti
lizar las aguas que abundantemente y perdidas, cor
ren por nuestra Península; el emperador Carlos V pro
yectó el canal imperial de Aragón; y prueba qqe en 
aquel tiempo se conocia la utilidad de estas obras, que 
Fernán Perez de Oliva, persuadía y escilaba en uno 
de sus discursos á Córdoba á que liabililase la nave
gación del Guadalquivir, y obtuviera por este medio 
participación en el comercio de las Indias, cuyo mo
nopolio tenia en aquel tiempo ja ciudad de Sevilla.

Promovióse después la misma idea en 1628, en la 
privanza del Conde-Duque, quien envió á Córdoba per
sonas peritas que, tanteadas las dificultades, y venció 
das con el arle muchas, se pudo dar principio á nave
gar ó hacer navegable el rio.

En tiempo de Felipe III se hizo la concesión a Va- 
Iladplid para hacer navegables los rjos Duero y Pi- 
suerga basta Zaipora; y por aquejla época se pensó 
jupiar por medio de un canal al Guadalquivir con el 
Gua.dalete; e§tuyo lasada )a obrp eniOÓ.UpO ducados, 
pero se ab?iiílonp. 1791 hubp e| prpyeoio de co-



miinicap el Miñq con cl Océqno; de ello se ocupó ja 
sociedad económica de Santiago, y el capitan
D Faustino Yaunini manifesto por menoi , me
moría, sus ventajas y los medios d« “  
mismo siglo se hizo un reconocim .en  o desde Zarago^
7fl al mar nara hacer navegable el no hbro, la socie 
daa a ra "o n L  se ocupó de ello, pero emprendida la 
obra de? canal imperial, quedaron cifradas en su con- 
elusion todas las aspiraciones de aquella.

En los últimos años se han construi4f>, están en 
construcción, ó próxima la época 
obras de los canales, pantanos,
cliamicDlos de aguas siguienles: Canales: de Chert a a 
los Alfaques, el de Urgel, Gnodarnma U a ,  H e n ^  
nf>lire"at Príncipe de Asturias, Tamarile de Litera, 
Cinco Villas, Talavera de la Reina, Arcos de Medma- 
S i  del d L o, Bugejar, de Jaca, Eslremera, So ra - 
1)6 del Ebro de Calahorra a Alagon, el del Guada 
qulvir, de Badajoz, ^'’^hivel. Granja, Encallosa d̂  ̂
sarria y dos e p ie  Vejez de Benandalla y la piesa de 
la acequia de Motril y algún otro.

Pantanos; el de Lorca, Huesca, Tibé Elche. Nijar, 
Puentes, Vegas del rio Martin, Almochel y otros.

Desecación y saneamiento de 
lina en Albacete; eeclilicacion de! canoe 
adquisición de terrenos del mar en . ’ j. „ j
y Santander; encauzani.enlo ‘Í L ,  “de
na Ámela la"una de Navas de Lampos, la albuitra de
AÍcudía, ú. nlia Añavieju, de Gallocanta
lanosos de .Álbalal de la Rivera, \ alie del Raso ac

13



Portillo, Aliueiiai’íi, La Llosa y Cliüclies; laguna de 
FueiUepiedra.

Abastecimiento de aguas para poblaciones: canal 
del Lozoya, Novelda, Malaró á Gracia y Barcelona, 
Jerez de la Frontera, LaBisbal, Oviedo,. Avilé í, acue
ducto de Sevilla, Toledo y otros menos imporlaiUes,

Indicadas las obras que con relación al aprovecha
miento de las aguas se han construido y se proyectan 
construir, pasamos á hacer la reseña cíe la legislación 
sobre aguas en España.

Ln pais'que recibió su civilización y leyes de la 
culta Boma, que por espacio de siete siglos fué ocu
pada en parle por un pueblo de genio hidráulico como 
fué el árabe y que dejo encarnadas en nuestras cos
tumbres el cultivo de las tierras y sus bien combina
dos riegos, no puede ménos de tener su historia legis
lativa sobre e] agua, en más ó ménosexlension, según 
sus mayores ó menores usos.

En efecto, el Fuero Juzgo ya nos da ú conocer sus 
importantes leyes, Imponiendo penas al que demoliere 
molinos y al que hurlare el agua (1); iguales disposi
ciones se dictaron en el fuero viejo de Castilla, y en el 
fuero de Sepúlveda.

El venerando Código de las Siete Partidas, partien
do del principio que es más duro de la sed el sufri
miento que del hambre, como dice la ley 55, lít, 25, 
Parí. 2.® «porque muy ménos pueden los ornes sufrir 
»!a sed que la fame», tiene disposiciones relativas á

i4

, I) Ley 30 y 31, lít. í.̂ ', lib, 8 del Fuero Juzgo.



ios abastos im b licos(l), referénles artefactos 
pava la conservación de las acéqmas y (lema. ■
cps (ú) con re.sneclo á aguas publicas W - V
uso de los ríos (5) y finalmente de ‘ i
culares (fi), sin olvidar tampoco las referentes

™ explícitas las leyes de la novísima sobre esta
importante materia, se ocupa embargo e» la ms  ̂
.vuccioii de corregidores.I I •____ r,/.'i««íín r n m n n ic a r ,  engrosar  y nt*

15

resultar de ejecularb, endónde se 
hacer nuevas acequias útiles para el le^ad
tierras, fábricas, molinos, ele. (o). notables,

En las legislaciones forales españolas «»-»s
que son imludablemente las «'■?g,‘?’¡ X ’ oofrespecto 
navarras, hay igualmente ^speciahdades .on 
á ln«i Ternas La aragonesa entre sus fueios cuerna u  
de Zaragoza del año 1548 sobre nifai-^as o derecho 
de riegos, el de serhitutihus agu(B del ano _
de agua p lm ia l i arcenda de 1247 dado en 1̂ ®  P 
el rey D Jaime i,  otro de esteReyy dclmismo ano ^ue 
contfenc cuatro leyes notables s o b re j ir íe ía c l^ ^

(1) Ley 10, tít. 18, Part. 2.«. Ley G “, tU.31 y 18 y 19 ti
lulo32,Part. 3.“ ,(21 Ley 18 citaday 4.*̂, l it .  31, l a r ^ - , . a

3) Ley 4.“, til. 3!, Parí-3.Mo.^tít. 32, Parí. 3.
(41 Lev 3, 8 y 0, til 28, Part. 3.
3) Ley 6, tu 28, Part. 3."6 LeyG.%Ut. 3l,Parl. 3.M.oy
(7) Til. 9, Part.
(8) Ley 27, ül- 11 bb. 7.

i:; 19, lii. 32, pan. 3.



Ifoos, el fuero .de pascv/is gregihiis que coúUene una 
disposición sobre abastos públicos, y por íin el fuero 
de aprensionüus que es el que cíió el rey D. Martin 
en Zaragoza en el año 1098, por el que se sancionó 
para siempre en beneficio de los pueblos y particu
lares, el derecho de uso, aprovechamiento y perte
nencia de las aguas, cesando en consecuencia de ser 
una de tantas regalías que la época atribula en su exa
geración á los soberanos, y también los fueros I.° de 
serbUutihus, 2 5 . °  y de ribis, etc.

No menos en ías observancias aragonesas 2.*,
5.% 7.% 8.°’ y 9.® de agua pluvialiarcenda^ sé 
mencionan ya los molinos y azudes, en la 3.*̂  de 
cuis se copsigna el principio que en punto de aguas, 
la prescripción tiene lugar de título, principio que re
pite la á^prescripliQuibus, y la 57 degeneralibus 
pHt>ilegiiSy que anticipó los beneficios introducidos por 
c! arl. 7 de la ley de G de Agosto de . i 8 í í ,  restanle- 
cida en 29 de Enero de 1837, acerca de la libertad de 
construir molinos y demásaprovecliamíentosde aguas.

Y por fin, hállase de muy antiguo introducido en 
Aragón y consignado en el fuero 2.° y en Ía2.^ obser
vancia depascxiis, la famosa servidumbre íegal deno
minada aleraforal, por la cual están autorizados los 
ganados de unos pueblos de ir á abrebar al terreno de 
otros.

ha legislación del principado de Cataluña es segura
mente también muy rica en ésíá materia.

Empujados pór lá necesidad y por sh autoridad 
propia, los catalanes no solo guarddn cuídádosaménte 
todas las disposiciones romanasréferéníés, si fjtie lias-
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1.a la supresión de la regalía de aguas verificada en el
P, D de 49 (le Noviembre de 4835 tuvieron prescrip
ciones de toda cíase, muchos reglamentos generales 
para ía concesión, para el uso, para la Iras acion de 
los derechos de las aguas. E! Ba i l e  dclrealpalnmonio, 
nue era el tribunal especial de las aguas, era c! llama
do á decidir, ceder, conceder, dar y ciuilarlas con 
arrecio á ellas y en nombre de los soberanos.

Además de lodo esto tenia el principado de Catalu
ña y conserva aun un derecho consuetudinario espe
cial, ley inconcusa para diferentes cosas, entreoirás, 
las acuas, contenido en unlihrollamado GonsUlucions 
de SantaliciaSyGw\.^G' las cuales hablan de esta materia, 
las h' ü la y sobre las obras destinadas a riegos 
las 49, 58, /í5, 54 y 57, á las que suelen agregar
los compiladores el capítulo G1 y 65 de la constitu
ción catalana vulgarmente llamada, Rccognotefuiit 
p'oceres.

La legislación Navarra, si notante como las otras, 
reúne disposiciones relativas á este ramo, pues sobre 
abastos públicos tiene el cap. 1 del til. V libro b- 
sus fueros, y la ley 78 de las Cortes de los anos lo i /  
y 1818, e! cap. X , til. XI!, libro 2.° de losXuer.os sobre 
obras en los ríos y artefaelos, junto con los capítulos
l.^  2.^ 5.°, 7.° y 45 dd lib .5 .“La penalidad con res
pecto á las aguas se halla en la calificación que da u 
la ocupación de aguas llamándola hurlo y hdee el
cap X X iV .t i i .V l,  libro 5 .“ Eslas especialidades, según
declara la ley 11, til. 111 y libro 1.“ no embargan todas 
las disposiciones legales queforman el derecho común, 
y que s”-u suplciorias délos fueros é.specialesy lc3es
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ilei roino de Navarra, porlo  qiie puede asegurarse 
liada deja que desear en osle punto.

Si fuera del caso ocuparnos de oíros fueros ó cuer
pos legales municipales enconlrariamos disposicioin's 
muy sabias y notables, probando todavía más que !a 
legislación española es riquísima en materia de aguas 
y que no hay localidad por poco importante que sea, 
que lio tenga ordenanzas, reglamentos, ordenaciones 
ó como quiera que se llamen, destinadas para o! buen 
orden del uso y aprovechamienlo de las aguas, no 
pudiendo menos de citar las notables y variadas 
del reino de Valencia y provincias de Lérida, Murcia y

J8

Zaragoza.
Llegada la época moderna, esto es, á principios de 

este siglo, cuando tuvo lugar en España la regenera
ción política, vino en pos de ella el derecho adminis
trativo hasta entonces desconocido, y se abrió paso, 
por decirlo así, con dos notables decretos de las Cor
tes; el de G de Agosto de 1811 y el de 19 de Julio de 
18Í3, restablecidos después, para no volver á ser de
rogados, en 29 de Enero y 2 de Febrero do 1857. 
Desde esta época se han dictado muchas y diferenlts 
disposiciones para el aprovechamienlo de las aguas, 
ocupándose ia mayor parte de ellas de puntos desco
nocidos en nuestros antiguos Códigos.

Los citados decretos de las Corles fueron un gran 
)»aso para los buenos principios administrativos, pues 
por ellos se incorporaron á la Nación lodos los Seño 
ríos jurisdiccionales, de cualquiera clase y condición 
que fuesen, y quedaron abolidos los privilegios, entre 
Otros ios de molinos y aproveohamieníos de aguas;



pasando al libre uso de los pueblos con arreglo al de
recho común y á las reglas municipales establecidas, y 
para uso de sus vecinos; liaciéndose extensiva la aboli
ción al dominio directo que en algunas provincias ejer
cía el Real patrimonio, reuniendo los poseedores de 
ínolinos y demás artefactos de dominio útil que icnian 
el directo que aípiel disfrutaba, y quedando suprim i
dos también los derechos de laiidemio y fádiga.

Siguiendo en esta marcha progresiva de verdaderos 
adelantos, y procurando quitar toda traba á la indus
tria, se promulgó el f\. D. de 19 de lNo\iembre de 
18o5, eximiendo ú los habitantes de Cataluña, Va
lencia y Mallorca de varios derechos que pagaban al 
l\eal Patrimonio, y se les dejó en la libre facultad de 
construir molinos de harina, de papel, de aceite, bata
nes etc., hacer catas y zanjas para buscar aguas 
subterráneas, y utilizarse de las propias, y abrir po
zos y ventanas, todo sin otra sujeción que ú las reglas 
del derecho común.

Terminó el dominio llamado mayor, dcl Real Pa
trimonio, con las Rs. Os. de 25 de Mayo de 184b y 
18 de Octubre de 1849, negando la instancia dcl In
tendente de dicho Real Patrimonio, en solicitud de 
qiic se le dejase á este á salvo el derecho de conceder 
aguas de los rios que corren por el territorio de la 
Corona de Aragón, considerando, decían aquellas- 
Reales dlsposieio''nes, que el dominio mayor do los 
bienes públicos porlciicce al Estado y no al Patri
monio privado de S. M.

Al mismo tiempo se publicaron bis leyes sobre atri
buciones de los Ayuntamientos y Consejos provincia-
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Ies, en las que se compreiidian los casos en que de
bían deliberar, acordar y decidir sobre las aguas, y 
la Instrucción de 10 de Octubre de 1845 sobre obras

' Posteriormente se dictaron la B. O de 14Marzo 184G,
dando reglas para las concesiones de los aprovecha
mientos de aguas, el \\. D. de 4 Diciembre 1859, que 
se ocupó de los artefactos, y el más importante de 
Abril 1860; son también de interés la R. O. de l4  Fe 
brero de 1865, adoptando varias disposiciones para 
conocer con exactitud los límites de las subidas de las 
aguas en todas las inundaciones, B. 0 . de 6 de Enero 
de 1864, paraquelaJunla consultiva redactase un pro- 
‘-■rama que sirva de paula para el estudio hidrológico 
(ie las cuencas de todos los ríos, y l\. O. de 14 de 
Enero de 1800, previniendo la forma en que deberán 
emitirse los informes para aprovech imienlos de aguas.

En esta época moderna observamos en la legislación 
(los partes distintas: la primera parle podemos llamar
la de transición, la segunda de desarrollo. Ambas se 
distinguen y se señalan por sus mayores ó menores 
recuerdos históricos. La segunda se encamina con pre
ferencia á la primera á absorvcr y depositar casi en su 
totalidad por grados en manos de la Administración 
todo el ramo de las aguas concretándola intervención 
de la autoridad judicial á pocas cosas.

Uii examen comparativo solo de las órdenes de la 
primera época, con los reales decretos de 4 deDicicm- 
m-c de 1859 y 29 de Abril de 1860, es su[ieienlc para 
coinprobarlo; pero si no bastare, se convencerá cual
quiera observando no más la iinpor[ancia que se da
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2 i
hoy por la estrecha relación que existe con la rUiueza 
pública, al estudio de las aguas, sea en ^
mares y manantiales, al examen de las ^ ^

Con estos precedentes y cuando se
blicacion de un Código de aguas se
3 de Agosto de 186G, !a cual antes
en todas sus disposiciones por falta de ' J
(lue la experiencia hubiera ensenado si debiera o no
sufrir alguna modilicacion importante,
por el dó re lo  de 14 de ¡Noviembre de 1-.68 los a
liculos 95, 94, 95, 98, 101, 102,̂  segunda parte del
106 108, 217, 218, 236, 249, 252, 2o4, 2o5, 2 j6,
257'v 261, anunciándose al mismo tiempo que es o 
hacia sin perjuicio de las reformas que ulteriormente 
se introduzcan en la ley. ^

En el referido decreto que tema por obielo estab e 
cer bases generales para la nueva l^gislae >m de ob^as 
imblicas se variaron las disposiciones sobre l.is con 
S S e s :  bSjo el punto de vista de la 
administrativa y de la libertad entre el dueño de la
obra y el que lia de usar de ella. ,,o„,...,i;7-ií»inn

1870, sobre construcciones 'per-
taños, concediendo á las empresas 
petuidad de las concesiones y déla bbciia.l o m  ^  
Mecer o modiücar el canon o i;eii a.  ̂
siquiera hubiera empeño en huir de este nqn bu .

Para el cumplimiento de dicha ley, se acaba depu-



l>licar el reglamento que también inseríamos en este 
libro.

¿Se ha terminado con estas le^cs y reglamento el 
período cousliUijenle de nuestra legislación de aguas? 
^ada más lejos que eso. Es cierto que la ley de 3 de 
Agosto de 186(3 fué una notahie mejora organizando 
esta parte de la legislación y resolviendo cuestiones 
muy importantes; que en ella, si bien no con la preci
sión y la claridad que la ley inglesa, se aceptó el prin
cipio del dominio público de las aguas que corren por 
sus cauces naturales; se respetó y dió garantías al do
minio particular; estableció como necesaria la servi
dumbre de acueducto dando reglas precisas ftara su 
aplicación; fueron un adelantamiento cii el derecho 
administrativo las disposiciones sobre las aguas sub
terráneas; dictó reglas para los aprovechamientos co
munes; fijó prioridad para los aprovechamientos es
peciales de aguas públicas, y resolvió con acertado 
criterio el régimen y policía de las aguas respetando 
los Sindicatos y Jurados de riegos, tan antiguos y ar
raigados en nuestras provincias y costumbres; y por 
último procuró deslindar la competencia de la juris
dicción en materia de aguas, fundándose en e! princi
pio de que las cuestiones ¿obre derechos adquiridos 
en virtud de disposiciones administrativas deben de
cidirse por la misma Administración; y los derechos 
emanados de la ley ó de nn título de dei’echo civil [jor 
los tribunales de justicia, si bien sus disposición !s no 
son tan claras que no ofrezcan du'Jas y dificultades y 
ocasionen alguna vez error al aplicarlas.

Mas no obstante, cualesquiera que fuesen los pro-
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„,.e.sos cicnlMcos y adminisiralivos que p M e ó  la mía- 
V. L v  f1.‘ amas, la vemos va maulada por el ucc eio

t i ”  ^marse otra vez en una sola que responda a u j' ' 
miento uniforme, y publicándose al mismo tie . i 
reglamento yeneral para su ¡ , |̂es-

p.-0 - o s ^

¿ r e í d l a  l  lejano de que ‘ »das as a g u ^ ^  
„líjelo de un Código, s. las «encías con “
X 4 r s r i : s Í í f 7 S : í " l o n o s  0011,IOS
que contienen las entrañas de la tierra.

“  • ' “ s s s s . f r s i s ' s ' “  •■
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üfiupíirsfi con pícrcrcnciu cu facilitar al vecliRlano 
cuantas piícifa necésítar para el consufóó, para los 
usos ordinarios (lela vida, para tauós públicos, abré- 
vacieros, limpieza de las calles y sumideros, y para el 
ornato público hcrmoscámlo las plazas con surtidores 
y fuentes monúmenlales.

Ninguna disposición sobre policía urbaúa és mas 
apreciada y generaliiienle aplaudida, ejue uñ̂  
iraida de aguas abundante, de buena calidad y bien
distribuida. ,

En muchos pueblos bay aguas, peío los Ayunta- 
mienlos no llenarán bien sus deberes para con sus ad
ministrados, sino tratan de investigar si son saluda- 
liles, pues no basta tener aquellas, sino que es 
so que sean buenas, y por esto llamamos la aléncidn 
sobre, este punto á nuestros lectores.

Las aguas naturales difieren mucho entre sí por la 
proporción y la naturaleza de las sustancias qüé tie
nen constantemente en disolución, por su temperatura 
ordinaria, su limpieza, etc., y estas diversas circuns
tancias ejercen sobre su valor con eelacion á los usos 
que pueden destinarse, uíia influencia coiisidérablc, 
que aconseja el ocuparse de su análisis químico.

Apesar déla notable facultad déla raza iimnana de 
acostumbrarse á las condiciones más diferentes de ali
mento y (“lima, se observa qiíéél juicio de las pobla
ciones y de sus individuos sobre la calidad del agita, 
os casi siempre justo y próiilo, porqtlé el Uáo próloii- 
gádo nO pervierte el gusto, la cosiutnlire iTfaS invete
rada no iibpide limica á itii puebló él preferir el agutí 
de manantial ó de l’io de bÜéila cálidad, a liná agita
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íl.'ipnida car'^ada de malcrías salinas ú orgánicas; lo 
c S  ¿^una veiUaja para las corporaciones celosas.

' ■ - S £ “ ? 5 Í : t K S S ;

r e i t o  hará ín  señalado servicio á la población.
No nos detenemos más sobre este punto, *1 .i>u UU3 u . . ------oponemc» esU'

ira que s<
mover tramas ae uguds « ,!el nar-
mos á hacer una explicación de la U y ,
licuiar y á indicar la forma en que deben instruir los

'"" 'L f le^ '^  5 de Agosto de 18GG, sobre e! dominio y
aprovechamiento de las aguas, es la que ■
1 se Y el decreto de 14 de Noviembre de ano u l 
nV po r el que se establecieron bases generales para 
nueva legislación de obras publicas.

S -clon no Ucírare á 50 litros al día por cada habiiaiii , 
imrde concedérsele de los destinados a otros apio\e 
chuilúnups la cí,nlklacl >i«e lallc |.ai-a co.mpletíii' aepu,-
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lia (lotíicioHjy ciu'pacas de exlraonlinaria sequía pue
de el GoLeniador acordar la expropiación temporal del 
agua necesaria para el aíjaslecimiento de un pueblo, 
previa la correspondiente indemnización, en el caso de 
(jue el agua fuese de dominio particular.

Los Ayunlamieiilos se hallan por lo tanto en el de
recho de investigar qué aguas públicas pueden desti
narse para el servicio del pueblo, y si no las hubiere, 
buscarlas de propiedad particular, pagando al dueño 
su precio si se presta á la venta de las aguas, y si no 
incoando expediente para que se decrete la enajena
ción forzosa.

Habrá algunos pueblos en que no se encontrarán 
aguas públicas ni privadas para satisfacerlas nece
sidades del vecindario; mas esto no obstante y des
pués que las ¡Municipalidades iiayan puesto iodos los 
medios necesarios para aprovechar las aguas que auu 
en pequeña cantidad se hayan encontrado, dehen in 
tentar recursos supletorios que hasta cierto punto 
llenen esta necesidad.

Con ese objeto pueden construirse en los pueblos, ya 
en las plazas, ya en otros sitios públicos algibes en los 
que se recojan por medio de canales las aguas de las 
Huvias. Estos algibespueden construirse para contener

metros dioicos de agua y con íiltros para que al co
gerla, esta se limpie y purifique. El ejemplo que con 
esto darian los Ayuntamientos para satisfacer las nece
sidades públicas, se baria extensivo á las casas parti
culares, pues nada más sencillo que cada vecino cons
truya en la suya un depósito para recoger las aguas 
de las lluvias, y todavía mejor dos, uno para las aguas
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.le la calle y las primeras procedentes (le los ajados a
lin de destinar estas aguas e’ “
y limpieza de las casas; y otro deposito para recOaCi 
las aguas de los palios y los tejados después de imp »s. 
sirviendo estas aguas para beber. Las agaas e e » ^  
ce irá los denósilos por medio de cnnales, commandos 
de manera que loda el agua déla lluvia 
depósitos, los cuales son poco coslosos ^
se limnian V de esta manera se satisface una necesidad 
T s e Z m  c™  abundaucia de lo que hoy careceu m, - 
cbos pueblos. Este sistema se halla adoptado cu Ma- 
i Z  Im  no hay rios ui fuentes, Y / i  ^cuidar o 
tiene abundancia de aguas a pesar do » »»» “ c 
los pueblos en que más se consume por su estremada

'^ S ím e n te ,  sobre este partica,lar hacemos presente 
á los Ayuntamientos-que por c arU 
aiíuns, pueden, dando cuenta f^ c  iC a
víncia, conceder aulon^cion al que la .
construir en terrenos públicos de su lérmin y 3 
dicción, cisternas ó algibes donde se recojan las a^ua

*^'Tofaguas que intente aprovechar un Ayuntamienío
p a ra  ^ a b a s t e c i m i o n l o  ^ol .p u e b lo  c o r r e s p o n d ^
dominio del común, al dominio
privado, V según los casos ha de formaIizai ‘os acuer 
ílos é insíruclion del expediente. Pero P*.. -
le de los acuerdos que son la base del dihj,enciado y
los ind icarem os desde luego.

El Ayuntamiento, en primer 
en acordar en vista del numero de vecinos, de las c.
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ballenas y ganados que abr’eváh en el pueblo, dé la  
extensión de sUs plazas, calles y arbolados, la dotación 
de agua que se hecfcsila para éstos servicios, lavade
ros y baños públicos, debiendo saber que por término 
medio se calcula que es necesaria para cada babitan- 
le 100 litros de agua diarios, 7D para las necesidades 
domésticas y 50 para el servicio público.

Sabida, pues, la dotación de agua que necesita el 
pueblo, el Ayuntamiento manda aforar las que en la 
actualidad se destinen al abastecimiento, y ya podrá 
apreciar si tiene las suficientes ó qué cantidad única
mente es la que le falla Sucede muchas veces que la 
fuente naturalmente abundante, aparece con poca 
agua en el punto donde esta se aprovecha, y no será 
diligente el Ayuntamiento si antes de todo no hace re
conocer la fuente para examinar si por medio de a l
guna obra se evitarán desviaciones y se aumentará el 
caudal de la misma.

Kn el caso que esto no dé resultado, ya procédela 
investigación de las aguas qUe con más facilidad, me
nos coste y de mejores condiciones químicas é liigié- 
nicas puedan llevarse á la población para su abaste
cimiento.

Estos datos reunidos servirán de base para los 
acuerdos que han de originar la formación de uno ú 
otro expediente según la procedencia de las aguas.

Aguas de dominio común, son aquellas que nacen 
continua ó disconlínuamenle en los predios ó terrenos 
de propiedad dei común, las pluviales que se recogen 
en los mismos, y las muertas ó estancadas mientras 
unas y otras discurren por los terrenos comunales.



Si fueran dichos lerrenos si de

la Iramilacion dcl txpedie . necesidad de im*

‘ "■' 'í * ; : ; í s x “  :t ís £ S ': í
¡. , ~ i . ;  . M » , ' : b s

se conduzcan por aquel "pontimica ó la más
otra dirección o ser esta 1 _ forzosa de
conveniente. Sin enabargo, ninirun caso feohre
acueducto, no podrá de
edificios, jardines m ¿  debiendo en

tenderse por haerlos las fincas cenadas 
para recreo de sus dueños.
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Eì acuflrdo del AyniUamienio se noliílcará al duono 
del prèdio, y si hubiere conformidad, se procederá á 
la tasación de perjuicios, indemnización del terreno 
rjue se ocupe y á su abono; si no hubiera conformi • 
dad, el expediente se elevará a! Gobernador de la pro
vincia y esta autoridad decretará la servidumbre.

Si la conducción de las aguas exigiese no solamen
te la servidumbre sino la formal expropiación del ter
reno, entonces en vez de aquel expediente se ha de 
instruir el prevenido para este caso.

Salvados los inconvenientes del dominio de las 
aguas, y de la servidumbre de acueducto, ha de fc»r- 
inarse el presupuesto de las obras como el de cual
quiera otra del Municipio y su importo se incluirá en 
el presupuesto.

Si las aguas que se han de destinar para el abaste
cimiento del pueblo son de propiedad particular, esto 
es, aquellas que nacen, se recogen y discurren en un 
predio de dominio privado, hay necesidad de instruir 
el expediente para la expropiación de estas aguas.

Al efecto, el Ayuntamiento le formará o instruirá 
con el diclámen facultativo en que se exprese la ne
cesidad de aprovechar las aguas del dominio particu
lar para el abastecimiento del pueblo, por no haber 
otras públicas que puedan ser fácilmente aplicadas al 
mismo objeto, por ser las mejores entre las particula
res ó su conducción más fácil y económico; de este 
diclámen se dará traslado á los interesados, y después 
el Alcalde, de acuerdo con el Ayuntamiento, declara
rá la utilidad pública de la expropiación; pero si los 
que se crean agraviados recurren en alzada, decreta-
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de nuevo el Gobernador, oida la Dipulaciou y el 
n .e  dero, y si aun apelasen, fallará en ultimo tórmmo 

l^ S in is U - a c io n  centra!; pero quedando siempre ac-ilvo la via contenciosa ( i ) .  ,
Se necesita autorización del Gobierno en el caso qne 

las aauas que se intenten aprovechar para el abastt- 
eiinie^nto del pueblo, sean del dominio imblico; esto 
es aíiuas terrestres que nacen continua o disconti- 
miamenle en terreno del mismo dominio, las de los 
rios, las continuas ó discontinuas de 
rovos que corren por sus cauces naturales, 
l e s \u e  discurren por torrentes o ram blas cu jos cau 
ces r e a i^ e l  referido dominio púb! co, y las aguas 
m uertas ó estancadas en iguales condiciones.

Para que el Gobierno otorgue esta concesión, es ne 
cesa o que el Ayuntamiento eleve al Minislro.de lo -  
u e ,10 por condiícto del Gobernador una memoria y 
pÍL,os explicativos de sij objeto y de las 3 “
ha de reportar con ella los intereses generales lem ui- 
do en dim ita para la redacción de aquella lo dispuesto 
en los arls. !2 il al 21G inclusive de la ley tle aguas

Como que esta concesión no prejuzga la relativa a 
la o entoion de las obras, despues de obtener el ^  ‘ 
vechamicnlo de las aguas debe ocuparse el Ayun a 
miento de fo rm arci expediente en 
la ejecución de aquellas conforme anieiiorm cnle he

n lia tm cn ld  si la traída de aguas tomándolas de 
dominio público tlevase consigo la necesidad para

“ o Art. s °'(leTd¡deto (l7l i dcNü"viombre de 1808 (pie 
publicamos en este Mcinvial
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efectos de la expropiación de la declaración de u tili
dad pública, seppoceiíerá conforme á las reglas esta
blecidas en el art. 8.° del citado decreto de 14 de No
viembre de 1868.

52
Procedim ientos p ara  hacer efectivas las m ultas.

Las juntas de riegos, establecidas por antiguas or
denanzas y por la ley de aguas, venían conociendo en 
las infracciones que se cometían por los regantes, c 
imponían penas c indemnización de daños á los que 
faltaban á las ordenanzas de riegos, ó al régimen esta
blecido por los Ayuntamientos, castigándolos con las 
penas que las mismas ordenanzas señalaban. Publica
da la Constitución, se ofrecieron dudas sobre las atri
buciones de las referidas juntas para hacer efectivas 
las multas, hasta el punto que, en algunos'pueblos, 
los infractores fueron citados á juicio verbal descono
ciendo con este procedimiento las atribuciones de la 
Administración.

Consultado nuestro parecer, digimos, que las jun
tas (le aguas debían continuar imponiendo las mullas 
y la indemnización, y si los infractores no las hacían 
efectivas tan luego como se les hiciera saber la pro
videncia, las juntas impetraran la autoridad del Alcal
de para que este siguiera e! procedimiento; pero que 
si hubiere necesidad de ejecutar embargo dé bienes, 
entonces para dar cumplimento al art. 5.* de la Cons
titución, la referida autoridad oficiase al Juez muni
cipal ú ün de que se sirviera decretar la entrada en el 
domicilio; y acordado así, (jiie el Alcaide continuase



Oó
cl procedimieiilo hasta hacer efectiva la multa c in
demnización.

Esto es lo que se ha resuelto en 26 de Julio de 1870, 
cuya resolución íntegra insertamos á continuación^ 
declarando que el art. 15 de la Constitución no obsta 
para que los tribunales y jurados de aguas sigan cor
rigiendo las infracciones de las ordenanzas; pero con 
una modificación en la tramitación que hemos dicho, 
puesto que se determina que cl mismo tribunal ó ju 
rado pueden emplear el procedimiento de apremio pa
ra la exacción de las multas ó indemnizaciones que 
impongan. Es decir, que no necesitan de la interven
ción del Alcalde, siendo lo que procede al llegar á este 
caso, el nombrar un cómisionado ejecutor para que 
siga el procedimiento de apremio, y este es el que de
berá pedir al Juez municipal decrete la entrada en el 
domicilio para proceder al embargo, pues aun cuando 
de este punto no se ocupa en su dicláraen el Conseio 
de Estado, tal vez porque no fué objeto de la consiil- 
la, no puede ofrecer duda alguna que en este como en 
todos los casos es necesario cumplir el art. 6 ° de 
la Constitución

También se declara que, aun cuando el art. 293 de 
la ley de aguas dispone que las penas consistan única
mente en indemnizaciones y éstas se apliquen al per- 
judicado y á los fondos de la comunidad, el artículo 
J/4  de la referida ley deja subsistentes los jurados 
en la misma forma que se hallaban establecidos 
mientras no _se modifiquen sus estatutos; y pueden 
continuar exigiendo la indemnización y multa en con
cepto de indemnizaciones, y por consiguiente, lapar-
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le relaliva á la mulla deberá ingresar en los fondos de 
ia comunidad. Y esto es lo justo, porque sabido es, 
que nuestras antiguas ordenanzas, usando nombres d i
ferentes según las provincias ó comarcas, imponen 
por regla general dos penas o sea la indemnización y 
la multa, y esta indebidamente se ha hecho pagar^en 
muclias ocasiones en papel de multas del Estado sin 
que hayan sido reintegrados los fondos de 1a acequia 
ó de los regantes.

Pero cuando el régimen de las aguas, por ser estas 
de aprovechamiento común ó por cualquiera otra cau
sa, estuviere á cargo dcl Ayuntamiento, el procedi
miento deberá seguirlo el Alcalde y las mullas ingre
sarán en los fondos municipales por ser uno de los 
casos comprendidos en la ley de arbitrios de 23 de 
Febrero de 1870, puesto que se trata de la infracción 
á las ordenanzas municipales ó bandos de buen go
bierno.

Si las aguas fuesen del dominio particular, la res
ponsabilidad será crim inal, correspondiendo al Juez 
municipal castigar en juicio verbal de fallas al que, 
aprovechando las de otro o distrayéndolas de su curso, 
causare daño que no exceda de 50 pesetas, el cual 
incurrirá en la multa del duplo al cuádruplo del daño 
causado (1). Si el daño fuera mayor, el hecho consti
tuirá un delito y e! Juez municipal deberá instruir las 
diligencias preventivas del sumario; el primer trá
mite debe ser la tasación del daño.

Con lo expuesto queda demostrado que las correc-
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oiones sobre los abusos qiu* se conielaii en el uso de 
las aguas han de imponerlas, ó las jim ias ó jurados de 
aguas, ó el Alcalde ó el Juez municipal, según aque
llas sean del común deregauíes, del común de veci
nos ó de propiedad parlicular.
/?fisoíuc?on de 25 de Ju lio  de 1870, p o r  la cua l pueden im p o 

ner y  cobrar sus m ultas las ju n ta s  de regantes, etc.

(Foií.) Exorno. Sr.: Romitido al Consej.o do Estado el ex
pediente promovido por la Junta de Gobierno de la acequia 
mayor de JIurvIedro, hoy Sagunto, en solicitud de que se 
aclare el espíritu y letra del art. 13 de la Constitución vigen
te, aquel alto cuerpo omite en pleno, con fecha 9 del actual, 
el informe siguiente:

«En cumplimiento de la orden de S. A. el Regente, que se 
ha servido comunicarle V. E. con fecha 23 de Mayo último, e! 
Consejo ha examinado la inslancia en que la Junta de Gobier
no de la acequia mayor de Murviedro pide se aclare el espíri- 
jii y jelra Jet art. 13 de la Constitución. En apoyo de esta so* 
licitud expope la Junta que con motivo de haber'hallado abier- 
las dos portillas de dicha acequia en la madrugada del 25 de 
Mayo de 1858, y de encontrar regadas indebidamente ü2 lia - 
negadas y rnedia pertenecientes á i2 dueños h  referida Jun
ta, constituida en triliunal el 2 de Seliemlire de dicho año, 
después de oir á los infractores, les condenó al pago de una 
mulla de 30.000 ps., que posLoriormenle y á solicitud de los 
interesados rebujó a ia sexta parle de su importe. Trascurrido 
con exceso el tiempo señalado para hacer efectiva la expresa
da nanita, la Junta liirigió oficio al Alcalde para que procedie
ra desde luego al embargo de bienes de los deudores.

Esta diligencia fiié innecesaria respecto de algunos que alio
naron lo que les correspondia, y resultó ineficaz respecto de 
otros por no haberse encontrado en sus habitaciones muebles 
de ninguna clase, y excusarse el Alcalde de embargar los bie
nes raíces de los mismjs, á no ser que lo ejecutase una comi
sión (le la .lunta, á la cual se ofreció á prestar el auxilio nece
sario.
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Con tal motivo la expresada junta recurrió en queja al Go
bernador; mas esta autoridad, considerando que según el ar
ticulo i 3 de la Constitución nadie puede ser privado de sus 
bienes y derechos sino en virtud de sentencia judicial, decla
ró que jjara llevar á cabo el embargo debía acudir la junta al 
Juzgado respectivo ó íin de obtener la providencia judicial que 
requiere el citado articulo.

En instancia de 9 de Marzo próximo pasado la junta de la 
acequia impugna el acuerdo del Gobernador; pero sin desco
nocer esta autoridad la fuerza y eficacia de las razones ex
puestas por la misma, manifiesta en su informe á la Dirección 
general de obras púbíicas, fecha 26 de Abi-i!, que mientras 
por la superioridad no se disponga otra cosa las cuestiones de 
esta índole seguirá resolviéndolas en el mismo sentido.

Al escrito de la junta acompaña un ejemplar impreso de las 
ordenanzas de la acequia mayor de Miii-viedro, aprobadas por 
U. O. de 3 de Junio de 186Í, cuyo art. 61 atribuye á dicha 
corporación, constituida en tribunal, el conocimiento de lodos 
los excesos ó fallas que se cometan en infracción de dichas 
ordenanzas, siendo sus fallos ejecutorios. La jurisdicción de 
este tribunal, según el art. 63, se ejercerá sobre lodos los in
teresados en los riegos y en cuestiones de hecho en que no se 
alegue fundamento ninguno en derecho ó que versen sobre la 
policía de las aguas, añadiendo que sus resoluciones no podrán 
comprender nunca más que la decisión del hecho, el resarci
miento del daño y la represión con sujeción á las ordenanzas, 
uv, egladas á lo dispuesto en el art. 505 del Código penal; y en 
efecto, el capítulo 8.® de dichas ordenanzas, que trata d e ’las 
penas, se halla en un todo conforme con las disposiciones 
del exiiresiido Código, no estableciéndose ninguna mayor que 
las señaladas en el libro 3.® del mismo.

Atendida esta circunstancia, y tomando en consideración 
cuanto expone la junta de gobierno de la acequia mavor de 
Murviedvo, onal usejo entiende que el art. ^3 de la Constilu- 
Murviedro, el Consejo entiende que el art. 13 de la Constitu
ción no ha derogado las facultades que las leyes anteriores 
atribuyen a la Administración para dictar bandos y ordenan
zas y aplicar las penas en que ¡acurran sus infractores. Apar
te deque asi hubiera debido entenderse, sin necesidad de de
claración expresa deJ legislador, porque el ánimo de las Cor
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les Constituyentes >'.o pudo ser nunea el anular la acción de la 
Administración pública, hay un hecho legal que desvanece 
toda duda sobre este punto, y es lo dispuesto en el art. 623 
del nuevo Código penal, cuyo planteamiento provisional acaban 
de autorizar las mismas Cortes, el cual dice lextualraenle asi:

«En las ordenanzas municipales y demás reglamentos gene
rales ó particulares de la Adrainístracl'm que se publicaren en 
lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen gobierno que 
dicten las autoridades, no se establecerán penas mayores que 
las señaladas en este libro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribucinnes gubernativas, á no ser quesedetermi- 
Ine otra cosa por leyes especiales. Conforme á este principio, 
has disposiciones de este libro no excluyen ni limitan las atri- 
puciones que por las leyes municipal y cualesquiera otras es
peciales competan á los funcionarios de la Administración 
gara dictar bandos de policía y buen gobierno, y para corre- 
lir gubernatimeiile las fallas en los casos en que su represión 
es esté encomendada por las mismas leyes.»

Este artículo es una mera reproducción de lo dispuesto en 
el 505 ya citado dcl antiguo Código, y con arreglo á su espí
ritu y letra los tribunales y jurados de aguas pueden seguir 
corrigiendo las infracciones de las ordenanzas por que se rigen 
actualmente las comunidades de regantes.

Es cierto que según el art. 293 de la ley de 3 de Agosto de 
1866 las penas que se señalen en las ordenanzas de riegos por 
infracciones ó abusos en el aprovechamiento délas aguas. 
Obstrucción de las acequias ó sus boqueras y otros excesos 
deberá consistir únicamente en indemnizaciones pecunarias 
que se aplicarán al perjudicado y á los fondos de la comuni
dad; y aunque por lo menos en el tecnicismo no está confor
me con esta disposición lo prevenido en U capitulo 8.° de las 
ordenanzas de la acequia mayor de Murviedro, de aquí no 
puede deducirse que la junta de gobierno da dicha acequia 
carezca de atribuciones para seguir castigando las fallas de 
que se trata, porque el art. 27i de la propia ley do aguas dice 
que donde existan de antiguo jurados de riego, _ continuarán 
con su actual organización mientras las respectivas comuni
dades no acuerden proponer al Gobierno su reforma.

Resulta de esto que las expresadas ordenanzas son un Co-
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(ligo á que ¡a ley da fuerza do f.al mionfras nose aolioiíe su 
reíorma; y llegado este caso, todavía el Jurado podrá apüear 
en_concepío de indemnizaciones pecuniarias, las penas niie se 
señalen siempre que no excedan del limite que marca el ar
tículo G23 del nuevo Código.

Lh policía correccional de la Administración no lia desana-recido. piies, como se supone. *
Subsiste, aunque limitada, aunque ménos extensa ítuc an

tes,con Jos mismos caracteres y con los propios atributos aue 
tema antes en la reforma constitucional. La autoridad admi
nistrativa no necesita requerir á cada paso el apoyo de la 
.ludicial para el cumplimiento de los deberes que la ley le im
pone: si lo contrario sucediera, la idea de un poder tan exí- 
guo engendrarla en los adminislradcs rl hábito pernicioso de 
la desobediencia, y la acción administrativa, cuyo obieto es 
el bien común y la protección de los intereses colectivos re- 
suRaria ineficaz cuando no estéril por completo. ’

En resumen de todo lo cual, y para prevenir los inconve- 
nien es referidos, el Consejo es de dicLámen que lo dispuesto 
en ei art. 13 de la Constitución no obsta para que los tribuna
les y jurados de affuas legalmente establecidos sigan corri
giendo las infracciones que se cometan de las ordenanzas por 
que se rmen las respectivas comunidades, pudiendo emplear 
el jDrocedimiento de apremio para la e.xaccion de las multas ó 
indemnizaciones que impongan. V. E,, sin embargo, resolverá 
lo mas acertado.» °  ’

Y habiendo resuelto S. A. el Regente del Reino de confor- 
midad con lo propuestoen el preinserto diclámen, lo comuni-
coa V. E.paraiosefecloscorrespondientes.Dios"iiardeá V F 
muchos aiies. Madrid 2G de Julio de 1870.—Eche^-arav 

,Sr, Director general de Obras públicas, AgricuPíura, Indus
tria y Comercio. {Gac. H Agosto.)
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i\U.lEN MATERI A DE Á G Ü A S
Compete á la autoridad, judicial el conocimiento 

de las cuestiones sobre el uso de las que están fuera  
de sxí cernee natural ó de preferente derecho funda
do en títulos civiles.

Compelencia entre el Gobernador de Murcia y Juez 
del distrito de San Juan en aquella capital, á conse
cuencia de un iiUerdiclo de recobrar contra el arren
datario de un molino (¡ue impedia calar unos tablones 
que daban paso al agua con que el demandante regaba 
una Anca de su propiedad. El Gobernador se fundaba 
en que se habían infringido algunos artículos de las or
denanzas de riego de la Huerta, que citaba, y según los 
que debia conocer el Consejo de hombres buenos.

El Juez se apoyaba en que no habia providencia a l
guna administrativa que autorizase el hecho, ni inte
rés general que amparar contra el interdicto. Vistas



las citadas ordenanzas, el número 1.“, art. 296 de la 
ley de Aguas de 1866 y el 527 de la misma, se deci
did á favor de la autoridad judicial por resolución de 

,21 de Enero último, bajo los siguientes fundamentos;
«Considerando;
1 Que no se trata de la posesión de aguas públicas sino 

del uso de aguas que están fuera de su cauce natural ó del 
derecho preferente á su aprovechamiento, fundándolo en tí
tulos civiles y no en concesiones administrativas:

2. ° Que las ordenanzas á que se refiere el requerimiento 
del Gobernador no pueden estimarse como un reglamento de 
Administración pública para el efecto de determinar la com
petencia entre dos poderes distintos sino como reglas estable
cidas por los mismos interesados para el ejercicio de sus de
rechos y la manera de resolver las cuestiones que entre ellos 
se promuevan:

3. “ Que para resolver la cuestión que motiva esta contien
da se ha de hacer aplicación de leyes civiles y examinar de
rechos privados que se rigen por las mismas leyes y por los 
pactos establecidos entre los usuarios de las aguas.» '{Gac. 23 
de E nero de <869.)

Corresponde d la autoridad judicial el conoci
miento de las cuest iones entre particulares solre el 
aprovechamiento de las aguas, sin que haya media
do providencia administrativa, y tanto más si no se 
prueba que discurren por su cantee natural y  sean 
por lo tanto públicas.

8e puso demanda de interdicto por dos particulares 
en el Juzgado de Ballanús contra una señora que ha
bía tomado el viernes 29 de Mayo las aguas de un ar
royo que cruzaba las fincas de aquellos y con las cua
les Jas regaban los lunes, miércoles y viernes de cada 
semana. Presentado el testimonio de otra sentencia
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análoga de 1803 y otros documeolos, que jastificaban 
el despojo, con más la información testifical y presen
tada fianza por los qucrellanlcs, recibió el Juez oficio 
de inhibición que le dirigió el Gobernador de I alenma 
á instancia de la despojante, apoyado en los arts. 3o 
y 275 de la ley de i8CÍ3.

El Juez se declaro competente, por que las aguas 
eran de dominio privado en días determinados, 
que no corrían por su cauce natural, y porque el he
cho origen del interdicto, no había sido autorizado por 
disposición administrativa. Insistió el Gobernador y se 
produjo la competencia, que fué decidida en favor del 
Juez con vista de los arts. 35, 275, 290, 297 y 299 
de la ley de aguas de 1860 y bajo los siguientes;

«Consiclerando:
4 ® Que el interdicto sobre que versa esta conliepda Heno 

por objeto mantener a unos particulares en la posesión de re
gar sus tierras en (lias delerojinados, en la cual les perlurua 
otro particular por su propia autoridad y sin que haya media
do providencia ni acto alguno de la Administración; ^

2.° Que ni la posesión cuyo amparo se pretende en el in
terdicto, ni la que invoca la despojante, se fundan en disposi
ción (le las autoridades administrativas, ni aparece probado 
que las aguas (íiscurran por su cáuce natural y tengan por 
tanto el carácter de públicas » {Gac. 26 Enero I8G!).)

Zas cuestiones entre particulares solre d  disfru
te de las qite, procedentes de presas en los rios, dis
curren por cauces artificiales^ corresponden a los 
tribunales ordinarios.

Un vecino de Peralta, en ?íavarra, entabló en el 
Juzgado (le Tafalla un interdicto de recobrar contra 
otro parlicular, porque hallándose en posesión do re 
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gar im huerto, de orden del demandado, se había des
truido el parador de piedra colocado en la acequia 
para lomar las aguas, rebajando la canal que las con
ducía á dicho huerto, con el objeto de entrarlas en 
una finca suya. Admitido el interdicto y sustanciado 
sin audiencia del querellado, recayó auto restilutorio 
y fué apelado á la Audiencia. El Gobernador la requi
rió de inliibicion, fundado en que se trataba de aguas 
tomadas de dos presas en los ríos, y como comunes 
sujetas al régimen de la junta de regantes. La Audien
cia se sostuvo en que el interdicto no conlrariaba pro
videncia alguna administrativa y que no se trataba do 
la distribución de las aguas, sino Je una cuestión de 
particulares que no afectaba á la colectividad. Vistos 
los arls. 55, 275, 29G, 297 y 299 de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866, se decide la competencia en 
favor de la autoridad judicial:

«Considerando; »
Que el itilerdiclo motivo de la presente contienda tie

ne por objeto mantener ú un particular en el disfrute de cier
tos riegos contra otro particular que le perturba por su pro
pia autoridad sin que haya mediado para ello providencia ó 
acto alguno de la Administración:

2.“ Que la providencia administrativa autorizando el esta
blecimiento de las juntas de regantes no puedo afectar á los 
derechos de los comparlícipes, ni tampoco faculta á las auto
ridades de aquel orden para entender en las cuestiones á que 
dé lugar la observancia del régimen que en virtud de conve
nios privados se haya establecido para Jos riegos;

\  3.° Que las aguas de que se trata, como que proceden de 
presas hechas en unos rios, no discurren por su cauce natu
ra!, y no tienen por lo tanto el carácter de aguas públicas.« 
[Gac. del 27 Febrero 1869.1
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Las procidencias administrativas^ de policía ru
ral para la conservación délos caminos, no pueden 
alterar los derechos de particulares sobre riegos de 
sus fincas.

Un vecino de Comesaüa presentó ante el Juez de 
Yigo un interdicto de recobrar contra otro que le p r i
vaba en la posesión de regar su finca con las aguas 
pluviales y de manantiales que fluían por la cuneta 
del camino de Bayona, rellenando la charca que ser
via para sostener el riego, practicando excavaciones 
y abriendo un cauce que llevaba todas las aguas á la 
propiedad del despojante. Sustanciado sin audiencia 
del querellado recayó auto reslilutorio. El Gobernador 
atendió la súplica de éste, y requirió al Juez de inhi
bición, fundado en que habiéndose ejecutado la obra 
de reparación del camino por dispos:cion del Alcalde, 
dejaba el interdicto sin efecto una providencia íjdmi- 
nislrativa contraía B. O. de 8 de Mayo de 1839. El 
Juez insistió en su conocimiento como cuestión de pre
ferencia de riegos y siguió su curso la competencia, 
viniendo á decidirse en favor de la autoridad 
con vista de dicha real orden, de los arts. 74 y 80, 
de la ley de Ayuntamientos de 1845 y de los 50 y 78 
de la municipal de 21 de Octubre último bajo los s i
guientes:

«Considerando: , . . , .• ..««„a,
1. * Que si bien á las autoridades administrativas corres

ponde entender en la conservación de los cainmos vecinales, 
no Ies es iícito con este motivo alterar el estado posesorio oe 
dererhos individuales debidamente constituidos.

2. ” Que por lo tanto la providencia del Alcalde no puede
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u
alistar los derechos d« un particular sobre los riegos de su 
linca, y en tai conceplo el auto del Juez en el interdicto no 
entorpece la acción administrativa, ni impide que se lleve á 
efecto la orden del Alcalde referente á la recomposición del 
camino vecinal.» [Gac. 15 M arzo  1869.)

Conservan, el carácter de públicas las aguas que 
salen de sic cauce natural para el riego de los r i
bereños, y  las cuestiones de la primera distribución, 
son del conocimiento de la Administración.

Los dueños de una presa en el arroyo Valparaíso, 
término de Jaén, entablaron interdicto de recobrar la 
posesión de las aguas contra los dueños de otra que 
habian levantado las compuertas de la primera. De la 
información resultaba que las presas databan de tiem
po inmemorial, que los de las superiores extraían toda 
el agua que necesitaban dejando las sobrantes para los 
inferiores y que á los despojaníes dueños de una de 
estas, solóles era permitido regar periódicamente; pero 
que esto había tenido cierta alteración por providen
cia del Alcalde de Jaén, la cual fué r.jvocada por él 
mismo antes de que lo.s despojantes, fundados en ella, 
se hubiesen apropiado las aguas; pero que más tardey 
á favor de la intervención adminislraliva se renovó la 
primer providencia citada, favorable á los tenidos po r 
despojantes. E! Juez condenó á estos á la restitución y 
el Gobernador le requirió de inhibición. El Juez se de
claro competente, y de aquí !a cuestión del conoci
miento que terminó del modo siguiente:

aVistool caso tercero, art. 33 de la ley de aguas de 6 de 
Agosto de 1866, según el cual son públicas las aguas contí-



nuas 6 disaonlinaas to manantiales ó arroyes que corren por 
SUS cáuces naturales: , -,,«1 mrresnonde á la Adminis-

a,easpüMicas y

la e S a
k ítld a ^ p o X  w S a ^ n  dentro del círculo de sus alri-
buciones:

Considerando, versa sobre el modo de
4.° Que la cuestión promov vainaralso en el punto

r j o í n  :,ue sa lirde lrn  Súee natural para que las utilicen

aprovechamiento de ciicnas fonirovierte sobre
sllidode su cauce natural, S "  s«r aquellas
su primera distribución, es las p-ovidencias
delMeaíde f a ^ ? o t S d l s \ u  ¡ l circulo desús legítimas alri- 

‘’tlT m l^ r  Ejecutivo, contoredndose con lo consultado por o 

‘̂ T la tn fd o l wfu dcc'íiireka competencia 4 favor de la Ad-

(O««» ,6 AM)

]?sde U competencia de los tríbamles ‘j j 'u M o  
miento de la cuestión de la pie f  “  ¡I
civil ó posesión de inmemorial. Las pp
retjantes no son corporaciones 
aillo final del interdicto no impide la competencia.

Competencia entre el Gobernador y ^  ' ’¿g '',: 
fia  en la cuestión suscitada | or la oooti'j „„e
el sindícalo de regantes de la 
a inquicló en la posesión y derecho de la\ ar sus la
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en el ivo^o de la acequia que ocuza casas y terrenos 
de aquella; la cual ha sido resuelta cu íavor de la au
toridad judicial;

«Considerando que el interdicto en cuestión so propuso de.
fonder y conservar una servidumbre especial de aguas, funda
da en titulo civil cuales el derecho que de inmemorial posee 
la Asociación lanera de Valencia de usar de Jas aguas 2e la 
acequia de Rovella para lavar sus lanas, sin detener ni entor
pecer el curso de las mismas aguas.

Considerando que aun en la hipótesis de que la Junta de re
p u te s  úe Rovella hubiese acordado expresamente cohibir á 
la Asociación Ipera  en el disfrute de aquella servidumbre 
no podrían calificarse de providencias administrativas tales
nrnfío?!^’ declarado repetidas veces las
Juntas p  regantes nc son corporaciones administrativas-

Considerando, por tanto, que no son aplicables al caso la 
ren orden de 8 de «layo de 1839, el art. Ws do la ley dea“ a 
ni las demas disposiciones invocadas por oí Gobernador en 
apoyo de su competencia: eu

Considerando que el auto que pone íin al interdicto no pue
de estimarse sentencia ejecutoria para el efecto de impedir

competencia; doctrina CMsa- 
pada por la jurisprudencia constante lo mismo cuando el in
terdicto se dirige contra providencia aclminfetrativa, que cuan
do, como en el presente caso, no ataca providencias ni actos 
de la administración.» (lies. 21 M arzo  1870, Gac. 28.)

iS'oíl d e l  c o n o c im ie n to  d e  lo s  t r i h m a l e s  o r d i n a r i o s  
l a s  c u e s t io n e s  s o b r e  p o s e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s  q u e  
s e  f u n d a  e n  a n t i g u a s  e j e c u t o r i a s .  E l  g iu n to  d e  d o n 
d e  h a n  d e  t o m a r s e  e s  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n
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Competencia entre lu Audiencia y Gobernador de 
Navarra sobre conociiiiienlo en cuestión posesoriade 
aguas de un rjo garantida por repetidas ejecutorias; la 

lué resuella á favor de la autoridad judicial, con 
del an. '¿06 de la ley de 5 de Agosto de 1866-

agua
a ia
vista



*X I
«rnníiííprando aue el avUculo citado de ia ley d_.í aguas vi • 

ffoníral re<:ervar^á la Administración ci conocimiento de as

g = e S a f i S í i 5 S e
ro f o b it 'r r e s a r d o  la privación absoluta ““f,'';’,?

s i i S i S S i r “ - ' “ '-
Ji's 'úrocedente la demanda que se entabla contra 

mu resolmioii particular del Golneijo n  se invoca 
por el agraciado %m derecho preexistente.

Pleito entablado por algunos maestros dp “J,“
la ciudad de Palma con motivo de la f  
galla á un carpintero para construir unos almacén^ 
In el terreno (]ue aquellos ocuparon ya «'“« ''e 20 anos 
con sus talleres de constrnccion de >'"‘l “ f ' 
manda se declaró admisible por la razón “
da y porque entre otros fundamentos de d^wbo j  
garoi! los de que al otorgarse la c»»«®'»" f  
los requisitos establecidos por el art. 25 d® “  ' J  , 
Aguas de 180C, privándoles con tal o™'*'»" 
mar contra ellos. ( Sent. 1 1 d̂ éb.
Abril.)

No tienen el carácter
ducidas desde su nacimiento a una finca de pai ii



lar por tina aceciuia constndíla por el mismo-, y el 
conocimiento de su interrupción corresponde á ¿os 
tribunales.

Competencia entre el Gobernador de Cádiz y el Jueí 
(le Algeciras á coosecueneia de un interdicto puesto 

, j)or un particular á quien de (irden del Alcalde inter
rumpieron las aguas de una acequia dos guardas de 
montes. Se resuelve á favor de la autoridad iudicial 
bajo los siguientes:

LnL mi. \ publicas, pues no corren por su educo natural,
sino yio poi el contrario desde su nacimiento son conducidas 
a. m-iÜn Tizones por una acequia conslruida por el
dueño de este predio, en la cual se llevó á efecto el despojo:

supuesto de que las aguas de que 
U ñ .  el art. 296 de la ley cHadX al reser-
i.rA el conocimiento de fas cuestiones so-
PM S  '  publicas, se reOere á las que se funden

recientes 6 indudables, y no á lasque
pS  r. poseídas fin virtud de unaescritura publica, la cual constituye un Ululo civil-

ía Administración
fjp bn mili ® ® sus atribuciones al dictar la providencia 

íi  ar Í S  1 1  1̂ no es aplicable al presente caso

cíf
Zas cuestiones entre particulares sobre el apro- 

'cechannento que data de largo tiempo, aun cuando 
as aguas sean públicas, son de la competencia de 

los tribunales.

Competencia éntre el Gobernador de Cádiz y el Juez 
ue Arcos de la Frontera á consecuencia del interdicto
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(le un particular contra providencia del Alcalde de 
Bornos en que dispuso dejara en cada semana media 
hora de riego á otros en vez de la hora que les dejaba 
cada quince dias. Cuya competencia se decide a tavor 
de la autoridad judicial, y lo acordado, bajo los s i
guientes:

«Considerando que bien téngan las aguas 
carácter de públicas ó el de privadas, indudable qu^ ex^ 
aprovechamientos de largo Uempo_ en favor 
liis cuales consUluyen derechos civiles apreciables solamente
por los tribunales (le justicia: . «„„na núhli-

 ̂ Considerando que el gobierno y policía de las publi 
cas solo alcanza á disponer la concesión, el “ «r-
chamiento de las que no estén en el dominio o posesión de p 
ticulares, y las atribuciones de la
las aguas privadas se limitan á la vigilancia con objeto de evi 
lar los perjuicios que por estancamientos, ®
análogas puedan causar á la salud o segundad Pjbhcas.

Considerando que en ningún caso tienen ,
toridades administrativas para alterar m en la f^ U n c ia  ni en 
la forma los derechos civiles como el de qnes(j tvala á no sei 
por causa de utilidad pública con las condiciones y por los 
procedimientos tutelares establecidos en las leyes:

Considerando que la cuestión suscitada y sob^-e ^ e  ' • e ^  
la providencia del Alcalde versa sobre dos aprovechamient()S 
en favor de particuiares, y por tanto está comprendida en .1 
mim. 3.® del art. 298 de la citada ley de aguas como propia 
de los tribunales de justicia.» (Gac. 6 Jumo.)

L a s  c u e s t io n e s  s o b r e  c u r s o  y  a p o 'o v e c M m ie n to  d e  
l a s  a lu m b r a d a s  e n  f i n c a  p a r t i c u l a r  ( [ m  d i s c u r r e n  
p o r  a c u e d u c to  c o n s t r u i d o  a l  e fe c to ,  s o n  d e  ¿a c o m 
p e t e n c i a  d e  lo s  t r i b u n a l e s ,  n o  d e  lo s  A y u n t a m i e n t o s ,  
a u n p i e  c r u c e n p o r  t e r r e n o s  s u y o s .

Competencia enire el Gobernador de Almería y.Inez

49



50
(le Purclu'na á consecuehcia de ¡nlerdicto de un par- 
rienlar á quien el Ayunlamienlo privó la conducción y 
disfrute de las aguas alumbradas en su íinca, desta
pando e! acneduclo ó cimbra (jiie cruzaba un bar
ranco del común; la cual se decide á favor de la au
toridad judicial. {Dee. Mayo 1870. Qac. % Junio.)

Son de la competencia de los tribunales las cues- 
tlones de aprovechamiento de las de un rio cuyo 
derecho se funda en lUulos civiles por antiguas 
ejecutorias^ aun cuando los Ayuntamientos hayan 
tomado algunos acuerdos conciliatorios entre si por 
evitar los inconvenientes de la escasez de aguas.

Así se consigna como fundamento de la decisión 
de II  de Junio de 1870, al resolver á favor de la au
toridad judicial la competencia suscitada entre el Go
bernador de Cádiz y Audiencia de Sevilla á conse
cuencia de interdicto puesto por el Ayuntamiento de 
Olvera contra vecinos de Selenil por recobrar las 
aguas del rio Guadalele. {Qac. 6 Julio.)

Para imponer la servidumbre de acueducto es iu’ 
dispensable que las aguas sean del que lo solicite. 
No lo son cuando nacidas en prèdio suyo solo u tili
za parte, el remanente toma el carácter de publicas 
ó las hace suyas el dueño del prèdio inferior, des
pués el inmediato, etc.', y de consiguiente' el̂  peti- 
cionario no puede pasarlas por las fincas de éstos 
para llevarlas ó otra suya que está por bajo de 
aquellas.

Esta es suslancialmenlc la doctrina que sienta el



Tribunal Supremo al fallar el pleito seguido sobre es
tablecer un acueducto un particular, cuyas aguas, al 
salir de la finca de su nacimiento y de su propiedad, 
tomaban el carácter de públicas, y luego las umiza- 
ban otros inferiores, etc. {Sent. 7 Mayo 1870. 
éa 28 Julio.)

l^s do la competencia de la autoridad judicial la 
cuestión sobre servidumbre de aguas fundada en tí
tulo civil’., y aun cuando perjudique á la conserva
ción de un camino no puede privar de ellas al dis
frutante de su propio acuerdo un Ayuntamiento.

Competencia decidida á favor de la autoridad jud i
cial (y lo acordado) por resolución de 6 de Julio 
de 1870, á consecuencia de haber obstruido el A lca l
de de Cañaveras el cauce de un particular;

«tíonsiderando que D. Pablo Raquero (el citado Alcalde), al 
obstruir el cauce por el cual 9 - Pastor c ^ ^ ^  las
aRuasá su molino aceitero, interrumpió la servidumbic üc 
aguas establecida á favor de este d e -0 anos.

Considerando que, eeguu dispone el aru.-ulo 296 ¿ e  la ley 
de 3 de Agosto de I86G, á la autoridad judicial 
decidir las cuestiones relativas á las servidumbres de agí as 
cuando se funden, como en el presente caso, en un liluio

Considerando que aun ^n el 
miento de Cauaveras tomase su acuerdo ántes de fi'J® 
vara ó efecto el despojo, y de que
la conservación de aquel camino vemnal, la /^jm iii a l r a ^  
baio este nrelexlo no nudo sin acudir a los tribunales com 

líri™  i  Pastor do su derecho que por
c«n'iCio de 2 l años venia disfrutando. • j  i

tonsidei^amln que por no haber obrado el mencionado Aj u i- 
tamieulo en el ejWcicio de susatnbuciones al acoidar tal uic-
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dida, no es aplicable al presente caso lo dispuesto en el ar
tículo 278 déla mencionada ley de 3 de Agosto de 1806,» 
(Crac. 31 Julio.)

Las Diputaciones ó comisiones de regantes en 
Navarra no tienen carácter público y ni relación in
mediata con la administración de los pueblos, y sus 
contratos son de la competencia de los tribunales.

.Competencia entre el Gobernador de Navarra y Juez 
de Tudela á coasecuencia de reclamación de un par
ticular que contrató la mensura de los terrenos de re
gadío con la Diputación de! Campo y Alvidal de dicha 
villa; la cual se resuelve á favor de! Juez bajo los s i
guientes fundamentos:

cfConsiderandi) quo el art. 5.° de la ley de 15 de Agosto de 
•18ÍI no tiene aplicación al presente negocio, pues en é! no so 
trata de la administración económica interior del pueblo de 
Arguedas, ni de los derechos y propiedades del mismo:

Considerando que no puede calificarse de admistrativo el 
contrato impugnado por D Luis Les, toda vez que fué cele
brado entro un particular y una colectividad de regantes que 
no tiene carácter pábílco, v sólo ¡se proponia ejecutar ciertas 
operaciones para la mejor distribución sin duda de las cargas 
y beneficios entre los regantes:

Considerando que el tjeciio de haber aprobado la Diputación 
foral y proviocial Jas Ordenanzas de la Diputación dcl Campo 
y Alvidal de Arguedas no puede dar al asunto carácter admi
nistrativo cua ido, como en el presente caso, es puramente 
civil, ya se atienda á las personas que en él han Intervenido, 
ya á la materia objeto del contrato.» {Resol, 20 Octubre lS7ü. 
(íac. 29 del m ism o  1 ' •



LEY.
Tií.rvi Label II por la gracia da Dios y la ConílUucion 
'^^^l"m^narqSía española. A ô̂ os los queja présen

le vieren y cnlendieren, sabed: que las Lories 
decretado y ¡Nos sancionado lo siguienle;

TITULO I.

De laa aguas del m ar.
CAPITULO PRIMERO.

S r c » ’ .?4»“

fiol. con sus abras, raarlVima quo cifvi b‘S
2 o El mar lUoral. o loeo ,leterha u.ter-

coslas, en toda la anchura determinada 
nacional. En esta zona fi^recho de asilo 6 m-
S L ^ d S r S t e T u r i e s ' / v  4 los tratados intornacio-

"l®"- Las playas. Se ea licde  por playa el espacio qae altor-



iialíramenle cubren y dfiscubron las aguas en el movimiento 
de la marea. Forma su limite interior o terrestre la línea lias- 
la donde llegan las más altas mareas oquinoniales. Donde no 
fueren sensibles las mareas, empieza la playa por la parte de 
tierra en la linea adonde llegan las aguas en las tormentas ó 
temporales ordinarios.

Art- 2.° Tienen la consideración do piKrtos marítimos las 
rias y Î as desembocaduras de losrios hasta donde se internan 
las embarcaciones de cabotaje y altura que liacen el comercio 
marítimo. Fuera de este caso, las riberas ú orillas de los rios 
couser^an su carácter especial de fluviales, aun cuando eslón 
bañadas por las aguas del mar.

Art. 3.° Son propiedad del Estado los fondeaderos, vara
deros, astilleros, arsenales y otros establecimientos destina
dos exclusivamente al servicio de la marina de guerra.

Lo son iguiilraciile las islas formadas y que se formaren en 
la zona marítima, ó en las rias y desembocaduras de los rios, 
consideradas romo puertos mafitimos, según el art. 2.'’

Mas si las Islas procediesen de haber un rio corlado terre
nos de propiedad particular, continuarán estos perteneciendo 
a los dueños de la finca ó fincas desmembradas.

Art. 4.° Son del dominio público los terrenos que se unen 
á las playas por las accesiones y aterramientos que ocasione 
el mar. Cuando ya no los bañen las aguas del mar, ni sean 
necesarios para objetos de utilidad pública, ni para el estable
cimiento de especiales industrias, ni para el servicio de vigi
lancia, el Gobierno los declarará propiedad de los dueños de 
las fincas colindantes en aumento de ellas,

Art. 5.° Los terrenos ganados al mar por consecuencia de 
obras construidas por el Estado ó por las provincias, pueblos 
o particulares compeíentemeiile autorizados, serán de propie
dad de quien hubiere construido las obras, á no haberse esta
blecido otra cosa en la autorización.

Art 6." 1‘erteaece al Estado lodo lo que, no siendo pro
ducto del mar, sea arrojado por este á la costa, y no tenga 
dueño conocido. La Hacienda pública se po.scsionará de ello, 
prèvio inventario y justiprecio, quedando responsable á las 
rcclaiuacioncs de tercero y al pago de los derechos y recom-
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nensas de liallazgo y salvamento, con arreglo a lo presento 
en las ordenanzas navales y disposiciones vigentes.

Art El Gobierno, ateniéndose á las ordenanzas na
vales proveerá al salvamento délos buques náufragos, sus 
cargamentos y efectos, así como á su extracción en caso de

*^*^ArtV°^^Las heredades colindantes al mar ó sus playas 
están sometidas á las servidumbres de salvamento y de vigi-

La servidumbre de salvamento comprende una 
zona de 20 metros, contados tierra adentro desde el limite in
terior de la playa; y de ella se hará uso público en los casos 
de naufragio para salvar y depositar los, restos, electos y 
cargamentos de lös buques náufragos. También los barcos 
pescadores podrán varar en esta zona, cuando a ello los mo
viere el estado de la mar, y depositar momenlaneamenle en 
tierra sus efectos, sin causar daño á las heredades.

Esta zona litoral terrestre ó de salvamento avanzará con
forme el mar se retirase y se retirará donde el mar avanzase, 
poríTiie siempre ha de estar adherida á la playa ^

Por los daños causados á las heredades en las ocasiones de 
salvamento, habrá lugar á indemnización; pero solamente 
hasta donde alcanzare el valor de las cosas salvadas, después 
de satisfechos los gastos de auxilios prestados y recompensa

lO.'^Consiste la servidumbre de vigilancia litoral en la 
Obligación de dejar expedita una via, qne _nq excederá do ?eis 
metros de anchura demarcada por la Adminislracion publica 
Esta via se hallará dentro de la zona litoral terrestre de que 
habla el artículo anterior: en los parajes de transito difícil u 
peligroso podrá internarse la via lo estrictamente necesario.

Las heredades qne no hubiesen estado hasta aquí sometidas 
á la servidumbre de vigi ancia, obtendrán la correspondiente
indemnización por este gravámen.

Art II La servidumbre de salvamento no es obstáculo 
para que los dueños de las heredades contiguas al mar ó sus 
plavas siembren, planten y levanten dentro de la zona litoral 
terrestre y en terreno propio, edificios agrícolas y casas de 
recreo.



ü()
Para ia edificación en tales sitios, se dará previo conoci

miento á 1.1 autoridad do marina, la cual solamente podrá 
oponerse cuando luiblese do resultar notorio impedimento al 
ejercicio déla servidumbre del artículo 9.°

La servidumbre de vigilancia dá paso á la vía de que trata 
el articulo anterior, por terrenos cercados lo mismo que por 
los abiertos.

CAPITULO II.

Del uso y  aprovecham iento de las aguas del m ar y  de sus 
p layas.

Art. 12. _ La navegación dentro del mar litoral ó de la zona 
liloraMnarilima es_ común á todos los buques nacionales ó 
extranjeros, con sujeción á las leyes y reglamentos especiales 
dictados o que se dictaren sobre el particnUr.

Art. 13. Las operaciones de carga v descarga en los puer
tos, en tanto que las mercancías y efectos se ‘hallen á fióte, 
serán propias de la tripulación del buque respectivo ó de los 
matriculados de mar, sin distinción de departamentos marí
timos m privaliva de agremiaciones. Las mismas operaciones 
sobre los muelles o embarcaderos, son enteramente libres 

Art. l i .  El derecho de pescar desde la playa es del públi- 
co, conformo a los reglamentos y policía del ramo. E! de pes
car íi lióle en la zona litoral marítima es exclusivo de los ma
triculados o mareantes españoles con sujeción á las leyes v 
reglamentos sobro la pesca marítima, mientras subsista el 
privilegio que actualmente gozan.

Art. t.j. En las charcas, lagunas ó estanques de .agua del 
mar, formados en propiedad particular, no susceptibles de co- 
niutiicaeion permanente con aquel por medio do embarcacio
nes, solamente podrán pescar sus dueños, sin más restriccio
nes que las relativas á la salubridad pública,

Ari. íG. El uso de las aguas del mar es público, quedando 
sujeto en cuanto á la fabricación de la sal á lo que prescribie
ren las leyes especiales de Hacienda.

Ari. 17. El U30 de las playas es también público, balo la 
Mgilancia de la autoridad civil; y todos pueden pasearse en



ellas, lavarse, Ijañarpc, ganaSos
seos de recreo, tender y enjugar ropa y plañías, mariscos
y recojer arena piedra . conchas,^asl como p
y demás productos del mar y j virtud de reglamen-
f o r " 5 - ' i o  e% rn ^  S L s a  ó vigilancia dol torriiono

desembocaduras de nuevas de cualquiera es-
liculo 3°, se podran eiacular obras . competen-
peme que fn^ren m constm ^ ¡ f T s U & á o  en esta ley o á
le auionzacion, con egregio a i
lo que se establezca en J®. permitidas por el ari. 1} ■ 

Exceptúense las eonstrucciones P playas, sea den-
Art. 19. Pe™ ‘S® P f  ̂ 0̂  tro o fuera de los puertos, cimzas esio.5. se concederá

destino à baños durante marítimas, y en los dc-
por los gobernadores en las . P ppUcia al Gobernador,
mas pueblos por los Acaules, autoridad de marina,
después de oida en todos ciiozas ó barracas de

Ari. 20. El depósitos temporales de
uso no permanente, °  P'^.'^®/J^^ados solamente por vallas de 
materiales u otros S  Gobernador de la pro-
madera o cuerdas, ®®°nn®®derap e ¡pgepiero jefe. Si
vincia, oido el comandante de m . alguna plaza de
| “n r a '\ 1 " o b t r r r a d r r i o ‘'; r i c d t o  por iís  ordenanzas

'  A^“r ‘ ‘£ C ; - S ^ s ^ c a r ó n J

IWad j cuanlia. En talos P " S t" ta l“ s por ellos ein-
liguos concesionarios de t v\  término para el des-pfeados, sin derecho ámdemmzacion Li lermm i
ahucio será de 40 dias. * •

vicio
contiguos, niuelles, embarcaaeros fábricas
roneros y caminos de suga, o pa



ts
oíros cualesquiera establecimientos industriales, se concede
rá por el Ministerio á quien correspondiere la resolución.

En caso de necesitarse algún terreno de propiedad privada, 
habrá de preceder indisperisabiemeiile el permiso del dueño.

Art. 23. Del mismo modo se concederá la competente au
torización á empresas particulares para establecer pesqueras 
en las playas, así como para criaderos de peces y moluscos.

Art. 2i. Dentro de su propiedad particular cada uno pue
de construir estanques arLificiales de agua del mar en comu
nicación con este para baños, viveros de peces ó cualquier 
otro objeto de utilidad ó recreo, poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador de la provincia. Este tendrá, durante dos me
ses, la facultad de mandar suspender la obra, s¡ oidos el co
mandante de marina y el ingeniero provincial, resultare que 
puede irrog.arse conocido perjuicio al público. En tal caso, po
drá el interesado recurrir al Gobiorno.

Art. 25. El aprovccb|miento de terrenos de las costas para 
levantar edificios permanentes de baños y para los demás usos 
que se expresan en el art. 22 y primer párrafo del 23, está su
jeto a los trámites siguientes:

1 Presentación de los planos del edificio óestablecimien- 
to proyectado, y una memoria desci ipUva del mismo y de la 
industria á que se le destina.

2. “ Publicación de la solicitud en el B oletín  oficial déla 
provincia, en la forma que determine el reglamento.

3. ° Informes del Ayuntamiento en cuyo término haya do 
lcvantar.se el edificio 6 formarse el estaldecimiento, del co
mandante de marina, del ingeniero jefe, de la junta provincial 
do sanidad, del Gobernador de la provincia y del capitan ge
neral del distrito.

Las autorizaciones cuya concesión corresponde al ramo de 
Marina seguirán los trámites de sus ordenanzas y regla
mentos.

Art. 26. El Gobierno podrá conceder para su desecación 
las marismas propias del Estado ó de uso coniunal de lo-! pue
blos, cuando oidos el comandante de marina, el jefe provincial 
de ingenieros de caminos, el Gobernador de ia provincia y la 
JuiilaconsuUivade obras publicasen el Ministerio, conslequo



(le ello no ouede resultar perjuicio á la navo-aeiou .le loa ríos

B ^ ü i i
s S “ s i S S = s : j S s
sin complicar la tramilacioii. defensa en las costas

s a = r ” ; s E ' ^ ”.“ “- «  » ■
nieros de .caminos.

TITTTLO II .
De las aguas te rre s tre s .

CAPITULO ,m . '

D tl dom in io  áe las agmsp lu v ia les .

Art. 30. Pertenecen al
viales que .’aen o se recogen ^  • dentro de su propie-porél. Podrá en consecuencia conslru - donde conser-dad cisternas,algibes, estanques  ̂0̂ ^̂  ̂ „i
varias, siempre que con ello no cause pi- j

* m T ^ Í .  Pertenecen al dominio P f  ' f  S s t t t l  
que discurren por torrentes o ramblas, 
mismo dominio publico.
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Art. 32._ Los Ayuntaraienios, dando cuiiita al Gobernador 
de la provincia, podrán conceder autorización al que la solici
te para construir en terrenos públicos de su término y juris
dicción, cisternas ó algibes donde se recojan las a<»uas nlu- 
viales.

En caso de negarla poilrá aciidirse al Gobernador, quien 
resolverá,_ oidos el ingeniero jefe del ramo de minas en la pro
vincia o disti'ito, el arquitecto de la provincia y el Consejo pro
vincial. AI concederse ia autorización, se fijarán las condicio
nes necesarias para ia seguridad de los transeúntes.

CAPITULO ir.
Bel dom inio  de las agaas v iva s , v/íanantiales y  corrientes.

Art. 33. Son públicas ó del dominio público:
I. Las aguas que nacen continua ó discontínuamonte en 

terrenos del mismo dominio.
2 ° Las de los ríos.
3.° Las continuas ó discontinuas de manantiales y arroyos 

que corren por sus cauces naturales.
Art. 3í Tanto en los predios (le los partlcules como en los 

ele propiedad del Ustado, de las provincias ó de los pueblos, 
las aguas que eji ellos nacen conUmiaódisconUnuamente per
tenecen al dueño respectivo para su uso y aprovechamiento 
mientras discurren por los mismos p-édins.

En cuanto las agu«s no aprovechadas salen del prèdio donde 
nacieron, ya son publicas para los efectos de ia presente lev 
SI pasan a _C(irrer por sus cauces públicos naturalmente forma
dos. Mas SI después de haber salido del prèdio de su nacimien
to y antes de Ih'gar a los cáuces públicos entran á correr por 
otro predio de propiedad privada, el dueño de este las hace 
suyas para su aprovechamiento eventual, y luego el iomedia- 
lameiile inferior si lo hubiere y asi sucesivamente, aunque con 
sujeción á lo que se prescribe en el párrafo segundo del a r 
ticulo 40.

Estos aprovechamientos eventuales podrá interrumpirlos el 
(liieiio del predio donde nace el agua por empeza." á aprove
charla el, aun c.iando los inferiores la hubiesen usado por
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mayor Uempo de un año á ^ h ln S u p -
mojor servicio. Unicamente p , cuando al-
cio'n el dueño del predio á su favor el dcrc-

aplicable el párrafo , l  dueño del pré-
^ r l .  3o. Las sus aprovecha

dlo donde nacen, asi como mismo Punlo de su cauce
mienlos, saldrán P J '^ ^  niiedan sê r en manera algu-nalural y acoslnrabrado, sin q P . gg alejaban.
na desviadas f, m inferior
Lo mismo se entiende con el ”¿g^„re este orden. •
respecto del S'guienle, ®bserxan .e .

6i

C6

“» í í í 1 f
las aguas de dueños de los p édios in
den libremenle ponerlo por pmnleen otro atajadizo
fei'ioimente Sa%  que la cantidad de agua

a l M  p"oSr«% “a del Gobernador
de la provincia. . incorporación á

Si en el curso de un J  ‘ g^dg por )a corriente, tcn-
un rio, existiese algún pi odio ‘‘¡ra'CS
drá preferencia sobre loa la corriente, los
gilud. Sí no existiese predio ¿ disfrutar por su
miUndantes ó fronteros qj arL 4t-
orden las ventajas concodu.as ®"epto eventual podrá

Se entiende que ninpm adquiridos so-interrumpir ni atacar derechos .anlor orinenie j
bre las mismas aguas en J bailadas en la zo-

Arl. 38. PCI leneecii |^ " L e  se ejecuten por
na de los trabajos de obras P^ ^ fv.Jg  otra cosa en las con- concGslonarios, á no haberse estipulan o



(liciones de la concesión, disfrutarán, no obsíanic sn anr^vr. 
nlT óK  ““ “ "Slruocioi; ;ie E i f

Pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes do sus fuen 
 ̂ A y estableciinientos públicos. ‘ ^

Art. 39. LI dereclio á aprovechar indeíinidampnfp bi«
tefrfn o í iS fo re s  adquiere por los dueños delerrenos inienoies, y en su caso de los colindatito« fintuln 
fejm b ,eseu  aplicado sio ¡nlerrupcioa por de veirUo

prèdio donde sale un manantial 
natural no aprovechase más que la mitad, la lercerrnar e 
otra cantidad fraccionaria de sus aguas. ¿I remrnenie^ó so
vXmlel.Ss'Sn/erlore"''*''“ “" ' ' '’' “" '

pero determinada, continuarci en inneV- ^  a-, “

o i a C s a ^  a  S t S 5

q u ^ /ÍS :. ? i t l f  a ! l¡ íf™ T " "

stu«,™ sTe“h „ b i£ ’S S ^

^ po'" uso no inlerrumpi.lo su derecho
Pero se enUeude que en esto.s préilios i/if.ndores rfaleriles 

anticipare ó hubiere anticipado por un año v iin'dia 
en el nprovechaonento no puede ser va privado de ól uor olrn
delhg™.'*“ »¡‘ âdo t  cl'd lLorT i

Art. 42. Tanto en el caso del art. 3Í como en el del 41.
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( o
siempre que trascurridos veinte anos de la publicación de la 
presente lev, el dueño del prèdio del nacimiento de unas aguas 
desnues de haber empezado á usarlas y consumirlas en todo o 
en parle interrumpiese su aprovechamiento PO'* «spacio de un 
año Y un dia consecutivos, perderá el dominio del todo o de 
la parte no aprovechada de aquellas aguas, adquiriendo el de
recho quien ó quienes por igual espacio de un ano y un día 
las hubieren aprovechado, según el mismo art. 41.

Sin embargo, el dueño del prèdio del nacimiento conservara 
siempre el derecho á emplear las aguas dentro del mismo pre
dio como fuerza motriz ó en otros usos que no produzcan raer-

™ Arris.^^El^dominio'^de las aguas minero-medicinales se 
adauiere por los mismos medios que el de las aguas saperli- 
ciates y subterráneas, siendo del dueño del 
con si las utiliza, ó del descubridor si las diere aplicación con 
suieclon á los reglamentos sanitarios.

Las distancias para el alumbramiento de estas aguas espe
ciales por medio (íe pozos ordinarios, socavones Y Y
de pozos artesianiis para las ascendentes, serán las mismas 
aue se establecen para las aguas comunes. , . , , ,
^ Por causa de salud pública el Gobierno, oyendo a la Junta 
provincia! v Consejo de Sanidad y a! Consejo de Estado, po
drá declarar la e.xpropiaciori forzosa 
dicinales no aplicadas á la curación y ¿ e ™
centes que se necesitaren para formar
nearios, aunque'concediéndose dos anos de preferencia á los 
dueño.spara verificarlo por sí.

CAPITULO V.

Del dom inio  de las aguas m uertas ó estancadas.

Ari. U . Son del dominio público los lagos y lagunas for
mados por la naturaleza que ocupan terrenos públicos y se 
alimentan con aguas públicas. , ,

Son propiedad délos particulares, del Estado o do 1as prn- 
viiicias los lagos, lagunas y charcas formados en terrenos de 
su respectivo dominio, así como los situados en terrenos de



aprovecUamienlo comunal pertenecen á los pueblos respec
tivos.

CAPITULO VI.

Del dom in io  de las aguas subterráneas.

Ari Pertenecen al dueño de un prèdio en plena pro-
ni-dad las'aguas subíeráneas que en él hubiere obtenido por 
medio de pozos ordinarios, cualquiera que sea el aparato em-

A?t* S r*  Toíío ̂ propietario puede abrir libremente pozos y 
establecer arlificios para elevar aguas dentro de sus lincas, 
aunque con ello resultasen amenguadas las aguas de sus ve
cinos Deberá sin embargo guardarse la distancia de 2 metros 
entre pozo y pozo dentro do las poblaciones y de lo metros en el campo, entre la nueva excavación y los pozos, estanques,
fuentes V acequias permanentes de los vecinos.

Art 47 La autorización para abrir pozos ordinarios o no
rias en terrenos públicos se concederá por los Ayuntaimenlos 
de los Duoblos arreglo á los arts. y 46 El que la ob- 
ten<^a, adquirirá plena propiedad do las aguas que hallare.

A®id 48 Cuando se buscare el alumbramiento de aguas 
subterráneas por medio de pozos artesianos o por socavones o 
salerias el que las hallase ó hiciese surgir a la snneríicie del 
terreno será^dueño de ellas á perneUiidad, sin perder su de- 
recho aunque salgan de la finca donde vieron la luz, cualquie- 
rfque Scania d f e  que el alumbrador quiera darles cu

S o  de las aguas alumbrada no construyese acue- 
duc o nara ellas en los prédios inferiores que atraviesen, sino 
aue lardoiase abandonadas á su curso natural, entonces en 
trarán los^íueños do estos prédios á disfniUir del derecho 
ovcnluaÍ que les conñere el art. 34 respecto de los manantía-

A ? 'w  de cealqeier Ierren» puede alumbrar y
apropiars¿ plenamente por medie do porros artesianos y por 
socavones Ó gulcrlas las agua.s que existan debajo de la su
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perfidie dfì su finca, con tal que no distraiga ó aparte aguas 
públicas de su corriente natural.

Por regla general, cuando amenazare peligro inminente de 
que un pozo artesiano, ó un socavón ó galeria distraiga ó raer
me las aguas de una fuente ó de una corriente destinadas al 
abaslecimiento de una población ó riegos existentes, se sus
penderán las obras siempre que fuesen denunciadas por el 
Ayuntamiento ó por la mayoría de los regantes. Si del recono- 
ciinieñlo por dos peritos nombrados por las partes y tercero en 
discordia, según el derecho común, resultare existir el peli
gro inminente, no podrán continuarse las labores, sino que se 
declarará por el Gobierno anulada la concesión.

Art. ,.50. Las labores de que halda el artículo anterior para 
alumbramiento no podrán ejecutarse á menor distancia de 40 
metros de edificios ajenos, ni do un ferro-carril ó carretera, 
n iá  ménosde 100 metros de otro alumbramiento ó fuente, 
canal ó acequia ó abrevadero público, sin la licencia corres
pondiente de los dueños, ó en su caso de los Avuulamienlos, 
previa formación de expediente; ni dentro de la zona de los 
puntos furtifioados, sin permiso de la autoridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse dichas labores dentro de una 
pertenencia minera, sin prèvia estipulación de resarcimiento 
de perjuicios.

 ̂Si no hubiere avenencia, fijará las condiciones de la indem
nización la autoridad administrativa, previo informe de peri
tos nombrados al efecto.

Ari, 51. Nadie podrá hacer calicatas en buscada aguas 
subterráneas en terrenos de propiedad particular sin expre- 
sa licencia de sus dueños Para liacerlasen terrenos del Eilado 
o (leí común de algiin pueblo se necesita la autorización del 
gobernador de la provincia.

Sin embargo, cuando la negativa del dueüodel terreno con
trariase fundadas esperanzas de hallazgo de aguas según cri
terio pericial, podrá el Gobernador, oidas las razones en que se 
luride la negativa, conceder el permiso limitado á tierras in
cultas y de secano; siendo las de regadío, jardines y parajes 
cercados, exclusiva (le los diieños ja concesión, sin recurso 
alguno contra su negativa.

Art. 52. En la fiólicilud para las calicatas (5 invesligacio-
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nes se expresará el paraje que se ¡ntenla explorar v la exten
sión superficial del lerreiio para las operaciones. Eí Goberna
dor de la provincia, previos Jos írámiles que establezca el re
glamento, concederá ó negará ia autorización, la cual se en
tenderá siempre salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio

Art. o3. Las limjtacioncs contenidas en los artículos 49 v 
50, respecto al dueiio de un terreno, son también aplicables á 
Jas autorizaciones que concede la Administración en los del 
Estado o del común.

toda autorización para calicatas precederá 
o n'ííri’*'̂  ^ d e  un deposito en metálico deíOOá 

,1̂  escudos, según los casos, ó en su equivalencia en pa
pel ue ja  deuda del Estado, para responder de los daños y 
perjuicios que se ocasionaren, y de la reposición de las cosas
aluS-amlfn^o llevase á cabo el

Art. ü5. AI otorgarse la autorización para calicatas, se 
demarcará una zona paralelográinica, dentro de la cual nadie 
podra hacer iguales exploraciones. La dimensión de esta zona 

® constitución y circunstancias
f el terreno; pero nunca excederá para socabones ó galerias, 
ele la superficie de cuatro hectáreas. Un mismo individuo po- 
ura obtener, á la vez ó sucesivamente, la autorización para 
f iversas zonas, cumpliendo respecto de cada una con las con
diciones dcl art. üi y demás de esta ley.

Art. !)6. Dentro de seis meses, contados desde aue se 
conceda la autorización para calicatas, formalizará el concesio
nario la solicitud para la realización de su proyecto, acompa
ñando una memoria explicativa. Instruido el expediente en 
los términos que establezca el reglamento, y anunciado el pro
yecto en Gi Boletín oficial, lo resolverá el Gobernador, oido el 
ingeniero jefe del ramo de minas en la provincia ó distrito y 
dando parte al Gobierno. ■*

Art 57. Terminados los trabajos del alumbramiento den
tro de los plazos señalados en la concesión, se expedirá el cor
respondiente titulo de propiedad de las aguas halladas.

Art. 58, Los que dentro de los seis meses otorgados para
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nllivríos nup la coiicesiffn áeü^
ea el ’nlazo^spr.?-,!^ los trabajos de alumbramiento
dp\nr.i« ^  .1 autorización, y Jos míe

y ? ''” haber obtenido ¿I lítulo^do 
? a K « f ^ ’np̂  - ■“ inutilizarse las atnias
las retnpPMvíc®  ̂ derechos que hubiesen adquirido^por 
decK 'P ^pn  ? ‘0«e? y concesiones, las cuales podrán

t de oficio o a instancia de parte
te la A > S ? ^ T r^ ®  caducidad precederá indispensablemen- 
Dor lo  ̂n p S t f ® ' concesionario ó su citación por edictos ó 
dS nrnríííño I SI se ignorase su paradero, pudien-
ficV E ^fuT n  o rf f  y presentase fia'nza su-liuuiie a JUICIO de la Administración.
dio do Dozns de aguas subterráneas por me-
‘■-i los f rS n lo . ^  establecidas
nesTA leríal Von Por socavo-. a con las diferencias siguientes;
Pa a la f  f  “  PanPa-ieu
los tra e o s  “  entenderán aqu. para dar principio á

concosim afin íií'í f ' f °  ’’“'’‘‘ I “ “ "e'"«'»» de éstos: pero el 
SPS bnir, n suspenderlos por más de cuatro me-
s e s l i a j o p u a  de caducidad á no meJiar fuerza mayfr
rá otra q¡e oodrá^Lfpn?" se marca-Toda« extenderse hasta rail hectáreas.
rlr/nparasuan^^^^^^^^^  ̂ superficie tende aríeducto v̂ pi ??p i? ® ‘̂ «'■e.eho de la ser/idumbre forzosa 
clon de sus obrâ « í t - 4  temporal para la construc-

Art. 60 r PE ^  superficiales como subterráneas.
cavones y g a tea s  S lr íip ^ 'n ^  í  pertenencias mineras, so- 
propiedad íK s i ? desagüe de minas, tienen la 
serven ia de sus m7nao halladas en sus labores mientras con- 

Arl 61  ̂ respectivas,
anliguoren ^ conservación de minados
tanefas que rtenierín^?'*^’ guardándose las dis-
cada lo c llid ad ^ rS á íf in  ‘̂ °"^truccion y explotación en 

Art. 62 FÍ 'os derechos adquiridos,
ploracion v abimhr, concesiones para la ex-H uon y alumbramiento de aguas subterráneas en cuencas
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68
o valles, formando cotos de extensión limitada por las ver
tientes ó divisorias, con la mira del abastecimiento de las po- 
Dlaniones y grandes riegos ú otras aplicaciones útiles, siem
pre qiie á juicio de facultativos no puedan periudicar á ter
cero.

CAPITULO VIL
Disposicio)xes concernientes á  los capítu los anteriores.

Art. 63. Si las aguas sobrantes de las fuentes, cloacas y 
establecimientos públicos de las poblaciones hubiesen sido 
aprovechadas por los dueños de ios terrenos inferiores el tiem
po de veinte anos, no podrán los Avunlamientos alterar el 
curso de aquellas aguas ni impedir la’continuacion del apro
vechamiento sino por causa de utilidad pública debidamente 
justificada y previa indemnización de daños y perjuicios.

Art. 6i. También en las aguas alumbradas, que por so
brantes corriesen libremente y fuesen aprovechadas por los 
predios inferiores á virtud de obras permanentes ó bien por 
division continua ó de turno y tandeo, por tiempo de veinte 
años á ciencia y paciencia del alumbrador dueño de ellas, po
drán los tales predios inferiores continuar aprovechándolas 
índefiniflamenlc.

Art. 6o. llespeclo de unas y otras aguas, de que tratan 
.03 dos artículos anteriores, los prédios inferiormente situados 
que, por su posición y mayor proximidad al nacimiento, tuvie
sen preferencia para el aprovechamiento eventual sin ponerlo 
en práctica, la perderán relalivamente á los más bajos y leja
nos, que por espacio de un año y un dia hubiesen 'oonsecuti • 
vamonle aprovechado aquellas aguas, según en los arts íl 
y 42 se dispuso respecto déla de manantiales naturales.

TITULO III .
De los álveos ó oáuces de las aguas, de las riberas ó 

m árgenes y  de las accesiones 
CAPITULO VIH.

De las ram blas y  barrancos que s irven  de álveo á las aonas 
p luv ia les .

Arl. 6G. Alveo o cáucc natural de las corrientes de aguas
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pluviales es el terreuo que estas cubren durante sus avenidas 
ordinarias, en barrancos, ramblas ú otras vías naturales.

Art. 67. Los cáuces naturales de que habla el artículo 
anterior y que no son de propiedad privada, pertenecen al do
minio público.

Art. 68. Son de propiedad privada los cáuces naturales de 
aguas de lluvia que atraviesan Ancas de dominio privado.

Art, 69. El dominio privado de ios álveos de aguas plu
viales no autoriza para construir en ellos obras que puedan 
hacer variar el curso natural de las mismas en perjuicio de 
tercero, ó cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pue
da causar grave daño á prèdio, fábricas ó establecimientos, 
puentes, caminos ó poblaciones inferiores.

Del álveo de los arroyos y  ríos, y  de las riberas de estos.

Art. 70. Alveo ó cáuce natural de un arroyo ó río es el 
terreno que cubren sus aguas en Jas mayores crecidas ordi
narias.

Art. 71. Los álveos de todos los arroyos pertenecen á ios 
dueños de las heredades ó_dc los terrenos que atraviesen.

Art. 72. Son de dominio público los álveos en terreno pú- 
nlico, de los arroyos por donde corren aguas manantiales.

Corresponden también al dominio público los álveos ó cáu
ces naturales de los rios.

Art. 73. Se entienden por riberas de un rio las fajas ó zo- 
nas laterales de sus álveos que solamente son bañadas por las 
aguas en las crecidas que no causan inundación. El dominio

riiieras está sujeto á la servidumbre de tres 
• zona para_ uso público, en el ¡nlecés sonerai de la 

navegación, la flotación, la pesca y el salvamento, 
aiti embargo, cuando ios accidentes del terreno lo exigie- 

se ensanchará ó se estrechará la zona 
de esta servidumbre, concillando todos los intereses.

Del álveo y  orillas de los lagos, lagunas y  charcas.

Art. 74. Alveo ¿ fondo natural de los lagos, lagunas ó



charcas, es el terreno que en ellos ocupan las aguas en su 
mayor altura ordinaria.

Art. 73. Corresponden ílo s  dueños d« las Bncas colindan- 
tes Jos álveos do los lagos, lagunas ó charcas que no perte
nezcan al Estado, ó por título especial de dominio á alt^un 
particular. °

Art. 76. Las orillas de las lagos navegables que se hallen 
cultivadas no están sujetas á más servidumbre que á la de 
salvamento en casos de naufragio, en los términos establecidos 
en los artículos 8.^ y siguientes, paralas heredades liraiíro- 
tes al mar. Se exceptúan los puntos que la autoridad designe 
para embarque y desembarque, deposito de barcos y demás 
operaciones del servicio de navegación.

De las accesiones, arrasíres y  sedimentos de las aguas.

Art. 77, Los terrenos que fueren accidentalmente inunda
dos por las aguas de los lagos ó por los arroyos, rios y demás 
corrientes, continuarán siendo propiedad de sus dueños res
pectivos.

Art, 78. Los cáuces de ríos que queden abandonados por 
variar naturalmente el curso de las aguas, pertenecen á los 
dueños de los terrenos en toda la longitud respectiva. Si el 
cauce abandonado separaba heredades de distintos dueños la 
nueva linea divisoria correrá equidistante de unas y otras.'

Art. 79. Cuando un rio navegable ó flotable, variando na
turalmente de dirección, se abra un nuevo cauce en heredad 
privada, este cáuce entrará en el dominio público. El dueño 
de la heredad lo recobrará, siempre que las aguas volviesen á 
dejarlo en seco, ya naturalmente, ya por virtud de Irabaios 
al efecto.

Art. 80. Los cáuces públicos que queden en seco á conse
cuencia de trabajos autorizados por concesión especial, son 
de los concesionarios, á no establecerse otra irosa en las con - 
diciones con que aquella se hizo.

Art. 81. Cuando la corriente de un arroyo, torrente ó rio 
segrega de su ribera una porción conocida de terreno y la 
trasporta á las heredades fronteras ó á las inferiores, su due
ño conserva su propiedad.
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Art. S2. Si la porcion conocida de terreno segregado de 
una ribera queda aislada en el cálice, continúa perteneciendo 
incondicionalrnente á su antiguo dueño. Lo mismo sucederá 
cuando, dividiéndose un rio en brazos, circunde v aisló alen- 
nos terrenos. ^

Art. 83. Las islas que por sucesiva acumulación de arras- 
tres_supenores se van formando en los rios, pertenecen á los 
dueños de las riberas ú orillas más cercanas á cada una, ó á 
JOS de ámbas riberas si la isla se hallase en medio del rio, di
vidiéndose entoncesjongítudinalmenle por mitad. Si una sola 
isla asi formada distase dé una ribera más qne de otra, será 
unicamente y por completo dueño suyo el de la ribera más 
cercana.

Art. 8i. Pertenece á los dueños de los terrenos confinan
tes con los arroyos, torrentes, rios y lagos, el acrecenlamien- 
10 que reciban paiilatinamente por la accesión ó sedimenta
ción de las aguas.

Los sedimentos minerales quedan sujetos, en cuanto á su 
eiplotarmn, á lo dispuesto en la ley de minas.

Art. 8.5̂  Cualquiera puede recojer y salvar los animales, 
maderas, frutos, muebles y otros productos de la industria, 
arrebatados por ta corriente de las aguas públicas ó sumergi- 
uos en ellas, presentándolos inmediatamente á la autoridad 
ocal, que dispondrá su depósito ó su venta en pública subas

ta cuando no puedan conservarse. Se anunciará en seguida el 
nallazgo en el mismo pueblo v limítrofes superiores; y si den
tro de seis meses hubiese reclamación por parte del dueño.

ol objeto o su precio, prèvio abono de los gas- 
os de conservación y del derecho de salvamento Este dere- 

cno consistirá en un 10 por 100 Trascurrido aquel plazo .«in 
naoer reclamado el dueño, perderá este su dereclio, y se de
volverá lodo á quien lo salvó, prèvio abono de los gastos de 
conservación. °

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá lugar desde 
el dueño de los objetos provea á su salva-

brozas, ramas y leñas que vayan flotando en 
depositadas por ellas en el cáuce ó «n terre

es del uommio público, son del primero que las recoje; las
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dejadas _eu terrenos del dominio particular ó sus riberas son 
dol dueño de las fincas respectivas.

Art 87. Los árboles arrancados y trasportados ñor la 
corriente de las aguas pertenecen al propietario del terreno 
a don( e vinieron á parar, si no los reclaman dentro de un mes 
sus antiguos dueños, quienes deberán abonar los gastos oca- 

árboles ó ponerlos en lugar seguro 
_ Ari. 88. Los objetos sumergidos en los cauces públicos

n f i n í / f  T  duranle^un añono los extrajeren, serán de las personas que lo verificasen 
prèvio el permiso de la autoridad local. Si ofreciesen obs
táculo en perjuicio de las corrientes ó de la viabilidad se 
concederá por la autoridad un término prudente á los dueño? 
L d ? r í ? í ‘̂ ° aquel sin que hagan uso de su derecho, se pro-
cedera á la mraccion como de cosa abandonada ^

E dueño de objetos sumergidos en aguas de propiedad par
ticular solicitará del dueño de estas el permiso para extraerlos 
cuyo permiso no podra negarse cuando se afiance la indem
nización de danos y perjuicios. En caso de negativa, conce
derá el permiso la autoridad local, prèvia fianza á su satisfac
ción, y bajo Ja responsabilidad del solicitante.

CAPITULO IX.

D t las obras de defensa contra las aguas públicas.

Art. 89. Los dueños de prédios lindantes con cáuces nú- 
blmos tienen libertad de hacer plantaciones en sus resnec- 
tivas márgenes y riberas y poner defensas de estacadas contra 

*5“® Jo juzguen necpsario dando de ello 
oportunamente noticia á la autoridad local. La autoridad

" '" 'i biteresados, mandar 
 ̂ operaciones, cuando por su naturaleza ame - 

nacen causar perjuicios á la navegación ó flote de Jos rios 
cioné? cornentes de su curso natural ó producir inunda-^

plantaciones y cualquiera obra do

ejecutarse sin prèvia autorización del Gobierno en los rios
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navegables y flotables, y del Gobernador de la provincia en 
los demás ríos.

Arl. 91. Al solicitar la autorización, los interesados acom
pañarán un plano ó croquis, según lo exija la importancia de 
la obra; y oklos los dueños de los terrenos colindantes y fron
terizos y el ingeniero déla provincia, concederá el Gober
nador ó negará el permiso, expresándose en uno y otro caso 
los motivos en que se funde la resolución.

Art. 92. En los cáuces donde convengan obras poco cos
tosas de defensa, los Gobernadores concederán una autoriza- 
zion general para que los dueños de los predios limítrofes, 
cada cual eii la parle de cauce lindante con su respectiva ri
bera, puedan construirlas; pero sujetándose á las condiciones 
que se Qjen en la concesión, encaminadas á evitar que unos 
propietarios causen perjuicio á otros.

Art. 93. Derogado (1).
Art. 94. Derogado (2).
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(1) Decía: Cuando las obras proyectadas sean de alguna 
consideración, el Gobernador de la provincia, á solicitud de 
los que las promuevan, podrá obligar á costearlas á todos los 
propietarios que hayan de ser beneficiados por ellas, siempre 
que preste su conformidad la mayoría de estos, computada 
por la parte de propiedad que cada uno represente, y que 
aparezca completa y facultativamente justificada la común 
utilidad que las obras hayan de producir. En la! caso, cada 
cual contribuirá al pago según las ventajas que reporte.

(2) Decia: Para hacer constar la voluntad de los inte
resados, ó sea de la com inidad, se convocará á todos ellos á 
junta general, que se reunirá ante el Alcalde del pueblo donde 
nayan de construirse las obras, ó ante la persona que designe 
el Gobernador de la provincia si interesasen á varios pueblos.

Resultando ia conformidad de la mayor parte de los concur
rentes, según el cómputo establecido en el articulo anterior, 
nombrarán acto continuo y á pluralidad de votos una comi
sión que forme el reparto de cargas con arreglo al beuelicio 
que haya de reportar ia propiedad contribuyeiiLe, y luego se 
ocupará de su recaudación y aplicación.



Art. 95. Derogado (í) .
que para precaver ó contener Inundacio

nes inminentes sea preciso, en casos de urgencia, practicar 
obras provisionales o destruir las existentes en toda clase de 
predios, la autoridad administrativa local podrá acordarlo des-
a J S r h l  ?«/®sP?"s«bilidad; pero e?. la inlelígeícia de 
que hdliran de indemnizarse después las pérdidas vlos periui- 
nos ocasionados, señalándose un 5 por 100 anual de interés 
desde el día en que se causó el daño hasta que se verifique là 
indemnización, t i  abono de esta indemnización corre rí res- 
peclivamente á cargo dcl Estado, de los Ayunlamiemos o' de 

á quien pertenezcan los objetos ame-
da?osTnlir^izaTes“ “ " ’ '' I»»

Cíñales de un término municipal, estarán á cargo de los Avun- 
lamientos respectivos, y serán costeadas por ellos. ^

cuenta del Estado las obras de interés general ne . 
cesarías para defender de Inundaciones las vías, estableci
mientos públicos y territorios considerables, v para conservar 
encabado» y expeditos los rios navegables li^flS ubir 

A l t .  yg. Derogado (3).
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(1) Decía; La ejecución de las obras se hará ñor el sisic- 
ma que prefiera la comunidad, y se llevará á cabo bajo fá dt- 
reccion de un ingeniero, mediante la activa vigilancia de la 
comisión encargada de la recaudación y pagos, la cual rendirá 
cuenta justificada á sus comitente.s.

Los que eii cualquier concepto se consideren perjudicados 
por los acuerdos y actos de la comisión podrán^reciirrir en 
queja al Gobernador de la provincia, quien ejercerá sobre to- 
ponde^ la comunidad la alta inspección que le ^ rre s -

puando por efecto de las obras costeadas por er 
pueblos hubieren de recibir también benefií 
Propiedades ribereñas, contribuirá la colec

tividad de los dueños de citas con la parle proporcional qua



Art. 99. Ei Gobierno completará el estudio general de los 
rios, para señalar con acierto los puntos donde convengan 
obras de encauzamiento y defensa clesLinadas á preservar las 
heredades, evitar inundaciones, sanear encliar:araientos y 
mantener expeditas la flotación y navegación.

CAPITULO X.

De la desecación de lagunas y  terrenos pantanosos.

Art. 100. Los dueños de lagunas ó terrenos pantanosos ó 
encharcadizos que quieran desecarlos ó sanearlos, podrán ex
traer de terrenos públicos, con permiso del Gobernador, la 
piedra y tierra que consideren indispensables para el terra
plén y demás obras.

Art. 101. Derogado (1).
Art. 102. Derogado (2).
Art. 103. Si las lagunasó parajes pantonosos pertene-
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convengan con el Estado ó con el Ayuntamiento. La cuota in
dividual de cada interesado se fijará por un perito nombrado 
por cada parte y tercero en caso de discordia, según el dere
cho común.

(1) Decia: Cuando Jas lagunas ó terrenos pantanosos per
tenezcan á varios dueños, y no siendo posible la desecación 
parcial, pretendan varios de ellos que se efectúe en común, el 
Gobierno podrá obligar á todos los propietarios á que costeen 
colectivamente las obras destinadas al efecto, siempre que es
té conforme la mavoria, entendiéndose por tal los que repre
senten mayor extensión de terreno saneable. Si alguno de los 
propietarios resistiese el pago y prefiriese ceder eratuitamen- 
te á los condueños su parte de propiedad saneable, podrá ha
cerlo.

(21 Decía: Para explorar la voluntad de la mayoría se con
vocará á lodos los propietarios á una junta en los términos 
que establece el art. 9i, observándose en su celebración y en 
la ejecución de las obras que se acuerden las demás prescrip
ciones contenidas en el mismo.



eie^n al Estado ó á algún común de vecinos, procurará el 
Gobjerno que se desequen y saneen para ensanche de terre
no laborable en el país.

Art. lOí. Cuando se declarase insalubre por quien cor- 
responda una iuguna ó terreno pantanoso ó encharcadizo, nro- 
cede forzosamente su desecación ó saneamiento. Si fuere de 
propiedad privaría, se hará saber á los dueños para que dis- 
por eÍ^GoblSni^^  ̂ terraplén en un plazo que seles señalará
u  ipayoria de los dueños se negase á ejecutar
la desecación, el Gobierno podrá concederla á cualquiera nar- 
S . i  ° empresa que se ofreciese á llevarla á cabo, prèvia 

eprobacion del proyecto y planos. ^
El terreno saneado quedará de propiedad de quien hubiese 

realizado la desecación ó saneamiento, abonando únicamente 
a los antiguos dueños la suma correspondiente á la canllaliza-
cipn del rendimiento anual que de tales pantanos ó encliarca- mieníos percibían. ‘ yeuumicd

'í® P®»lanos, lagos ó terrenos encharcadizos 
declarados insalubres perteneciesen al Estado v se presentase 
quien se ofrezca á desecarlos y sanearlos, será admUida su 
proposición mediante el abono por el concesíon.irio del rendi
miento anual capitalizado según el artículo anterior (1).

P®í'C'onar¡o de desecación y saneamiento de 
lagos, pantanos o encharcamicntos pertenecientes al Estado 
al común de vecinos ó á particulares^, podrá reclamar, si lé 
conviniese, la declaración de utilidad pública.

Art. 108. Derogado (2).
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srliculo se derogó el párrafo siguiente: 
¿cr-fr.üf se presentase á hacer proposición, ó
ésta fuera inatendible, se dispondrán porel Gobierno los es
tudios y planos, y se presentará un proyecto de ley de subven- 
ca*ncitac' *̂̂*̂*̂’ la cual se saque la empresa á públi-

í^ecia: Cuando por efecto de la desecación pueda darse 
riego mediante el pago de un canon, el derecho á su cobro no 
excederá de noventa y nueve anos, al cabo de los cuales se 
aplicaran á los regantes los beneficios del art. 2 3 í ,



Art. <09. Las disposiciones generales contenidas en los ar
tículos de la presente ley, relativas á las automaciones de es
tudios V derechos de los que las obtengan, obligaciones _de los 
concesionarios, caducidad de las concesiones y re^nociinien- 
to de las obras ejecutadas paraci aprovecliatmento de aguas 
públicas, asi como los benePicios de Q«« gozan las empresas 
de canales de riego, según los artículos 2 t  ) y 2i6, son aplica 
bles á las autorizaciones otorgadas a empresas particulares 
para la desecación de pantanos yencharcamientos,sin Perjui
cio de las condiciones especiales que en cada caso se lijen y

Art. 1 '0. Los terrenos reducidd^Tcultivq por medio de k  
desecación ó terraplén, gozarán de las ventajas de los ten 
nos que de nuevo se roturan.

t i t u l o  IV .
De las serv idum bres en m ate r ia  de aguas.

CAPITULO Xí.

De las servidum bres na tura les.

Art. m .  Los terrenos inferiores están sujetos á recibir 
las aguas que naturalmente y sin obra del hombre huyen 
los superiores, así como la piedra ó tierra que arrastran en s 
curso: Pero si las aguas fuesen producto de alumbramientos 
artificiales, ó sobrantes de acequias de riego, o procedenies 
de establecimientos industriales que de nuevo se crearen, ten
drá el dueño del predio inferior derecho á exigir resarcimieü' 
to de daños y perjuicios. . .

Art. H 2. Si en cualquiera de los tres últimos casos uei ar
tículo procedente, que confieren derecho de resarcimiento ai 
prèdio inferior, le conviniese al dueño de este dar 'U'ucdiata 
salida á las aguas para eximirse de la servidumbre, sin p - 
juicio para el superior ni para tercero, podra hacerlo a s 
costa, ó bien aprovecharse eventualmente de las mismas aguas 
si le acomodase, renunciando entre tanto al resarcimiento.

Alt. <13. El dueño del predio inferior o sirviente tiene

7"



' t r r >  “
regii amarlas o para aprovediarlas en sti caso ’

p^¡ 'L-,íí,7Zî :á7zf:i¡ ¿ T r t ■ ™ -

i!,i^^Í' I*"*' el dueño del prèdio inferior varíe !•> «a

m s m m ^

s m s m m

:H S  •S¥"‘'®'>' ■' s s - . z í . t

causaniS.'““  " ‘“' “ '" ‘' ““»‘¡“ Cion’cie claiío» será á cargo del

De la  servidum bre de acueducto.

dudo n l l l h  Servidumbre forzosa de acue-
rio ni'ihíi^i rr ^e aguas destinadas á algún servi-



cíe oir, según los casos, à la Diputación provincial ó al Ayun-
lamienlo.^ Puede imponerse también la servidumbre forzo- 
sade acueducto para objetos de interés privado en los casos
siguientes: . , •

\ ^ Estabiocimiento ó aumento de riegos.
2. ° Establecimiento de baños y fábricas.
3. ° Desecación de lagunas y terrenos

Evasión ó salida de aguas procedentes de alumbra 
míenlos artiflciales.

5.° Salidas de aguas de escorrentias y drenajes.
En los tres primeros casos puede imponerse 

no solo para la conducción de las aguas necesarias, smo lam 
bien para la evasión de las sobrantes.

Art 119- La servidumbre según el articulo anterior la de
cretará el Gobernador de la provincia, previa ■nstruccio'i e 
expediente, con audiencia de ios dueños de los terrenos que
hayan de sufrir el graváraen. ^

Ari i 20 No puede imponerse la serviilumbre forzosa de
acueducto sobre edificios, ni sobre jardines, m huertos exis
tentes al tiempo de hacerse la solicitud.

Ari. 121. Tampoco podrá tener lugar la servidumbre for
zosa do acueducto por dentro de otro acueducto preexistente, 
pero si el dueño de este la consintiere y el dueiio dcl picdio 
sirviente se negare, se instruirá el oportuno expedientc para 
obligar al del predio á avenirse al nuevo gravamen, prói la in
demnización, si se le ochpase mayor zona de terreno.

Ari. 122. Siempre que un terreno de regadío 9̂ .® 
recibía el agua por un solo punto se divida por ’
la Ù otro titulo, entre dos ó más dueños, los de la 
rior quedan obligados á dar pa.?o al agua conio sc^ 'JU'nbro 
de acueducto paraci riego de las inferiores s” '
por ello indemnización, á no haberse pactado otra 
traslación de dominio. El acueducto o 
timide designen peritos nombrados p- r las parles y e 
discordia según derecho, quienes procuraran mo-
jor aprovocharaicnlo del agua con el menor peijuicio o P 
dio sirviente.
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La servidumbre forzosa de acueducto se constl-Ail. 123,

eionar ® pudieran las aguas Iníi-
obras ó e S ’o? soslancias nocivas ó causar daño á

á l s l i P S S H s

agua ó de] terreno'^ei? qui\itentM^^ concesionario del

vbc™;“ cios‘'a"°®‘‘"'''’ ooo°récurs°o f S
Si Ja oposición se fundase en lo dísniipsfn Pn i<. j- •

s  "pó? irfribu",';“ “̂ p'»Vio-

( a b te r 's " ie Í r \T f p r p '’é ta ^ ^ ^ ^



para los efectos de esta ley cuando su duración exceda de 
diez arios.

Ari. 128. Sí la servidumbre fuese temporal se abonará 
previamente al dueño del terreno e! duplo del arriendo cor
respondiente á la duración del gravamen por la parte que ae 
le ocupa, con la adición del importe de los daños y desper
fectos qne por el mismo espacio de tiempo se computen para 
el resto de la finca Además sera de cargo del dueño del prèdio 
dominante el reponer las cosas á su antiguo estado, termina
da la servidumbre. Si esta fuese perpètua, se abonará el valor 
del terreno ocupado y el de los daños y perjuicios que se 
causaren al resto de la finca, inclusos los que procedan de su 
fraccionamiento por interposición de la acequia.

El valor del terreno ocupado á perpetuidad se graduará por 
el araiilaramienlo, aumentado dn un 50 por 100.

Art. 129. La servidumbre temporal no puede prorogarse, 
pero sí convertirse en perpètua sin necesidad de nueva con
cesión, abonando el concesionario lo establecido en el articulo 
anterior, aunque lomándose en consideración y cuenta lo sa- 
lisfeclio por la servidumbre témpora!.

Art. 130. Serán de cuenta del que baya promovido y ob
tenga la servidumbre de acueducto todas'las obras necesarias 
para su construcción, conservación y limpia- A estos fines 
podrá ocupar temporalmente los terrenos indispensables para 
el depósito do materiales, prèvia indemnización de daños y 
perjuicios, ó fianza suficiente. La Administración ó los intere
sados podrán compelerlo á ejecutar las obras y mondas nece
sarias para impedir estancamientos ó filtraciones, de que se 
originen deterioros.

Ari. 131. Al establecerse laservidumbrc forzosa de acue
ducto se fijará, según la naturaleza y configuración del ter
reno, la anchura qiie deben tener la acequia y sus márgenes.

Art. 132. A ia ;ierviduinbre forzosa de acueducto es inhe
rente el derecho de paso por sus márgenes para su exclusivo

Art. 133. Si el acueducto atravesase vias públicas ó par
ticulares, de cualquier naturaleza que sean, quedará obligado 
el que huya obtenido la concesión á construir y conservar las 
alcantarillas y puentes necesarios; y si hubiese de atravesar
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otros acueductos, se procederá de modo que no retarde ni 
acelere el curso de las aguas, ni dismiiiiiya su caudal, ni adul
tere su calidad.

Art. 134. Cuando el dueño de un acueducto que atravesa
se tierras ajenas, solicite agrandarle para que reciba mayor 
caudal de agua, se observarán los mismos trámites que para 
su establecimiento.

Art. 133. El dueño de un acueducto podrá fortificar sus 
márgenes con céspedes, estacadas, paredes ó ribazos de pie
dra suelta, pero no con plantaciones do ninguna ciase. El 
dueño del prèdio sirviente tampoco podrá hacer plantación ni 
Operación alguna de cultivo en las mismas márgenes; y las 
ralees que penetren en ellas podrán ser corladas por el dueño 
del acueducto.

Art. 136. La servidumbre de acueducto no obsta para que 
el dueño del prèdio sirviente pueda cerrarlo y cercarlo, así 
como edificar sobre el acueduto mismo, de manera que este 
no experimente perjuicio ni se imposibiliten las reparaciones 
y limpias necesarias. Las hará oportunamente el dueño del 
acueducto, dando aviso anticipado al dueño, arrendata
rio ó administrador del prèdio sirviente. Si para la limpia y 
monda fuese preciso demoler parle de algún edificio, el costó 
de su reparación será de cargo de quien Imbiese edificado so
bre el acueducto, en caso de no iiaber dejado las correspon
dientes aberturas ó boquetes para aquel servicio.

Art, 137. Rt dueño de un prèdio sirviente podrá construir 
sobre e! acueducto puentes para pasar do una á otra parle de 
su prèdio; pero lo hará con la solidez necesaria y de manera que 
no se amengüen las dimensiones del acueducto, ni se em
barace el curso del agua.

Art. 138. En toda acequia ó acueducto el agua, elcáuce, 
los cajeros y las raájgenes, serán considerados como parlo 
integrante de la heredad ó ed ílcio á que van destinadas las 
aguas-

Arl. 139. En su consecuencia, nadie podrá, sino en losca- 
sosde los artículos 136 y 137, construir edificio, puente ni 
acueducto sobre acequia ó acueducto ajenos, ni derivar 
agua ni aprovecharse de los productos de ella, ni de loi de
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sus márgenes, ni utilizar la fuerza de la corriente, sin eipreao 
consentimiento del dueño.

Tampoco podrán los dueños de los prédios que atravesare 
una acequia ó acueducto ó por cuyos linderos corriere, alegar 
derecho de posesión al aprovechamiento de su cáuce ni már
genes, ó no fundarse en títulos de p ro p ied a d  expresivos de ta l  
derecho. Si por ser la acequia de construcción inmemorial ó 
por otra causa no estuviese bien determinada su anchura, ó 
sea la de su cauce, se lijará según el art. i3 í, cuando no Im
bibe restos y vestigios antiguos que la comprueben.

En las acequias pertenecientes á comunidades regantes, se 
observará sobre el aprovechamiento de las corrientes y de los 
cauces y márgenes lo prescrito en las respectivas ordenanzas.

Art. -liO. La concesión de la servidumbre legal de acue
ducto sobre los prédios ajenos caducará, si dentro del plazo 
que se hubiese prefijado, no hiciese el concesionario uso de 
el;a después de completamente satisfecha al dueño de cada 
predio sirviente la valoración según el art. 128. 

servidumbre ya establecida se extinguirá:
I. Por consolidación, ó sea reuniéndose en una sola per

sona el dominio de las aguas y el de los terrenos afectos á la 
servidumbre.

2 ° Por espirar el plazo menor de diez años, fijado en la 
concesión de la servidumbre temporal.

V®® ^Idrante el tiempo de 20 años, ya por Im
posibilidad o negligencia de parle del dueño de la servidum- 
nre, va por actos del sirviente contrarios á ella sin contradic
ción del dominante.

expropiación forzosa por causa de utilidad pública.
til uso de la servidumbre de acueducto por cualquiera de 

los condominos conserva el derecho para todos impidiendo la 
prescripción por desuso-

Exlinguida una servidumbre temporal de acueducto por el 
del tiempo y vencimiento del plazo, c! dueño ae ella 

icndrá solaraenle dereclio á aprovecliarse de los materiales 
que luesen suyos, volviendo las cosas á su primitivo estado. 
Lo mismo se entenderá respecto del acueducto perpetuo cuya 
servidumbre se extinguiere por ímposilidad ó desuso.

Art. J i i .  Las servidumbres urbanas de acueducto, canal,
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fuente, cloaca, sumidero y demás establecidos para el servi
cio público y privado de las poblaciones, edificios, jardines y 
fábricas, se regirán por las ordenanzas generales y locales de 
policía urbana. Las procedentes de contratos privados que no 
afecten á las atribuciones de ios cuerpos municipales se regi
rán por las leyes comunes.

De la serviáwinhre de estribo de presa  y  d ep a ra d a  ó p a r tid o r .

Art, 142. Puede imponerse forzosamente la servidumbre 
de estribo cuando el que intente construir una presa no sea 
dueño de las riberas ó terrenos donde haya de apoyarl_a,_ y el 
agua que por ella se deba tomar se destine á nn servicio pú
blico o do los de interés privado comprendidos en el ari. i 18.

Ari 143. Si la presa fuese para el aprovechamiento de 
aguas públicas, el Gobierno instruirá expediente, y al hacer 
la concesión decretará también la servidumbre forzosa de es
tribo, previa audiencia del dueño ó dueños del terreno. Si las 
aguas fuesen de dominio privado, la servidumbre la impondrá 
el Gobernador de la provincia, con sujeción á los trámites es
tablecidos para la de acueducto.

Art. i 4 i. Decretada la servidumbre forzosa de estribo de 
presa, se abonará previamente al dueño del prèdio ó prédios 
sirvientes el valor del terreno que deba ocuparse, según el 
art. 128, y luego el de los daños y perjuicios que puedan re
sultar al resto de las fincas.

Art, 145. El que para dar riego á su liercdad ó mejorarla 
necesite construir parada ó partidor en la acequia ó regadera 
por donde haya de recibirlo, sin vcjámen_ni mermas á Tos de
más regantes^ podrá exigir que los dueños do las márgenes 
permitan su conslruccion, prèvio abono de daños y perjuicios, 
inclusos los que se originen en la nueva servidumbre.

Art. U6. Si los dueños de las márgenes se opusieren, el 
Alcalde, después de oirlos, y el sindicato encargado de la dis
tribución delagua, si lo Iiubierc, y a falta de este el Ayunta; 
miento, podrá conceder el permiso- De su resolución cabrá 
recurso al Gobernador de la provincia.



De la serv id tm b re  de abrevadero y  de saca de agua.

Art. Í47. Las ser\idurabres de abrevadero y de saca de 
agua, golamenle podrán imponerse en Io sucesivo por causa 
de utilidad piiblica en favor de alguna población o caserio, 
prèvia la correspondiente inJemnizacion.

Art. U8. No se impondrán en lo sucesivo estas servidum
bres sobre los pozos ordinarios, las cisternas ó algibes, ni los 
edificios ó terrenos cercados de pared.

Ari. 149. Las servidumbres de saca de agua y abrevadero 
llevan consigo la obligación en los prédios sirvientes de dar 
paso á personas y ganados, basta el punto donde hayan de 
surtirse de agua y apagar la sed. Precederá indemnización.

Art, ISO. Corresponde al Gobernador de la provincia de
cretar la imposición forzosa de estas servidumbres, con suje
ción á los trámites establecidos para la de acueducto. Al de
cretarla se fijará, según su objeto y las circunstancias de la 
localidad, la anchura de la via ó senda que haya de conducir 
al abrevadero ó al punto destinado para sacar el agua.
_ Art. 131. Los dueños de los prédios sirvientes podrán va

riar la dirección de la via ó senda destinada al uso de estas 
servidumbres, pero no su anchura ni entrada, y en todo caso, 
sm que la variación perjudique al uso de la servidumbre.

De la servidurabre de cam ine de sirga  y dem ás inherentes á 
los prédios ribereños.

Art. 1»2. Los predios contiguos á las riberas de los rios 
navegables ó flotables están sujetos á ia servidumbre de ca
mino de sirga. La anchura de ésie será de un metro si se des
tinase á peatones, y de dos si á caballerías Cuando lo escar
pado del terreno ú otros obstáculos lo exijan, el camino de 
sirga se abrirá por el punto más convenienie.

Ari. t-33. El Gobierno, al clasifi'-ar los rios navegables y 
notables, determinará el ancho del camino de sirga y ía már- 
gen del rio por donde haya de llevarse.

Art. loí. En ios rios que nuevamente se declaren navega
bles o flotables, precederá ai establecimiento del camino de
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sirga la correspondiente Indemnización, con arreglo á la lev 
de expropiación forzosa.

Art. 155. Cuando un rio navegable ó flotable deje perma
nentemente de serlo, cesará también la servidumbre del ca
mino de sirga.

Art. -15G. El camino de sirga es exclusivo para el servicio 
de la navegación y flotación fluvial.

Art. 157. Los canales de navegación no tienen derecho al 
camino de sirga, mas si surgiere la necesidad de él, podrá im
ponerse esta servidumbre según la ley de expropiación for-
ZOSd.

Art. 458. En el camino de sirga no podrán hacerse plan
taciones, siembras, cercas, zanjas ni cualesquiera otras obras 
o labores que embaracen el uso El dueño del terreno podrá 
no obstante aprovecharse exclusivamente de las leñas bajas ó 
yerbas que naturalmente se crien en él.

Art. 159. Las ramas de los árboles que ofrezcan obstácu
los á la navegación óflolacion y al camino de sirga, serán cor
tadas á conveniente altura.

Art. 160. Los predios ribereños están sujetos á la servi
dumbre de que en ellos se amarren ó aflancen las maromas ó 
cables necesarios para el establecimiento de barcas de paso, 
previa indemnización de daños y perjuicios.

Art. 161. El establecimiento de esta servidumbre para 
barcas corresponde al Gobernador de la provincia, oídos prè
viamente los dueños de los terrenos sobre que haya de imno- 
nerse. ■ ‘

Art. 162, Si para precaver que las avenidas arrebaten las 
maderas conducidas á flote por los ríos, fuere neceiario ex
traerlas y depositarlas eu los predios ribereños, los dueños 
de estos no podrán impedirlo, y solo tendrán derecho al abono 

y fpenuicios. A él quedarán especialmente respon
sables las maderas, las cuales no se retirarán sin que sus 
conductores hayan pagado ó prestado fianza.

Art. 163. También están sujetos los prédios ribereños á 
consentir que so depositen las mercancías descargadas y sal
vadas en caso de avería, naufragio ú otra necesidad urgente, 
quedando responsables las mismas al abono de daños y per
juicios en los términos del artículo anterior.



Art. i6 i. Lo* dueños de las riberas de los rios están obli
gados á permitir que los pescadores tiendan y sequen en ellas 
sus redes, y depositen temporalmente el producto de la pesca 
sin internarse en la finca, ni separarse más de tres metros de 
la orilla del rio, según el art. 73, á menos que los accidentes 
del terreno exijan en algún caso la concesión y fl¡acion de ma
yor latitud. Donde no exista la servidumbrc‘'dei tránsito por 
las riberas para los aprovechamientos comunes de las aguas, 
podrá el Gobernador establecerla, señalando su anchura, prè
via indemnización del dueño del terreno.

Ari. 165. Cuando los cáuces de los riosji barrancos hayan 
de desbrozarse y limpiarse de arena, piedras ú otros objetos 
depositados por las aguas, que obstruyendo ó torciendo su 
curso amenacen causar daño, se someterán los prédios ribe
reños á la servidumbre temporal y depósito de las materias 
extraídas; abonándose previamente los daños y perjuicios ó 
dándose la oportuna fianza.

TITU LO  V .

De ios aprovecham ientos comunes de las aguas 
públicas.

CAPITULO XII.
Del aj)roveckamienlo de las aguas públicas p a r a  el servicio  

doméstico, fa b r il  y  agricola.

Art. Í66._ Mientras las aguas corran por sus cáuces na
turales y públicos, todos podrán usar do ellas para beber, 
lanar ropas, vasijas y cualesquiera otra clase de olijelos, ba
ñarse y abrevar ó bañar caballerías v ganados, con sujeción 
a los reglamentos y bandos de policía municipal.

Art. 167. En las aguas'que, apartadas artificialmente do 
sus cáuces naturales y púb icos, discurriesen por canales, 
acequias ó acueductos descubiertos, aunque pertenezcan á 
concesionarios particulares, todos podrán extraer y conducir 
en vasijas la que necesiten para usos domésticos ó fabriles y 
para el riego de plantas aisladas; pero la extracción habrá de
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hacerse precisamento á mano, sin género alguno de máquina 
o aparato y sin detener el curso del agua ni deteriorarlas 
márgenes dci canal o acequia. Todavía deberá la autoridad 
limitar el uso de este derecho, cuando cause perjuicio al con
cesionario de las aguas. Se entiende que en propiedad privada 
nadie puede entrar para buscar ó^usar el agua, á no mediar 
licencia del dueño.

Art, 168. Del mismo modo, en los canales, acequias ó 
acueductos de aguas públicas al descubierto, aunque de pro
piedad temporal de los concesionarios, lodos podrán lavar ro
pas, vasijas u otros objetos, siempre que con ello no dete
rioren las margenes, ni exija el uso a que se destinen las 
aguas que se conserven en estado de pureza. Pero no se po- 
araa tianar ni abrevar ganados ni caballerías, sino precisa
mente en los puntos destinados á este objeto.

Del aproveckaM iento de las aguas p ú b lica s  p a ra  la pe sca .

Art. 169. Todos pueden pescar en los cauces públicos, 
siijelandose a los reglamentos de policía, con tal que no se 
embarace la navegación y ílotacion.

los canálss, acequias ó acueductos para Ja 
conducción de aguas públicas, aunque construidos por conce
sionarios de estas, y á mónos de habérseles reservado el apro- 
vecnamienlo de la pesca pov las condiciones de la concesión, 
puede el publico pescar con anzuelos, redes ó nasas, siijolán- 
aose á los reglamentos con tal que no se embarace el curso 
del agua^ ni se deteriore cl canal ó sus márgenes.

Art. 171. Solamente con licencia de los dueños de las ribe
ras sepodrán construir en ellas ó en k  parte del cáuce contí- 
guo, encañizadas ó cualesquiera otra clase de aparatos destí
nalos á ia pesca. ^

Art. 172.̂  En los ríos navegables no podrá ejercerse, sin 
emnargo, ni aun por ios mismos dueños de Lis riberas, el de- 
recho consignado en el articulo anterior, sin permiso del Go- 
eniaaor de la provincia, (¡uien únicaraentelo concederá cuan

do no se embarace el curso de la navegación. En los íiotables 
el permiso, pero los dueños de las pesque

ras estarán obligados á quitarlas y dejar expedito el cáuce,
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siempre que ájuicio de la autoridad puedan estorbaróperíur- 
bar la ílotacioii.

Art. 173. Los dueños de encañizadas ó pesqueras eslable- 
cidas en los rios navegables ó flotables no tendrán derecho à 
indemnización por los daños que en ellas causaren los barcos 
ó las maderas en su navegación ó dotación, á no mediar por 
parte de los conductores infracción de los reglamentos, mali
cia ó evidente negligencia.

Art 174. En las aguas de dominio privado y en las conce
didas para establecimiento de viveros ó criaderos de peces so
lamente podrán pescar los dueños ó concesionarios, ó los que 
de ellos obtuvieren permiso, sin más restricciones que las re
lativas á la salubridad pública.

D d  a’p ro ’̂ echa.m iiiüo i t  las aguas públicas p a ra  la  navegación  
y  flotación.

Art. 175. El Gobierno, con audiencia de las Juntas do 
Agricultura, Industria y Comercio y de las Diputaciones pro
vinciales respectivas, declarará por medio de reales decretos 
los rios que en todo ó ea parto deban considerarse como na
vegables ó notables.

Art. 176. En los rios navegables la autoridad designará 
los sitios para el embarque y desembarque de pasajeros y 
mercancías. Los terrenos nec'esarios para este uso estarán su
jetos á expropiación forzosa.

Art. 177. Las obras para canalizar ó hacer navegables o 
flotables ios ríos que no lo sean naturalmente, podrán ser eje
cutadas por el Estado ó por empresas concesionarias. En este 
último caso, las concesiones se sujetarán ú los trámites pres
critos para las de canales de navegación.

Art. 178. Cuando para convertir un rio en navegable o 
flotable por medio de obras de arte haya que destruir fábricas, 
presas ú otras obras legilimaraenle construidas_en sus cauces 
ó riberas, ó privar del riego ú otro aprovechamiento á los que 
con buen derecho lo disfrutasen, precederá la expropiación 
forzosa é indemnización de los daños y perjuicios.

Art. 179. La tiavegaclon en los rios es enteramente libre 
para lodos los buques nacionales, exclusivamente dedicados

89



s S i f S S S S “

^os barcos propios (le los ribereños ó dp alo-tm 
estabIecjm.enlo industrial con destino S i v ^ a l  s e r v S d  
recreo de sus dueiios no satisfarán derechos de navee-aeion ni

iS S 5 S S 2 í?*="“^
sS k S 2 S £ S S 3ser™,o de sus prddios ó de la ¡udusíria á que e s tu T s e 'S l  

f ic í / i  meramente flotables no podrá veri-

de“ d S 1 ‘peliSi3ros '  pe lic io n áS Il íago

í £ £ í S í S S « =

90



La responsabilidad se hará efectiva sobre los barcos ó ma
deras, á no mediar fianza suficiente, sin perjuicio del derecho 
queá los dueños competa contra los patrones o conductores.

Ari. 187. Al cruzar los puentes ú otras obras del Estado ó 
del común de los pueblos ó de particulares, se ajustarán los 
patrones y conductores á las prescripciones reglamentarias y 
bandos de la autoridad. Si causaren algún deterioro, abonarán 
lodos los gastos que produzca su reparación, prèvia cuenta 
justificada.

Art. 188. Los daños y deterioros causados según los ar
tículos anteriores en las heredades, en los puentes, ó en otras 
obras de los ríos ó sus riberas, se apreciarán por peritos nom
brados por las partes y tercero en discordia, conforme al de
recho común

Ari. 189. Los peritos y los funcionarios públicos que in
tervengan en los reconocimientos y diligencias consiguientes á 
la apreciación de daños y deterioros, no devengarán más dere
chos que los señalados en los aranceles judiciales. Ninguna 
otra autoridad, corporación ó particular podrá percibir por 
ello derecho ó emolumentos de ninguna especie.

Ari. 190. Toda la madera que vaya á cargo de un mismo 
conductor será responsable al pago de los daños y deterioros, 
aun cuando perteneciese á diferentes dueños y la de uno solo 
fuese la causante. El dueño ó dueños de la 'madera que se 
embargue y venda en su caso podrá reclamar de los demás el 
reintegro de la pane que á cada cual corresponda pagar á 
prorata, sin perjuicio del derecho que a todos asista contra el 
conductor.

Art. 191, Lo dispuesto en el artículo anterior se observa
rá también, cuando por avenidas ú otra causa se hayan reuni
do dos ó más conducciones diferentes de maderas, mezclándo
se de tal suerte que no sea posible determinar á cuál de ellas 
pertenecía la cansante del daño En tal caso, se considerarán 
como una sola conducción, y les procedimientos se entenderán 
con cualauiera de los conductores, al cual quedará á salvo el 
derecho de reclamar contra los demás el pago de lo que pu
diere corresponderles.
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TITU LO  V I.

De las concesiones y  aprovecham ientos especiales 
de las aguas públicas.

CAPITULO XIII.

BUjíOñcioncs generales sobre concesión de aprovecham ientos.

Art. m  Es necesaria autorización para el aprovecha
miento de las aguas publicas, especialmente destinadas á em- 
presas de interés publico o privado, salvos los casos excep
tuados en los artículos 37, 223, 22o, 226 y 233 de la presente

Art. 193. Al que tuviere derechos declarados á las affuas 
publicas de un no o arroyo, y no los hubiese ejercitado ó 
únicamente^en parte, se le conservan íntegros por el espacio 
de vem e anos después de la promulgación déla presenté lev 

l asado este tiempo caducarán tales derechos á la parte de 
las aguas no aprovechadas, sin perjuicio de lo que se dispone 

® general mi el siguiente artículo. En tal caso es apli- 
ios aguas lo dispuesto'on

De todos modos, cuando se anuncíe un provecto de riego ó 
hL  f c í “’ de las mismas aguas, ‘tendrá el posee- 
ííSftín ^<'rerhosJa obligación de presentar su tí
tulo en el lermino de un ano después del anuncio. Si sus de-

el origen de titulo oneroso, obtendrían 
en su caso !a coi respondiente indemnización
rio'í.n f  3"0S hubiese disfruíado

í  l-úblicas sin oposición de la
autoridad n; de tercero, continuara disfrutándolo aun cuando

obtuvo la correspondiente auto-

sin^nÍ;¡!?L concesión de aguas públicas se entenderá 
sin peiquicio de tercero y salvo el derecho de propiedad.

para cualqiier aprove
chamiento no infiere responsabilidad al Gobierno respecto de
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la disminución que oor causas fortuitas pudiesen experi
mentar las- mismas aguas en lo sucesivo.

Ari. 196. En las concesiones de aprovechamiento de aguas 
públicas va incluida la de los terrenos necesarios para las 
obras de la presa y de los canales y acequias, siempre que 
sean públicas ó del Estado ó del común de vecinos;

Respecto de los terrenos de propiedad particular, procede 
según los casos la servidumbre forzosa acordada por el Go
bernador, ó bien la expropiación acordada por ei Gobierno, 
prèvio siempre expediente, salvo lo dispuesto en el ari. 125.

Las aguas concedidas para un aprovechamiento pueden 
aplicarse á otro diverso con solo el permiso del Gobernador de 
la provincia, si el nuevo aprovechamiento no exigiere mayor 
cantidad de agua, ni alteración alguna en la calidad y pureza 
de esta, ni en la altura de la presa, dirección y nivel de la 
corriente.

Art. 197. En toda concesión de aprovechamiento de aguas 
públicas se fijará en ra ‘tros cúbicos ó en litros por segundo 
la cantidad de agua concedida; y si fuere para riego, se ex
presará además por hectáreas la extensión del terreno que 
haya do regarse. Si en aprovechamientos anteriores á la pre
sente ley no estuviera lijado el caudal de agua, se entenderá 
concedido únicamente el necesario para el objeto del aprove
chamiento, pudieiido el Gobierno establecer al efecto los mó
dulos convenientes á costa de los interesados.

La aplicación de estas disposiciones y los pormenores sobre 
el modo y tiempo del disfrute del agua se encomiendan á los 
reglamentos administrativos ó á las ordenanzas de las comu
nidades de regantes de que trata el capítulo XV.

Ari. 198. Siempre que en las concesiones y en los disfru
tes de cantidades determinadas de agua por espacio fijo de 
tiempo no se exprese otra cosa, el uso continuo se entiende 
por lodos los instantes; si fuese por dias, el dia natural se en
tenderá de *2 i horas desde media noche; si fuese durante el 
dia ó ia noche, se entenderá entre la salida y la puesta del 
sol; y si fuese por semanas, se contarán desde las doce de la 
riociie del domingo; si fuese por los dias festivos ó con exclu
sión de eibs, se entenderán los do precepto en que no se puc-
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de trabajar, considerándose únicamente días festivos acmeilo«? 
a? concesión ó del contrato.

para liaccr estudios de todo 
aprovechamiento de aguas marítimas ó terrestres Jas concede-
ÍLs s'ígteXar y
autorida^def Y auxilio de > 3

a.iena para verificar
IOS estudios, piévio permiso del dueño, administrador ó coío-
dVnp/aÍll¡í'^S‘Ĥ !*̂ Af pueblo; y en caso contrario, ó en el de negativa, el del Alcalde: quien deberá concederle siemnrp 
que se afiance competentemente el pago dentro de tercero clia 

. f  danos que pudiesen causarse!^ ^
y d\p„„®‘r  ^ P'“" “*

'I'“*"'»!!?“  subvención del Estado, de 
mieStSr S  las concesiones de aprovechamientos efe aguas, lo mismo que las de desecación v sanca.
S a t e  no^nnÍdí'^^w" subasta. En tal caso, si eí

de quien presentó los estudios y
? e S a K n  del valor de ellos por eí

No m ediani ô h ^ pericial anterior á la subasta.
lo s ^ n r^ c c S c  P'‘®feridos para la concesiónIOS proyectos de mas importancia V uli idad v en ¡ffiialdad He

eX iÍ cS  BÍites hubieLn sido p V L en ti^o r'^
Ln todo caso, se lijara en ¡a concesión el máximo cánon nne

ciSr?,ra"¿T P"'““  ̂ -Ea„lefprL“d̂ r̂ e‘'lí„“
Art. 20l. Todo concesionario deoositará en ^aranfía Hd

c rr iíS íin c c V fic ^  Si dejare tras-
1^13 aSd r ía í /?  ® deposito, se declarará sin efecto la adjudicación o concesión.
one'tímai®? con fianza exigida á los
t S n n f á  «= a- perderá el arjjudica-
ci dcDósttft rífmic'i'^ai^ ‘̂ 1 “ adjudicación no constituyere 

A r f  anterior.
2. A las empresas coacesioriarias se les devolverá
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la íuma del depòsito do garantía, á medida que acrediten ha
ber ejecutado los trabajos suficientes á cubrir su importe, y en 
reemplazo del depósito so considerará especialmente hipote
cada la obra heelia.

Art. 203. En toda concesión de aprovechamiento de 
aguas ])úblicas se fijará el término para la conclusión de las 
obras. Trascurrido este sin haberse terminado las obras, ni 
soliciládosc pròroga meiliante justa causa, la autoridad de 
quien hubiese emanado la concesión la declarará caducada 
por si ó á instancia de tercero y previa audiencia del conce
sionario. Podrá dictarse igual déclaracion siempre que, aun 
después de terminadas las obras, haya dejado de liacerse uso 
del agua por espacio de un año y un dia continuos en el obje
to para quefué concedida, á no mediar fuerza mayor ù oira 
causa excepcional.

Ari. 204. Guando á consecuencia de la declaración de ca
ducidad de iiu aprovechamiento de aguas públicas se hiciere 
nueva concesión á un tercero, podrá este aprovechar las obras 
hechas por el anterior concesionario, reintegrándole de su 
valor á juicio do peritos, siempre que sean declaradas útiles y 
necesarias.

Ari. 20o. Terminadas las obras se procederá á su inspec
ción facultativa para declarar si se han ejecutado con arreglo 
á las condiciones de la concesión. Esta declaración se hará 
por la misma autoridad que hubiere concedido el aprovecha
miento.

Art. 20C. En todo aprovechamiento de aguas públicas 
para canales de navegación ò riego, acequias y saneamientos, 
serán propiedad perpètua de los concesionarios los saltos de 
agua V las fábricas y establecimientos industriales que á su 
iumedíacion hubiesen coiisiruido y planteado.

Art. 207. En la concesión de aprovechamiento de aguas 
públicas se observará el siguiente orden de preferencia:

i “ Abastecimiento de poblaciones.
2. ® Abastecimiento de ferro-carriles.
3. ® Riegos.
4. ” Canales de navegación.
5. ° Molinos V otras fábricas, barcas de paso y puentes flo

tantes.
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tí.* Estanques para vivero.s 6 criaderos de nece^
Dentro de cada clase serán preferidas las einnre^ás de ma

• . ‘‘Provecliamiento de a?uas uúblicas esfá 
sujeto a expropiación por causa de utilidad nública nróví-’t l-i 
indemnización correspondiente, en favor de oiro ¿oKvecl.i
“ rIÓV ni“ro f ''"  ™ arüiculo
ÍSd d,; fe™ "pedal ^

Cira íaiJdíiad'^púbn™. K to r id a f l  d% e"„rlSes^ 
drán disponer instantáneamente v sin tramitación ni indem
t ó f  dp sujeción á ordenanzas y reg amen
tos, de las aguas necesarias para contener ó evitar ef ^Vnn 
S. las aguas fuesen públicas, no habrá Jugar áindemnizacloir 
mas si_ tuviesen aplicación industrial ó agrícola ó fueren dp
p e r j i i i c K  f s f  hubiese o.;asionado
^ T t  Ao Rn f̂p/iP indemnizado inmediatamente.

/  concesión de canales de navegación ó
riego, o de acequias, asi como en las empresas de deseeaeion

consiruco on de las obras y adquisición de terrenos nnedan 
bajo la salvaguardia del Eslado, y esláii e ie m o sT ’reOTesa- 
lias, conüscaciones y embargos por causa de guerra ^

Del a jrovecheim ún to  de h s  aguas públicas p a ra  ahasteci- 
fniento de poblacio\^es. •

Art. 2M. Unicamente cuando el caudal normal dp 
que disfrute una población no llegare á 30 litros al dia^nnr 
cada habitante, podrá concedérsele'^’de 4  de Z l a  á ot?o5 
aprovechamientos la cauUdadque falle para complelfr aque™

Art. 212. Si la población necesitada de aguas notabips di«:- 
frutasc ya un caudal délas no potables. ^ p e r o S a b ^  
otros usos públicos y domésticos, podrán comnietársele 20 
Uros d,ar,os de las primeras por babilante; amuelo eSa cam

S>6



liílad, agregadaá la no potable, exeeclade los 50 litros íiiados 
en ei artículo anterior.

Art 213. Guando el agua que para el abastecimiento de 
una pololacion se lome inmediatamente de un rio no exceda 
de la vigésima parle de la destinada á aprovechamientos in- 
eriores, no habrá lugar á la indemnización, sino que todos 

los que disfruten de tales aprovechamientos se someterán á la 
dismjmicion que á proporción les corresjionda. En los demás 
casos deberá indemnizarse prèviamente á aquellos á quienes 
se prive de aprovechamientos legítimamente adquiridos.

Ari. 2 f i. No se decretará la enajenación forzosa de aguas 
oe propiedad particular para el abastecimiento de una pobla- 
cion sino cuando fallen aguas públicas que puedan ser fácil
mente aplicadas al mismo objeto.
r ì J t l ì ’ ^9, obstante lo dispuesto en los artículos ante- 

j- ® tíobernador de la provincia en épocas de ex- 
iraordinaria sequía, y oído el Consejo provincial, acordar la 

temporal del agua necesaria para el abaste- 
c miento de una población, prèvia la correspondiente ¡ndem- 
Ucular caso de que el agua fuese de dominio par-

concesiones de aprovechamiento de aguas 
publicas para abastecimiento de poblaciones se otorgarán por 
ei booernador, siempre que la cantidad no excediese de 50 li- 
d f l d V i f " ‘síruccion de expediente en que, 
rnncii publicidad al proyecto, sean oidos cuantos se

expues os á algún perjuicio. En excediendo de 
la cantidad de agua para el abasteci- 

blerno población, so hará la concesión por el Go-
Arl. 217. Derogado (I).
Art. 118. Derogado (2).

la concesión se otorgue en favor de una 
Hjará en la misma concesión, previos 

npreihi?JÍ°® reglamentarios, la tarifa de precios que puedan 
P®^cibirse por sumistro del agua y tubería. *
rior lorVí^í«' concesiones de que habla el artículo ante- 

serán temporales, y su duración no podrá exceder de no-
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Ari. 2Í9. Otorgada la concesión, correspondo al Ayunla- 

mlenlo el formar los reglamentos para el réglmem y distribu
ción de las aguas en el interior de las poblaciones, con suje
ción á las disposiciones generales administrativas.

Del aprovecham iento de las aguas públicas pa ra  el abasteci
m iento de ferro -carriles.

Art. 220. Las empresas de ferro-carriles podrán aprove
char, con autorización competente, las aguas públicas que 
sean necesarias para el servicio de los mismos. Si tas aguas 
estuvieren destinadas de antemano á otros aprovechamieRtos, 
deberá preceder la expropiación con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 208.

La autorización la concederá el Gobernador de la provincia 
cuando el gasto de agua no hubiere de exceder de 50 metros 
cúbicos al dia: en pasando de esta cantidad, resolverá el Go
bierno.

Art. 221. Con igual autorización y para el mismo objeto 
podrán las empresas abrir galerías, pozos'verticales o norias, 
y perforar pozos artesianos en terrenos públicos ó comunes; y 
cuando fueren de propiedad privada, prèvio permiso del due
ño 6 de la áuloridad en su caso, con lo demás que previenen 
los artículos y siguientes.

Art. 222. La autorización se concederá después de ins
truido expediente, con citación y audiencia de los particulares 
ó corporaciones á quienes pudiera perjudicarse.

Art. 223. Cuando los ferro-carriles atraviesen terrenos do 
regadío en que el aproveciiamienlo del agua sea inherente al 
dominio de la tierra, las empresas tendrán derecho á tomar 
en los puntos más convenientes para el servicio del ferro
carril la cantidad de agua correspondiente al terreno que 
hayan ocupado y pagado, quedando obligados á satisfacer en

venia y nueve años; trascurridos los cuales quedarán todas las 
obras, asi como la tuberia, en favor del coman de vecinos; 
pero con la Obligación por parle del Ayuntamiento de respe
tar los contratos celebrados cutre la empresa y los particu
lares para el suministro del agua á domicilio.



proporción el canon de regadío ó á sufragar lo9 o-a?.
de acequia, según los calos, 

In« nnínr-; ^  I ^  oaGclios autocizados en los artícu-

i S F "

Del aprovecham ienío de las aguas públicas p a ra  riegos.

portrán ?ecó-e’í í f  conMguos á vias públicos
aorovecliarfe^n pluviales que por ellas discurran v
disposic one?^ sujetándose á las

adoptare,,

públicos de r l e r a V ' S l í  liudanies con cálices
en su regadío ^  .  Jn ..  pueden aprovechar
conslruvefirlo al pluMalos que por ellos discurran,
o o n e ^ i íerra  V S  de autorización, male-
v ile í ^ o presas móviles ó automó-

cini^ndadon^os'^óel Alcalde no? =1 ó P^Huício al público,
ffro, mandará -ti nín^r P'"̂ ^̂ ®’ comprobado el peli-

Si amenazaren cau3nVn«r1n® ‘ .P‘̂ ^  ̂desvanecer lodo temor, 
los reclamar á tiemno P''̂ '!l'''U'lares_, podrán ès
se realiza, tendrán evnpHifr, t  local; y si el perjuicio
justicia. expedito su derecho ante los íríbunalos de

ehadoparaelrfe^ydesl?^'??^^^^ hubiesen aprove-
eurren por una rfê ra ramiíif 71^ ag'ias pluv.ales que dis
podrán oponerse á ?ÍT? íí? Í  dominio público,
priven do este aprovpohimip??^ °r> predios s ^ r io r e s  lea

ra „ t¡d a d ^ ,..e d e a „ t1 ^ ra ? ? o ,e a ^  eí curio dala 
-O dispuesto en los artículos que preceden res-
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pecto a aguas pluviales es aplicable á los manantiales discoii- 
Jlnuos que solo fluyen en épocas de abundancia de lluvias.

Art. 230. Cuando se intente construir presas ó azudes per
manentes (le fábrica, áfin do aprovechar en el riego las aguas 
pluviales ó las manantiales discontinuas que corran por los 
cauces públicos, será necesaria la autorización del Goberna- 
nador de la provincia. Esta autorización se concederá, previa 
presentación del proyecto de la obra, al cual se dará publici
dad para que acudan á oponerse los cine á ello se creyesen con 
derecho.

Art. 231. Para construir pantanos dedicados á recoger y 
conservar aguas públicas, pluviales ó manantiales, se necesita 
autorización del Gobierno o del Gobernador de la provincia, 
según se determine en los reglamentos.

Art. 232. Si estas obras fueren declaradas de utilidad pú
blica, podrán ser expropiados, prèvia la correspondiente in
demnización. los que tuviesen derecho adquirido á aprovechar 
en su curso inferior las aguas pluviales ó manantiales, discon
tinuas ó continuas que hayan de ser detenidas y acopiadas en 
el pantano. Si mediase concierto y avenencia podrán los Inte
resados inferiores aquietarse adquiriendo el derecho á deter
minados riegos con Jas aguas del pantano.

Art. 233. En los ríos navegables, los ribereños podrán en 
sus respectivas riberas establecer libremente norias, bombas 
ü cualquier otro artificio destinado á extraer las aguas nece
sarias para el riego de sus propiedades limítrofes, siempre 
que no causen perjuicios á la navegación. En los demás rios 
públicos será necesaria la autorización del Gobernador de la 
provincia.

Si en cualquiera de los casos del párrafo anterior hubiera 
de hacerse la extracción del agua funcionando el vapor como 
fuerza motriz, la autorización del Gobernador recaerá sobre 
expediente instruido, con publicación en el B oletín  o fic ia l y 
apreciación de oposiciones.

Art. 23i. Es necesaria la concesión del Gobierno para el 
aprovechamiento de aguas públií^as con destino á riegos cuya 
derivación ó toma deba verificarse por medio de pn>sas, azu
des ú otra obra importante y permanente construida en rios, 
riera.'’, arroyos y cualquier otra clase de corrientes naturales



continuas, siempre que hayan de derivarse más de 10# litros 
de agua por sepndo.

Art. 23“). Si la cantidad de agua que ha de derivarse ó dis
traerse de su corriente natural no excediese de 100 litros por 
segundo, se hará la concesión por el Gobernador de la pro
vincia, prèvio el oportuno expediente.

En la misma forma autorizarán los Gobernadores la recons
trucción de las presas antiguas destinadas á riegos ü otros 
usos. Cuando sean mera reparación las obras que hubieren de 
ejecutarse en las presas, bastará la autorización de los Al
caldes.

Art. 236. Derogado (i).
Art. 237. Al solicitar las concesiones de que tratan los 

artículos anteriores, se acompañará:
El proyecto de las obras.

2. “ Si la solicitud fuere individual, justificación de estar
poseyendo ei peticionario, como dueño, las tierras á que in
tente dar riego. ^

3. ° Si_ fuere colectiva, la conformidad de la mayoría de los 
propietarios de las tierras regables, computada por la exten
sión ̂ superficial que cada uno represente.

4. Si fuere por sociedad ó empresario, las tarifas del cá-
non que en frutos ó en dinero deban pagar las tierras que ha
yan (le regarse. ^
c« provincias donde deban tomarse lasagua.s
0 expondrán ai publico los pianos, la Memoria explicativa v
1 presupuesto de gastos con la tarifa del cánon de riego', 

onunctándose la admisión por término de un mes de las opo
siciones y reclamaciones.
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(i) Decía: Las concesiones de aguas hechas individual ó 
•Oiectivamenle á los propietarios de las tierras para el riego 

<ie estas serán á perpetuidad. Las que se hicieren á socieda- 
los o empresas para regar tierras ajenas, mediante el cobro 

no uti canon, serán por un plazo que no exceda de noventa y 
nueve anos, trascurrido el cual las tierras queclarán libres del 
nf/fü I Y pasará á la comunidad de regantes el domi-
nio colectivo de las presas, acequias y demás obras exclusi
vamente precisas para los riegos.



Si la toma do aguas excediere de 100 litros por segundo, se 
hará también la publicación del anuncio en las proTincias in- 
feriormente situadas, á ün de que puedan reclamar los que 
se creyeren perju licados.

Art. 239. De las oposiciones y reclamaciones se dará co
nocimiento al peticionario de las aguas para que conteste. En 
seguida se pedirá informe á la Junta provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio para que maniriesle si es ó no 
útil el proyecto á la industria rural ó fabril, y para que en su 
caso proponga el máximo canon exigible á los regantes por 
metro cúbico; al Consejo provincial para que exponga si se 
atacan ó vulneran derechos adquiridos; y al ingeniero jefe 
provincial de caminos, canales y puertos para que (16 concre
tamente su dictáraen facultativo sobre la solidez de las pre
sas, puentes, alcantarillas y otras obras de arte proyectadas, 
y sobre si la ejecución del proyecto amenazarla estancamien
tos perjudiciales á la salud pública.

Lo mismo se ejecutará en los proyectos de canales de na
vegación y en los de desecación de lagunas y parajes encliar- 
cadizos.

Así él expediento, resolverá el Gobernatlor (?n vista de los 
informes, si estuviere en sus facultades, según el art. 233; 
ó en otro caso, lo remitirá al. Ministerio con su propio dic- 
lámen.

Art.'210. Los proyectos presentados á los Gobernadores 
de las provincias por particulares, comunidades ó empresas 
en lo relativo á cualquiera de los puntos para cuya decisión 
les faculta la presente ley, serán despachados y resueltos en el 
término de seis meses. De no ser asi, se entenderá aprobado 
el proyecto ó conceclida Ja petición.

Cuando la decisión correspondiere al Gobierno deS .M . 
nunca se dejará trascurir el tiempo de seis meses, sin que so
bre cada asunto recaiga alguna disposición, <> de tráraile ó de
finitiva, que se comunicará precisamente al interesado.

Art. 2 41. Guando existan aprovechamientos en uso de un 
derecho reconocido y valedero, solamente cabrá nueva conce
sión en el caso do que del aforo de las aguas en años ordina
rios resultase sobrante el caudal que se solicite, después de
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? e S ? e „ ír S e T e í “  1« “P™"
Hecho el aforo, se tendrá en cuenta la época nroDia da los 

negos,_segun terrenos y cultivos v extensión r e e W  
1.11 anos de escasez no podrán tomar el a^ua los nuevos

d e f d ? K s r 4 r « r ‘“
aD?overhaífl«^n ? estacional ó accidentalmente
s f e s ta K r «  á í f ‘«/eriores, siempre que la derivación 
n S c i o n S  S i  mvel convenientes, y se adopten las precduc ones necesarias para evitar perjuicios ó abusos.
en lodo ó nariA i í ’ aguas públicas de un rio
c e n l & í í  v i í f  de la superficie de.su locho iraper- 
raedios n i r i t í ,  ?. ’ cpnstuyan malecones ó seempleen otros 
ú Otro? hacerlas aplicables al riego
la n r i ? M . .  resudado se considerará para los efectos de 
en u t S b l i f ^  alumbramiento del agua convertida

tuâ dos® 'í ¡r^^dustriales inferiormente si-
^ concesiones liubie-

aquella ŝ a c i  ® ^ aprorechamienlo de
reaparecidas á la superficie, 

lo s S r in r  « redamar y oponerse al nuevo aliimbramien- 
A rf^yír’ hubiese de ocasionarles perjuicios,

les (mVrt«ni..rco® '"ohpos y piros establecimientos industria- 
de un rio f J Í f .n  por la desviación de las aguas
lev recihirárf«ü^i dispuesto en la presente
la 1 ^«»cesionario de la nueva obra
te d d n^r correspondiente. Esta consistirá en el impor- 
biP¿ avlnllJ-J convenio entre las partes; mas si no liu- 
ilad procederá a expropiación por causa de utiii-
vio acordada por el Gobernador de la provincia, pré-
cimimSo^nníí^ haciéndose la valoración del molino ó eslable- 
lo 128 (capitalización de la contribución, según el articu-

n l í ;  canales de riego gozarán:
He la facultad de abrir canteras, recojer piedra suelta,



construir hornos de cal, yeso y ladrillo y depositar efectos ó 
establecer talleres para la elaboración de materiales en los 
terrenos contiguos á las obras. Si estos terrenos faesenpúbli- 
cos, ó de aprovechamiehío común, usarán las empresas de 
aquella facultad con arreglo á sus necesidades; mas si fuesen 
de propiedad privada, se entenderán prèviamente con el due
ño ó su representante por medio del Alcalde, y afianzarán 
competentemente la indemnización de los daños’ y perjuicios 
que pudieran irrogar.

2. ° De la exención de los derechos de hipotecas que de
venguen las traslaciones de dominio, ocurridas en virtud do 
la ley de expropiación.

3. ° De la exención de toda contribución á los capitaies que 
se inviertan en las obras.

i . °  En los pueblos en cuyos términos se hiciere la cons
trucción, los dependientes y operarios de la empresa tendrán 
derecho á las leñas, pasto para Jos ganados de trasporte em
pleados en los trabajos y demás ventajas que disfruten los ve
cinos.

Art. 246. Durante los diez primeros años se computará á 
los terrenos reducidos nuevamente á riego la misma renta Im
ponible que tenían asignada en el último amillaramienio, y 
con arreglo á ella satisfarán las contribuciones é impuestos.

Ari. 247. Será obligación de las empresas conservar las 
obras en buen estado durante el tiempo de la concesión. Si es
tas se inutilizaren para el riego, dejarán las tierras de satisfa
cer el cánon establecido mientras carezcan del agua estipula
da, V el Gobierno fijará un plazo para la reconstrucción ó re 
paración. Trascurrido este plazo sin haber cumplido el conce
sionario, á no mediar fuerza mayor, en cuyo caso podrá proro
gársele, se declarará caducada la concesión.

Ari. 248. Hecha la declaración de caducidad, tanto en el 
caso previsto en el articulo anterior, como en el de no haber
se terminado las obras en el plazo señalado en las condiciones 
de la cobcesíon, se sacará esta á nueva subasta y se adjudi
cará al que con derecho á percibir de los regantes el mismo 
cánon ofrezca mayor cantidad por la compra ó traspaso. Esta 
cantidad se entregará al antiguo concesionario como valor de
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las obras existentes y terrenos expropiados, quedando subro
gado el nuevo en sus derechos y obligaciones.

Art. 2i9. Derogado (I).
Arl. 250. Para el aprovechamiento de las aguas públicas 

sobrantes de riegos ó procedentes de filtraciones ó escorren- 
üas, así como para las de drenaje se observará, donde no hu
biere establecido un régimen especial, lo dispuesto on los ar
tículos 34 y siguientes sobre aprovechamiento de aguas sobran
tes de dominio particular.

Art. 251. En los regadíos hoy existentes y regidos por re
glas, ya escritas, ya consuetudinarias, ningun regante será 
perjudicado ni menoscabado en el disfrute del agua de su do
tación y uso por la introducción de cualquiera novedad en la 
cantidad, aprovechamiento ó distribución de las aguas en el 
termino regable. Pero tampoco tendrá derecho á ningun au- 
™6|ilo, si se acrecentase el caudal por esfuerzos de lacomuni- 
dad de los mismos regantes ó de alguno de ellos, 4 menos 
que él hubiese contribuido á sufragar proporcíonalmente los 
gastos.

405

(I) Decia: Tanto en las concesiones colectivas otorgadas 
á propietarios, como en las hechas á empresas ó sociedades, 
lodos los terrenos comprendidos en el plano general aproba
do de los que pueden recibir riego quedan sujetos, aun 
cuando sus dueños lo rehúsen, al págo dei cán in d pensión 
que se establezca, luego que sea aceptada por la mayoria de 
los propietarios interesados, computada en la forma que se de
termine en el núm. 3.° del art. 237. Los propietarios que re- 
liiisen el pago del canon estarán obligado.^ á vender sus tier
ras regables á la empresa concesionaria del canal ó acequia, 
por su valor en secano, computado por la contribución según 
amillaramiento, y aumento del 50 por 100 al tenor del articu
lo 128. Si la empresa no comprase las tierras, el ^propietario 
que no las riegue oslará exento de pagar el canon. 
.J^^cepiúanse siempre del cánon las tierras que con anterio

ridad a la concesión tenían ya su riego en cuanto sus dueños 
no pidan mayor cantidail de agua que la que disfrutaban.
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Arl. Derogado (l).

Del aprovecham iento  de las aguas públicas p a ra  canales  
de navegación.

Art. 233. La aulorizacioa á una sociedad, empresa ó par
ticular para canalizar un rio con el objeto de hacerlo navega
ble, ó para construir un canal de navegación, se otorgará 
siempre por una ley, en la que se determinará si la obra ha de 
ser auxiliada con fondos del Estado, y se establecerán las de
más condiciones de la concesión.

Art. 25i.- Derogado (2),
Art. 233. Derogado (3).

(j) Decía: En interés general del mejor aprovechamiento 
de las aguas, proveerá el Gobierno al reconocimiento de los 
riegos existentes, con la mira de alcanzar que ningún regan
te desperdicie el agua de su dotación que pudiera servir á 
otro necesilado de ella, y con la de evitar que las aguas tor
renciales se precipiten improductiva y aun nocivamente en el 
mar, cuando otras comarcas las apetezcan y pidan para riego 
y aprovechamientos estacionales sin menoscabo de derechos 
adquiridos.

(2) Decia: La duración de estas concesiones no podrá ex- 
<^der de 99 años; pasados los cuales, entrará el Eslado en el 
libre y completo disfrute délas obras y del material de explota
ción, con arreglo álas condiciones en la concesión establecidas.

Exceplúanse, según la regla general, los saltos de agua utili
zados y los edificios construidos para establecimientos indus
triales, que quedarán de propiedad y libre disposición de los 
concesionarios.

(3) Decia: Al presentarse á las Corles el proyecto do ley 
parala concesión, se acompañarán los documentos'siguientes:

I E l  proyecto completo de las obras, con arreglo á for
mularios.

2.® La tarifa de precios máximos que puedan exigirse por 
navegación, pasaje y trasporte.
.3-° Una información de utilidad del proyecto, con audien

cia de la respectiva Diputación provincial y de las de las prn- 
vincjas mferiormente situadas.
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Art. 2o6. 
Art. 237. 
Art. 238.

Derogado (1).
Derogado (2).

«uo. Será Obligación de los coüoesionai’ios conservar 
cü buen estado las obras, asi como el servicio de explotación, 
si estuviere á su cargo.

Cuando por fallar al cumplimiento de este deber se imposi
bilitase la navegación, el Gobieruo fijará un plazo para la re- 
)>aracien de las obras ó reposición del material; y trascurrido 
que sea sin haberse conseguido el objeto, declarará caducada 
la concesión y anunciará nueva subasta, que tendrá lugar en 
los términos prescritos para los canales de riego en el art. 247.

Del aprovechamietUo de las agw is ‘públicas pa ra  barcas 
de paso , puentes y  establecim ienios indusériales.

^ Art. 239. En los ríos no navegables ni flotables, losdiie- 
nos de ambas riberas podrán establecer barcas de paso ó puen
tes de madera destinados al servicio público, prèvia la auLori- 
zacion del Alcalde, quien fijará las tarifas y las condiciones 
Jiecesarias para que su construcción, colocación y servicio 
ofrezcan á los transeúntes la debida seguridad.

u' quiera establecer en los ríos meramente
notables barcas de paso ó puentes para poner en comunica
ción publica caminos rurales ó vecinales, solicitará la autori
zación del Gobernador de la provincia, expresando el punto 
en que intente colocarlos, sus dimensiones, sistema y servi
cio, acompañando la tarifa de pasaje. El Gobernador concede
rá la autorización en los términos prescritos en el articulo an- 
teni r respecto de ios Alcaldes, cuidando además de que no 
se embarace cl servicio de la flotación.

(O Decía: Pasados los lO primeros años de hallarse eu ex
plotación un canal, y en lo sucesivo de 10 en 10 años, se pro
cederá á la revisión de las tarifas

(2) Las empresas podrán en cualquier tiempo reducir los 
precios (le las tarifas, poniéndolo en conocimiento del Gobicr- 
uo. En este caso, lo mismo, que en los del articulo anterior, 
se anunciarán al público con tres meses al menos de anticipa
ción las alteraciones que so hicieren.
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Art. 261. Derogado (1).
Art. 262. Las concesiones de que hablan los artículos an

teriores no obstarán para que el Gobierno establezca barcas 
de paso y puentes flotantes ó Ajos, siempre que lo considere 
conveniente para e! servicio público. Cuando este nuevo me
dio de tránsito imposibilitase ó dificultase materialmente el 
uso de una barca ó puente de propiedad particular, se indem
nizará al dueño con arreglo á la ley de expropiación forzosa.

Ari. 263. En los ríos no navegables ni flotables, el que 
fuese dueño de ámbas riberas puede libremente establecer 
cualquiera artificio, maquinaria ó industria. Siendo solamente 
dueño de una ribera, no podrá pasar del medio cáuce. En uno 
y otro caso deberá plantear el establecimiento sin perjuicio de 
ios predios limítrofes ni de los regadíos, y sin peligro para las 
industrias Inferiormente situadas.

A.rt. 261. La autorización para establecer en los ríos nave
gables ó flotables cualesquiera aparatos ó mecanismos flotan
tes, hayan ó no de trasmitir el movimiento á otros fijos en la 
ribera, se concederá por el Gobernador, prèvia la instrucción 
de expediente en que se oiga á los dueños de una ribera y 
otra y á los de los establecimientos industriales inmediatamen
te inferiores, acreditándose además las circunstancias si
guientes:

1. “ Ser el solicitante dueño de la ribera donde deban 
amarrarse las barcas para el proyectado establecimiento, ó 
haber obtenido permiso de quien lo sea.

2. ® No ofrecer obstáculo á la navegación ó flotación.
Art. 265. Siempre que la alteración do las corrientes oca

sionadas por los establecimientos flotantes produjese daño 
evidente á los ribereños, ó cuando lo exigiese el tráfico de la 
navegación ó flotación, podrá derogarse la concesión, sin de
recho en el concesionario á indemnización alguna. SI por

(_!) Decia: En los rios navegables tan solo el Gobierno po
dra conceder autorización á particulares para establecer bar
cas de paso ó puentes flotantes para uso público. Al conceder
la, fijará las tarifas de pasaje y las condiciones requeridas por 
el servicio de la navegación y flotación, asi como por lu segu
ridad de los transeúntes.



cualquier otra causa de utilidad pública hubiese uecesidad da 
suprimir los mecanismos de esta clase, serán indemnizados 
sus dueños, con arreglo á la ley de expropiación forzosa, con 
tal que hubiesen sido establecidas legalraente y estuviesen en 
uso constante. Se entenderá que no están .en uso constante 
cuando hubiesen trascurrido dos años continuos sin tenerlo.

Arl. 266. Tanto en los ríos navegables ó flotables como en 
los que no lo sean, compete al Gobernador la autorización 
para el establecimiento de molinos ú otros mecanismos indus
triales en edificios construidos cerca de las orillas, á los cua
les se conduzca por cacera el agua necesaria, que después so 
reincorpore á la corriente del i-io. Precederá la presentación 
del proyecto completo de las obras, al que se dará publicidad 
instruyóndose el oportuno expediente, con citación de los 
dueños de las presas inmediatas, superiores é inferiores. En 
ningún caso se concederá esta autorización, perjudicándo
se á la navegación ó flotación de los ríos y establecimientos 
industriales existentes.

Art. 267. Para aprovecliar en el movimiento de mecanis
mos fijos las aguas que discurran por un canal ó acequia pro
pios de una comunidad de regantes, será necesario el permiso 
de estos. Al efecto se reunirán en junta general y decidirá la 
mayoría de los asistentes, computados los votos por la pro
piedad que cada uno represente. De su negativa cabrá recurso 
al Gobernador, quien oyendo á los regantes, al ingeniero de 
la provincia y al Consejo provincial, podrá conceder el apro
vechamiento, siempre que no cause perjuicio al riego ni_á 
otras industrias, á no ser que la comunidad de regantes qui
siera aprovechar por sí misma la fuerza motriz; en cuyo caso 
tendrá la preferencia, debiendo dar principio á las obras den
tro de un año.

Art. 268. Cuando un establecimiento industrial comunica
se á las aguas sustancias y propiedades nocivas á la salubridad 
ó á la vegetación, el Gobernador dispondrá que se haga im 
reconocimiento facultativo; y si resultase cierto el perjuicio, 
man_dará que se suspenda el trabajo industrial hasta que sus 
dueños adopten el oportuno remedio. Los derechos y gastos 
del reconocimiento serán satisfechos por «1 que hubiere dado
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Del régim en y policía de las aguas y  de la comp 
tencia  de jurisdicción.

CAPITULO XIV.
T)e la ¡'¡olida ds las aguas.

Art. 275. Corresponde á la administración cuidar del go
bierno y policía de las aguas públicas y sus cauces naturales, 
asi como vigilar sobre las privadas, en"cuanto puedan afectar 
á la salubridad pública y seguridad de las personas y bienes.

El Gobierno dictará al efecto las disposiciones generales 
convenientes, fijando las penas pecuniarias conque deban ser 
castigados los infractores, en armonía con las prescripciones 
del Código penal.

Art. 276. La policía de los muelles en rios, lagos y puer
tos estará á cargo de la autoridad civil local, con intervención 
de la de marina, en donde la hubiere, en [la parle que le atri
buye el tratado V, libro Vil de las Ordenanzas generales de 
la armada, relativamente á la policía de los puertos. Mientras 
se publica la ley de puertos, un reglamento especial dictado 
por el Gobierno determinará la intervención y cooperación 
del ramo de marina y de la administración civil en lo concer
niente á puertos y playas, muelles y embarcaderos; dejando á 
la industria privada toda la latitud de acción que requiere para 
su desarrollo, sin perjuicio del buen orden.

Art. 277. Las providencias dictadas por la administración 
activa en materia (le aguas, según la presente ley, causarán 
estado, si no se recurriese contra ellas par lavia gubcrnat|v.t 
anle el inmediato superior gerárquioo; <) por la via contencio
sa, siempre que proceda, dentro del plazo que señalen las le
yes y reglamentos; ó en su defecto, dentro de tres meses , 
contaíios desde la fecha en que se publicare la providencia ó 
se notificare al interesado.

Art. 278. Contra las providencias dictadas por la Adminis
tración dentro del circulo do sus atribuciones en materia do 
aguas, no se admitirán Interdictos por los tribunales de jusli-
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podrán conocer estos á instancia de narfe 

expropiación forzosa prescritos ê n es- 
In d em n izaS “ ® <l=s=li™¡o la correspondiente

CAPITULO XV.

Le las coímmidades de re f fa n fe sy su s  sindícalos.

Art. 279. En los aprovechamientos colectivos de aí̂ na«! m’T.

e r a u l  á iSefo d.l rSr® '',!® " comunidad, salvo el caso
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nmprcndidos en las demarcaeíones respectivas. " ’



Art. 283. Kl nùmero de los individuos del sindii'ato ordina
rio y su elección por la comunidad de regantes se determina
rán en las ordenanzas, atendida la extensión de los riegos, 
según las acequias que requieran especial cuidado y los pue
blos interesados en cada comunidad.

En las mismas ordenanzas se fijarán las condiciones de los 
electores y elegibles, y se establecerán el tiempo y forma de 
la elección, así como la duración délos cargos, que siempre 
serán gratuitos, y no prodrán rehusarse sino en casos do ree
lección.

Art. 284. Todos los gastos hechos por una comunidad pa
rala construcción de presas y acequias, ó para su reparación, 
entretenimiento ó limpia, serán sufragados por los regantes 
en equitativa proporción.

Los nuevos regantes que no hubiesen contribuido al pago 
de las presas ó acequias construidas por una comunidad, su
frirán en beneficio de esta un recargo, concertado en térmi
nos razonables.

Cuando uno ó más regantes de una comunidad obtuviesen el 
competente permiso para hacer de su cuenta obras en la presa 
ó acequias con el fin de aumentar el caudal de las aguas, ha
biéndose negado á contribuir los demás regantes, .estos no 
tendrán der.ícho á mayor cantidad de agua que la que ante
riormente disfrutaban’. El aumento obtenido será de libre dis
posición de los que hubiesen costeado las obras, y en su con
secuencia se arreglarán los turnos de riego para que sean 
respetados los derechos respectivos.

Y si alguna persona pretendiese conduciragiias á cualquiera 
localidad aprovechándose de las presas ó acequiasde una comu
nidad de regantes, se entenderá y ajustará con ella lo mismo 
que lo baria un particular.

Art. 283. Eti los sindicatos habrá precisamente un vocal 
que renresenle las firieas que por su situación ó por el orden 
establecido, sean las últimas en recibir el riego; y cuando ja 
comunidad se componga de varias colectividades, ora agrí
colas, ora fabriles, directamente interesadas en la buena ad
ministración de unas aguas, tendrán todas en el sindicato su 
correspondiente representación, proporcionada al derecho que 
respectivamente le.s asista al u.so y aprovechamiento de las
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mismas aguas. Del propio modo, cuando el aprovecliaraienlo 
haya sido concedido duna empresa particular, el concesio
nario será vocal nato del sindicato.

Art. 286. El reglamento para el sindicato lo formará la 
comunidad. Serán atribuciones del sindicato.

1 Vigilar los intereses de la comunidad, promover su 
desarrollo y defender sus derechos.

2 ® Dictar las disposiciones convenientes para la mejor dis
tribución y aprovechamiento de las aguas, respetando los de
rechos adquiridos y las costumbres locales.

3.^ Nombrar y separar sus empleados en la forma que es
tablece el reglamento.

i.® Formar los presupuestos y repartos, y censurarlas 
cuentas, sometiendo unas y otras á la aprobación de la i unta 
de la comunidad.

5. ® Convocar á juntas generales extraordinarias cuando lo 
crea necesario.

6. ® Proponer á las juntas las ordenanzas y el reglamento 
ó cualquiera alteración que conceptuase útil introducir en lo 
oxistenlo.

7. ® Establecer los turnos rigorosos ¡de agua, conciliando 
ios intereses de los diversos cultivos entre ios regantes y 
cuidando de que en los años de escasez se disminuya en justa 
proporción la cuota respectiva á cada finca.

 ̂8.® Todas las que les concedan las ordenanzas de la comu
nidad o el reglamento especial del mismo sindicato.

Art. 287. Cada sindicato elegirá de entro sus vocales un 
presidente y un vice-presidente con las atribuciones que es
tablezcan las ordenanzas y el reglamento.

Art. 288. Las comunidades de regantes celebrarán juntas 
generales ordinarias en las épocas marcadas por las ordenan
zas de riego. Estas.ordenanzas determinarán las condiciones 
requeridas para tomar parte en las deliberaciones, y el modo 
de computar los votos, en proporción á la propiedad que re
presenten los interesados.

Art. 289. _ Las juntas generales, á las cuales tendrán de
recho de asistencia todos los regantes de la comunidad y los 
industriales interesados, resolverán sobre los asuntos árduos
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lie ¡nlcrés común que los sindicatos ó alguno de ios concur
rentes sometieren á su decisión.

De los ju ra d o s  de riego.

Art. 290. Además dei sindicato habrá en toda comunidad 
de regantes uno ó más jurados, según lo exija la extensión de 
los riegos.

Art. 291. Cada jurado se compondrá de un presidente que 
será un voca. del sindicato designado por éste, y del nùmero 
do jurados, tanto propietarios como supientes.que fije el re
glamento del sindicato, nombrados todos por la comunidad.

Art. 292. Las atribuciones de los jurados se limitarán al 
inmediatu cuidado de la equitativa distribución délas aguas 
según los respectivos derechos, y al reconocimiento y reso
lución de las cuestiones de hecho* que se susciten sobre el 
riego entre jos interesados en oí. Sus procedimientos serán 
públicos y verbales en la forma que determine el reglament o, 
pero consignándose en un libro los fallos, que serán eje
cutorios.

Art. 293, Las penas que se señalen en las ordenanzas de 
riego por infracciones ó abusos en el aprovechamiento de las 
aguas, obstrucc.iou de las acequias ó de sus boqueras y otros 
excesos, consistirán únicamente en^indemnizaciones pecunia
rias, que se aplicarán al perjudicado y á los fondos de la co • 
munidad.

SI el hecho envolviese criminalidad, podrá ser denunciado 
al tribunal competente por el regante ó el industrial perjudi
cados y por el sindicato.

Art. 294. Donde existan de antiguo jurados de riego, con
tinuarán con su actual organización mientras las respectivas 
comunidades no acuerden proponer al Gobierno su reforma.

CAPITULO XVI.

De ía competencia de ju r isd icc ió n  en m a teria  de aguas.

Art 29o. Compele á los tribunales ccnlencioso-adminis- 
tralivos conocer de los recursos contra las providencias die-



tadas por la Admluistracíon eii materia de aguas, eii ios casos

"*?°'^°Cuando por ellas se lastimen derechos adquiridos en 
virtud de disposiciones emanadas de la miasma Adrainisiracion.

9 “ ruando se imponga á la propiedad parLiculai una ser
vidumbre forzosa ó ílgu^na otra limitación ó gravámon en los

oasos q^e se f íg ® q |'S 1 ó n e ry
tos de daños y perjuicios á p®nsecuencu de la. limitaciones y

t r p ^ l ^ o s ' l ^ i " d e  justicia el coeod ■

“ i r  i i   ̂ ^
AUorain?o'‘de las playas, álveos ó educas do los ríos y 

il dominio v posesión de las riberas, sin perjuicio de la com - 
potencia de la Administración para demarcar, apear y deslm-

derecho civil.
1 ;  4 1 ' 'T o ™ s p o & b i e e  4 los tvibuoales de justicia 

el “ ocitónlo do L  cuesliones BUBcitadas eulre p ac l.cu la^  
sobre preferente derecho de aprovechamiento seoun la pre 
s6nto Ifty*

i-;, r»  5 ‘u S ' fuera de sus educes naturales
/'ivmdn la nreferen ña se funde en títulos de derecho civil. _

Art 298 Compete igualmente á los tribunales dejuslicta
el conocimienlo de las cuestiones relativas a danos y perjui
cios o S S ^ ^ ^ ^  P*^'
licular cuya enajenación no sea lorzosa.

K ? ía ap”e l S d t  “ o l' y por la ejecncion 
de^obrassubtm’rá^M^^

Uculares.
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DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 299. Todo lo dispuesto en esta ley es sin perjuicio de 
los derechos legítimamente adquiridos con anterioridad á su 
publicación, asi como también del dominio privado que tienen 
los propietarios de aguas de acequias y de fuentes ó manan
tiales, en virtud dcl cual las aprovechan, venden ó permutan 
como propiedad particular.

Arí. 300. Quedan derogadas todas las leyes, reales decre
tos, reales órdenes y demás disposiciones que acerca de las 
materias comprendidas en la presente ley se hubiesen dictado 
con anterioridad á su promulgación y estuviesen en contra
dicción con ella.

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, Justicias, jefes, 
Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y seis —Yo la R e i n a .—E l m m is tro  de Fomento, M a 
n u e l  DE O r o v i o .

Decreto de i i  de Noviem bre de 1868 eslablecieiulo btises genera
les p a ra  la nueva legislación de obras ■públicas: Obras cons
tru idas por particulares: Obras p rov inc ia les y  mv,nicÍ2)ales:
Obras construidas p o r  el Estado.

(Fom.) «Por importantes que sean las obras públicas y 
grandes los intereses qne representan, no constituyen unaex- 
cepcion á las leyes económicas del trabajo liumano': progresan 
con la libertad, se paralizan con los sistemas restrictivos, y 
en la industria privada y en la asociación libre estriban su por
venir y su engrandecimiento. Pero en este ramo de la activi
dad social, como en lodos los restantes, hay ópocas sucesivas, 
hay oslado* transitorios, hay momentos en fin, que deben co- 
noccrsey estudiarse, para acomodará ellos las reformas, coii- 
virtiendo de esta suerte en hecho la idea, y en realidad la teo
ría de la manera más rápida y segura.

El monopolio del Estado representa de hecho el primer pe-
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rausas históricas, se opo^fe^un^S^nn^^ producto de varias 
á realizarse en la Jiistofia v inT ^ fin un día llegará 
ni obstáculos, trabajan odL Jas fueí:'« ^astricciones 
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depuestas sus pretensioni de indusSaÍ

de liSud!'’ "̂ eTSde mis é mT““ y éste
é s r e S i ^ r r s ”¿ , S e S S
reCos^!iíí,liaf¿i;i/ris4lir
cad que se organiza, funcionan nueva socie-

m áT ám ílíi^ ifo iV '' g ranSso iaclonesen
d r a ^ a b r Í S ! ‘' Í r o " f , l ? f  “%‘̂ nos pensadores, po- 

dati; y como entro dos direcdonos f
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que y ruina, hay una curva de unión más ó ménos ámplia, y 
enlrc dos puntos de una l'nea, á ménos de rotura, otros inter
medios, asi también entre dos sistemas administrativos opues
tos hay una énoca de transición, en la cual se aprovecha para 
el nuevo régimen y hacia el que, sin bruscas sacudidas, se di
rige toda la fuer7a viva del período precedente, todas sus con
quistas, lodo aquello, en fin, que á pesar del monopolio se rea
lizó y merezca conservarse.

No lodos aceptan, sin embargo, este período transitorio: 
muchos combaten su necesidad y su conveniencia, y aun hay 
quien lo considera como un peligro, porque es una trégua qué 
á los antiguos sistemas se concede y en el que quizá se reha
gan de un primer vencimiento.

Pero sobre una y otra teoría, tal vez armonizándolas hay 
un criterio práctico, y es el de la opinion pública; lo que ésta 
acepte y proclame es indudable que puede realizarse, porque 
donde esta la ¡dea clara y enérgica está la realidad; lo que 
desconozca y rechace, por escelenle que sea, debe esperar me
jores tiempos porque no llegó su hora. Y esta consideración 
tiene aun más fuerza tratándose de intereses materiales, en 
los que los pueblos son los verdaderos conocedores y los ver
daderos jueces.

Este es el criterio supremo á que obedece nuestra grande y 
gloriosa revolución; grande y gloriosa, por la pureza abstrac
ta de las ideas y de las libertades que proclama, y no ménos 
por el profundó sentido práctico que posee, y merced al cual 
distingue lo remoto de lo próximo, lo que vaga en el porvenir 
de lo que puedehoy mismo, y ya para siempre, encarnar en 
la inmediata y palpable realidad.

Este debe ser, por lo tanto, el criterio que adopte el Minis
tro que suscribe, sobre todo en materia tan vital, y que se re
laciona con intereses tan profundos y tan extensos'de la nación 
española. Asi el Estado seguirá construyendo obras, mientras 
la opipion pública lo exija; pero solo en un caso: cuando una 
necesidad imperiosa, general, plenamente demostrada lo jus
tifique y la industria privada no pueda acometer tal empresa; 
y por si este caso llega, se establecen reglas como garantía 
contraía arbitrariedad. En oposición á estas reslrií’ciones en 
que al Estado se encierra, la industria privada, la acción libro

H 9



del individuo, hallarán todas las facilidades compatibles con 
Ins sagrados derechos que la Administración no puede en mo
do alguno sufrir que se atropellen.

Cuando una persona, una sociedad, ó una empresa se pro
ponga construir cualquier obra de las que se comprenden bajo 
la denominación de públicas, y no pida al Estado auxilio al
guno, ni invoque el derecho de expropiación, sea cual fuere 
la importancia de dicha obra, el Estado no debe intervenir en 
ella, y así lo consigna el Ministro que suscribe en el art. i . 
del decreto. Toda petición es innecesaria en este caso, toda 
concesión improcedente, porque el particular ó la corapañia 
usan de un derecho sagrado, y hacerlo respetar, y cuando más 
impedir por reglamentos de policía que dañe otros derechos, 
es la única misión que compele al poder central.

El Estado deberá tener conocimiento de la obra que se em
prende, pero solo á fin de imponer la contribución que cor
responda y para suministrar noticias oportunas á la Esta
dística.

El art t e s ,  según queda dicho, la libertad en obras pu
blicas, es el radicalismo en toda su pureza. Cualquier persona 
que por si, y sin intervención del Estado, adquiera los ele
mentos indispensables para construir una carretera, un ferro
carril, un canal, elementos entre los que se baila la zona iie- 
cesaria para establecer h  obra, puede sin trabas, sin restric
ciones, sin que la Administración se interponga, llevar á cabo 
la empresa que imaginó. Pero al salir del radicalismo y des
cender al terreno dé los hechos y do las prácticas estableci
das, al consultar nuestras costumbres y toda nuestra legisla
ción, al ver lo que sucede en Europa y lo que sucede en Amé
rica, preciso es confesar que hay en obras públicas y no solo 
en España sino en todas las naciones civilizadas, dificultades 
más sérias y problemas más complejos de los que, á primera 
vista, ó tras un superficial exámen se descubren; y aun estas 
dificultades y estos problemas se relacionan y, por decirlo asi, 
engranan hondamente con otras cuestiones de más alcance 
político y social, que el que puedan tener los trabajos de una 
Via férrea, de un desecamiento, ó de un puerto. Estas tras
cendentales cuestiones á quo se refiero el 3tinistro que sus
cribe, son las .siguientes: el dominio público: la expropiación;
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p1 Talor polllico y civil do la unidad provincia y do la unidad 
Municipio ante esta otra unidad, la Nación. ^

Sin resolver previamente estos tres problemas, sin lijar pa
ra cada uno de ellos criterios seguros y principios inquebran
tables, inmensos son los obstáculos con que se choca al abor
dar de lleno el problema práctico de la construcción de obras 
públicas; y fácil es convencerse de esta verdad á poco que en 
ello con calma y sin pasión se medite. ,

Casi nunca el particular que intenta construir una obra es 
dueño de los terrenos en que ha de establecerla; de algu
nos de los elementos naturales que para llevarla á cabo nece
sita. Las obras públicas por su naturaleza, por su importancia, 
por la misma generalidad de las necesidades que están llama
das á satisfacer, atraviesan comarcas enteras, chocan contra 
inumerabíes intereses y en ocasiones penetran en el dominio 
del Estado; ya es un puerto que una empresa pretende cons
truir, en cuyo caso necesita posesionarse de’ una zona de la 
playa y de una zona del mar, y aquella y este, según toda 
nuestra legislación, son de dominio público: ya es otra com
pañía que se propone derivar un rio, y al intentarlo encuen
tra que las corrientes son de dominio público también: y en 
lodos estos casos, y en innumerables que pudieran citarse, la 
industria privada se ve detenida ante un derecho social esta
blecido y representado siempre por el dominio que la Admi
nistración ejerce en las cosas enclavadas en el territorio na
cional, y á las que no ha llegado la acción del individuo, ni 
por el individuo se hayan de liecho ó con derecho poseídas, i 
aquí surge este problema ineludible: ó los nuevos pnncipios 
revolucionarios anulan el dominio público,

Si como pretenden algunas escuelas radicales á donde no 
llega el trabajo pasado, ó el trabajo presente, 
minio ni propiedad; si toda molécula quo no reviste el sello 
humano á nadie pertenece, y el primero que en 
una parle de su sér, bajo forma de e s f u e r z o ,  la hace suya y 
puede hacerla suya, si esos dominios puramente^ nominales 
son ilusorios, en este caso, ni la playa del mar,_ ni 
agua que la ciñe, ni las corrientes de los nos, las rameras 
sin explotar, ni las minas ignoradas, son de dominio Publico,
porque el dominio público no existe. El primer ocupante ex-
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piola la Pol le de dichos elementos de q ie puede tomar pose
sión, y el Estado limita sus funciones á resolver los conflictos 
que entre derechos contrarios estallen, y á procurar la naciíl- 
ca coexistencia de tocios ellos.

Si, por el contrario, esta idea del dominio público tiene ra
zón de ser,_ si a la Nación pertenecen las cosas no poseídas 
por los particulares, si es verdad que España ha hecho suva 
la tierra de la Península al defenderla de invasión extranjera 
con las armas, aí removerla al través de ios siglos con el tra
bajo, al enrojecer el agua de ios ríos con la sangre de sus hi
jos y fatigar las olas de las costas con ñ i peso de sus buciucs; 
enloiices el dominio público existe, ante él debe detenerse 
respetuosa la acción de los particulares, y para penetrar en él 
es necesaria una autorización del Gobierno, representante le
gitimo del Estado.

Según se parta de una ú otra hipótesis varía por completo 
toda la legislación de obras públicas en la parle que á dicho 
dominio se refiere.

Cuestión es esta sobre la que el Ministro que suscribe, sean 
cuales fueren sus opiniones propias, no puede fallar sin ('xámcn 
mas solemne, autoridad más alta requiere punto de tanta im
portancia para el nuevo organismo jurídico y administrativo 
de la Nación española, y entre tanto, toda vez que el dominio 
publico existe en las leyes, y que rsprosenla un derecho so
cial del que solo el país puede hacer renuncia, ó que solo él 
solemnemente representado puede declarar nulo, es forzoso 
tenerlo muy en cuenta y acomodar á este principio las dispo
siciones que sobre obras públl-ias se diclen.

En esta hipótesis, ya las consecuencias son naturales y ló
gicas: ningún particular puede construir obras que afecten al 
dominio publico sin previa autorización; sin embargo, el Mi
nistro que suscribo ha procurado reducir' los trámites y sím- 
pl.licar los expedientes á cuyo fin ha empleado tres medios. 
Es el primero descentralizar, es decir, conceder á sus agentes 
iunplias facultades para que autoricen la construcción ele 
obras en la mayoría de los casos Es el segundo suprimirla 
aprobación facultativa de los proyectos: en adelante, el Go
bierno no impondrá condiciones técnicas á los concesionarios, 
no exigirá que la obra se ejecute bajo tal ó cual sistema, ni
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uue so explote co» arreglo á determinados principios, porque 
debe suponerse que sobre lodo esto proveerá el interés de los 
particulares con más Uno y con más eficacia que hacerlo pu
dieran los diversos centros administrativos; yen todo caso, 
del mal éxito de la empresa solo serán reponsables los conce
sionarios, y nunca podrán reclamar contra la Administración, 
como más de una vez ha sucedido; así la concesión solo supone 
que las obras son útiles y que el proyecto es racionalmente 
posible, y 1as condiciones con que aquella se haga tienen úni
camente por íin dejar á salvo los intereses y los derechos del 
Estado. Es el tercero reducir dicha concesión única y exclu
sivamente á la parle de la obra que afecte al dominio público. 
Los artículos del 2 al 7 consignan.los principios anteriores, y 
en una sèrie de decretos relativos á cada clase de obra en par
ticular, como también en los reglamentos especiales, se des
arrollarán ampliamente dichos principios,

El segundo de los tres problemas ya mencionados que se 
relacionan Intimamente con las obras públicas, es el proble
ma de la expropiación.

Pvara vez los particulares ó las corapafiías que se proponen 
ejecutor obras poseen el terreno necesario para establecerlas; 
o no se resignan á adquirirlo en libro contralacion, ó es en 
efecto la empresa difícil como algunos suponen; séa lo uno ó 
sea lo otro: cosa que no decidirá el Ministro que suscribe, es 
lo cierto que liasta hoy, en España como en Inglaterra, en 
Europa corno en América cuando una obra ha sido declarada 
de utilidad pública, el Gobierno, por regla general, acude à 
domar las voluntades que resisten y á decretar la expropia
ción mediante el pago de la cosa expropiada, y de los perjui
cios que se causen al dueño de la misma.

En este caso, radicalmente distinto de aquel á que .se refie
re el art. l.° del decreto, ajeno ya al radicalismo liberal, que 
no admite ni puede admitir la expropiación, es de lodo pimío 
inevitable que el Estado intervenga para resolver un conflic
to: conflicto grave enlre el derecho del propietario por una 
parte, y una necesidad social por la otra contraria, y que no 
podrá resolverse Ínterin no se sepa si hay, como ciertas es
cuelas suponen, ante el derecho del individuo y sobre él otros 
dereclios superiores en cuyo nombre sea lícito para el bien
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comun domar tercas voluntades, y hacer que retrocedan y 
abran naso á grandes intereses que llegan á la vida, en nom
bre de la Nación; ó si, por el contrario, como él radicalmente 
sostiene, ningún derecho existe sobre el del individuo, y es 
este derecho cosa tan sagrada y tan excelsa, que nunca la 
utilidad, por mucho que se muliipllque y so acumule, podrá 
llegar á competir con él, que por su propia esencia impera en 
más altas regiones.

No es este el momento oportuno para resolver problema tan 
difícil y sobre el cual hay pareceres tan opuestos: puede el 
Ministro en nombre de la revolución decretar^ lo que la revo
lución ha proclamado; no puede ni debe decidir lo que todavía 
sea dudoso ó cuestionable; y como aceptó el dominio público, 
aceptará la expropiación, sin perjuicio de lo que el país en su 
(lia legíUmamente representado, resuelva sobre materias tan 
árduas y tan fundamentales.

Pero ya que se concdia esta arma poderosa al poder cen
tral, ya que se deje á los individuos, en cuanto son propieta
rios, á merced de un Gobierno ó de un Ministro, es natural y 
c.s justo dar al acto de la expropiación todas las garantías po
sibles de justicia y de moralidad; por eso estableced art. 8.° 
que en lodos aquellos casos en que los particulares pretendan 
construir una obra y pidan declaración de utilidad pública, 
que trae consigo, á más de otras franquicias y derechos, el de 
expropiación, tengan aquellos que presentar un provecto de 
dicha obra en los Gobiernos de provincia, que se le dé publi
cidad, que se oiga á los opositores, y que el Estado falle, si 
preciso fuere, por todos los grados de apelación, entrerei de
recho del reclamante y la conveniencia general, pero única y 
exclusivamente sobre este coníliclo.

Quizá los trámites puedan parecer todavía largos, aunque 
el Ministro que suscribe los lia reducido en gran parle, pero 
téngase en cuenta que no son para impedir á la industria pri
vada que proyecte, construya y explo'e, ni mucho ménos para 
limitar un derecho, sino, bien al contrario, para proteger el 
más sagrado do todos los derechos sociales, porque es funda
mento de los restantes: el derecho de propiedad. SI las empre
sas quieren librarse de la Iramilacion que el ari. 8.° establece, 
fácil y expedito hallan ol camino; renuncien al derecho de e i-
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propiacìon, adquieran por compra loa terrenos, y no pidiendo 
ayuda al Estado estarán comprendidas en el caso del art. 1.®, 
y ningún agente administrativo entorpecerá su acción. Si ai 
Estado acuden, obtendrán algunas ventajas, pero no singrave.*í 
y necesarios inconvenientes que en parte compensen aque
llas: lo que ganen en fuerza perderán en libertad y en tiempo, 
y las empresas sérias y de arraigo irán aprendiendo que es 
preferible renunciar a la declaración de utilidad pública yem- 
prender las obras por cuenta propia, á engranar con la rnáq ul
na administrativa, que por su naturaleza es de movimientos 
dificilcs y de marcha pausada.

Resta por tratar el ùltimo de los tres problemas menciona
dos: á saber, el que se refiere á las atribuciones de las provin
cias y de los Municipios en punto á coiistrucion de obras 
públicas. . . ,

La libertad de la provincia, la libertad de Municipio son 
dos de los grandes principios proclamados por la revolución: 
dar vida propia á estas imporlanlisimas agrupaciones, romper 
las ligaduras que las oprimen, y, en una palabra, convertirlas 
en verdaderas personas morales, es lo que se ha propuesio el 
jWinistro que suscribe, al ménos en cuanto se refiere á obras 
públicas, y es lo que consigna en el art. ÍO al igualarlas en 
un todo á los particulares. Pero si pueden como miembros de 
la familia española y con arreglo á dicho art. 10, que es reprn- 
duccion del art. t.®, proyectar, construir y explotar obras pu
blicas sin que el Estado intervenga, en cambio al pedir el oe- 
reclio de expropiación, ó al penetrar en el dominio publico, 
están también sujetas á las mismas reglas que las demás per
sonas; y entre la provincia ó el Municipio que pretenda expro
piar un terreno, v el legitimo dueño de éste, se hallará .siem
pre el Gobernado^, y en alzada el Ministro del ramo para fa
llar entre ámbos, porque i>rimoro que habitante de la provin
cia es el expropiado ciudadano español.

Distintos serian estos trámites en un país en que la provin
cia gozara de vida política y civil, no subordlnada á otra algu
na, y en el que solo estuviera unida á las demás provincias 
por el lazo de relaciones externas; allí cada nna por su propio 
derecho vencería la voluntad del expropiado sin apelación po
sible de este á un poder superior; pero donde la unidad na-

m



pliiiiigli
breve.nenL, Jo q u ^ 4 '\1 3 o '/S o  e 

Para darse cueata exacta del carácter aue afecta la IpoícIi

ha dej-ado c S  p o i T r a p l e L 'Ä

do la mdustna de la construcción; no hace p¿r sí camfno« 
forma matertalmente puertos, v, en una nalaSn ’ ,

s ; ? ^ í s ; ^ : ^ L S í ; í ¿ r ^ á S r - F "

o S F - s s ä f f i ä  Ä J ’ü f e  t i r n F
a f A f f t e " “'' " " S ““ de Inglaterra,ITc Frieda, de Raía 0 

sTexpIoUdola"'’ “ “i   ̂ «"'Prel

m



Dada esta situación no puede ser dudosa la marcha que 
conviene seguir, marcha claramente descrita en el ari. <5. Es 
lo primero inventariar todas las obras públicas que la nación 
española posee, y después dividirlas en distintos grupos según 
sus caracteres especiales. Todas aquellas que como las carre
teras y los faros puedan ser usadas en común, deben quedar 
en poder del Estado, y deben entregarse gratuitamente al uso 
público porque representan capitales ya empleados en prove
cho del país, y la ciencia demuestra de una manera clara é in
dubitable que la utilidad social es un máximo cuando el pre
cio del uso es un mínimo; pero al decir, por ejemplo, que las 
carreteras deben quedar en poder de la Administración, no 
significa con esto el Ministro que suscribe que todas hayan de 
continuar sometidas al Gobierno cenlral:*muchas de segundo 
y tercer orden no sirven intereses generales, solo tienen una 
importancia local, y por lo mismo será conveniente cederlas á 
las provincias que las utilizan

Verdad es que la nueva carga representa nuevos sacrificios 
para algunas de ellas; pero la vida que, al inlluio de las ideas 
revolucionarias, han de adquirir estas grandes unidades socia
les, la vigorosa personalidad á que aspiran, la importancia que 
ya tienen, les imponen grandes deberes que no duda el Minis
tro que suscribe sabrán cumplir con incansable celo y volun
tad enérgica: y, por otra parte, los’fondos que á la conserva
ción de dichas carretera' se destinan, de la masa general de la 
nación proceden, y, ó se reparten en justa proporción entre 
todas las provincias n en proporción arbitraria ó ilegitima; si 
lo primero nada pierden con hacerse cargo directamente de la 
conservación de estas vías públicas, ántes bien, será más eco
nómica puesto que es más directa; si lo segundo, cansa de re
gocijo debe ser para todos que á una distribución verdadera
mente comunista, cuando no peor, se sustituya un equitativo 
reparto en el que el sacrificio hecho sea proporcional ála ven
taja obtenida.

Segregado este primer grupo, deberá formarse otro con to
das aquellas obras que en virtud do la explotación especial 
(pie exigen, no pueden ser aprovechadas en común por el [)ú- 
biieo, y todas ellas se venderán rcBuelLíuuente á la imJustria 
privada.
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Eslü clasiílcaciüü da obras y esta enumeración de las actua
les, es trabajo largo y difícil, que no puede verificarse en bre
ves dias, y que debe por io mismo ser materia de un proyecto 
de IcY-

Queda dicho que el Estado no es ya industrial ó constructor 
de obras públicas, sino única y exclusivamente capitalista; por 
el contrario, el estudio de proyectos en muchos casoí-, ia eje
cución casi siempre, y la explotación en ocasiones, constitu
yen hoy la esfera á que so extiende la actividad individual. 
Que aquella función única del Estado pase ála industria libre, 
y que estas tres industrias parciales, la que proyecta, la que 
construye, la que explota se organicen exponlánearaente en 
el país, y que formen un todo armónico, con vida propia e in
dependiente de toda acción gubernamenta!, es el Un á que de
ben dirigirse to:'as las reformas que se realicen en este jmpor- 
tanlisiino ramo; mas este fumo se consigue en un dia, tiempo, 
constancia, voluntad entera, pero reflexiva, se necesitan; y 
liasta entonces la Administración no puede abandonar un ser
vicio en el que estriban tantos y tan vitales intereses, aunque 
en cambio, para corlar abusos Bario conocidos y harto lamen
tables, ya procedan de falta de sistema, ya del ilegitimo influ
jo de po’derosas influencias, debe y puede fijar regles seguras 
è invariables para las obras que construya en adelante, y des
te fin se encaminan los arts.‘ 16 y 17.

Por último, el sistema de subvenciones que tan graves da
nos ha causado, que es gérmen inagotable de inmoralidad, y 
que bajo este punto de vista económico es por lodo estremo 
inadmisible, queda anulado por completo en los artículos 
9.*, n  y 18.

De esta suerte se evitan para el porvenir consorcios funes - 
los entre el Estado y las empresas, problemas dificilisimns, 
irritantes reclamaciones de indemnización, y tantos y tantos 
conflictos como han surgidoen tiempos pasados y aun hoy ha
cen sentir su desoladora influencia.

Darse cuenta exacta del presente sin exageraciones, siem
pre fatales ya en uno ya en otro sentido; lijar la vista en el 
ideal que la ciencia nos muestra; medir el camino que entro 
el hoy y el mañana ha de recorrerse, y emprender la marcha 
con paso rápido y ánimo resuello de Hogar hasta el fin; es, á

128



juicio del Ministro que suscribe, la conducta que su deber le 
impone.

El monopolio del Estado en punto á obras públicas era un 
mal; ya no existe.

El Estado construtor era contrario á los sanos principios 
económicos: ya no construye.

_ El Estado dedicando sus capitales á obras públicas es toda
vía un sistema vicioso, y desaparecerá.

La asociación libremente constituida y de tal modo organi
zada que los asociados posean, aun dentro de ella misma, la 
mayor libertad posible, es la forma perfecta por excelencia, ▼ 
a ella pertenece el porvenir.

En virtud de las consideraciones anteriores, como individuo 
del Gobierno Provisional v Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

m

BASES GENERALES

l'AIVA LA NUEVA LEGISLACION DE ORRAS PÚBLICAS.

Obras construidas po'>' particu lares.

■ comprendidas bajo la denomina
ción de públicas, que se ejecute por los particulares, y parala 
cual no soliciten éstos previa declaración de utilidad, podrá 
ser proyectada, construida y explotada, sin intervención do 
los agentes administrativos.

Queda el dueíio libre de fijar las tarifas, peajes, derechos v 
en generai los precios que juzgue convenientes por el uso de 
dicha obra. ^

Las cuestiones que se susciten con las persona.̂ ? á quiene.s 
perjudique su eslablocimienlo se ventilarán ante los tribuna
les ordinarios, con exclusión de las autoridades administra
tivas.

Ari. 2.° Cuando la obra que los particulares pretendan 
llevar á cabo haya de ejecutarse, ya dentro del dominio pú
blico, ya ocupando una parle de éf, ya afectándole en algún5



modo, deberá preceder á la ejecución de dicha obra una auto 
rizacion del Gobierno ó de sus delegados, según los casos; 
pero una vez obtenida, los agentes aaminlslratlvos.soloinler- 
vendrán para exigir el cumplimiento de las condiciones esti
puladas en la concesión.

Terminada la obra, cesa la vigilancia por parle del Gobierno, 
y queda libre el concesionario de enajenar o explotar aquella 
en la forma que estime conveniente.

Cuando solo una parte de la obra afecte al dominio pftblico, 
los trámites para la concesión, y esta misma, se referirán úni
camente á dicha parte y no á la totalidad.

Arl. 3.® Las condiciones mencionadas en el artículo ante
rior, tienen por objeto dejar á salvo los derechos y los inte
reses del Estado; pero nunca podrán inmiscuirse los agentes 
administrativos, bajo el pretexto de proteger los intereses del 
concesionario, en el sistema do construcción que éste adopte 
para la obra, dimensiones de la misma, materiales empleados, 
ni en general en la parle técnica, como tampoco en los medios 
de explotación, á ménos que estas circunstancias no influyan 
sobre aquellos derechos 6 intereses del Estado.

Art. i . °  Para que el Gobierno otorgue la concesión á que se 
refiere el art. 2.®, deberá presentar el concesionario Memoria y 
planos explicativos de la obra, de su objeto y de las ventajas 
que han de reportar con ella los intereses generales.

La Administración consultará para ilustrar su juicio, los 
informes que para cada clase de obra estén vigentes, ó que se 
establezcan en lo sucesivo; pero estos informes versarán tan 
solo sobre las ventajas ó inconvenientes de la obra, y daños ó 
beneficios que pueda causar á otros intereses del Estado, se
gún se expresa en el art. 3.®

Art. IS.° Estas concesiones se harán por el Ministerio de 
Fomento, sin pública licitación, y á perpetuidad: si hubiere 
más de una petición para una misma obra, será preferida la 
que mayores ventajas ofrezca, y en igualdad de circimstancia.s 
la que tuviere prioridad. Entiéndese además que dichas con
cesiones no constituyen monopolio.

Arl. 6.® El Gobierno fijará en la concesión la garantía del 
cumplimiento de las condiciones estipuladas, siempre que
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aquella no se hallare consignada en la legislación vigente, asi
como los casos de caducidad. • • • j .

Art 7 ° Toda concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero v dejando á salvo los intereses particulares. Los agra
viados harán valer sus reclamaciones ante los tribunales or
dinarios sin intervención de los agentes administrativos y sin
responsabilidad para el Estado. , ,• i

Art 8 ° Cuando para alguna obra soliciten los particulares 
la declaración de ulilidad pública se procederá conforme á las 
siguientes reglas, según los casos. ,

Si la obra es de taj importancia que se exliende á vanas pro-

' '  1 El peticionario depositará en cada uno de los Gobiernos 
de provincia, simultáneamente ó sucesivamente, á voluntad 
silva, un ejemplar de los documentos á que se refiere el ar
ticulo 4.° para toda la obra ó parte de la misma que exija la de
claración de utilidad pública. j. j  , n r fí

2. ° Cada Gobernador anunciará por medio del B o lm n o fi-
emí la concesión que se solicita con una lista nominal de los 
interesados en la expropiación, autorizando al propio tiempo 
al peticionario para hacer el replanteo de las obras, y nacien
do saber á los Alcaldes de los términos respectivos los días en 
que dicho replanteo ha de verificarse para que á su vez lo
ponga en conocimiento de los interesados.

3. " El peticionario ó un delegado suyo procederá en los 
dias señalados al replanteo de las obras, oirá á los dueños de 
los terrenos y dará las explicaciones que se le ©x'jan.

4. ° Las reclamaciones deberán dirigirse a los Alcalaes, 
dentro de los ocho dias siguientes a la terminación del replan
teo en el término de cada pueblo, y aquellos las trasmiUran 
con su informe al Gobernador, en el plazo de dos días. Dicnas 
reclamaciones podrán versar lo mismo contra la aeclaracion oe 
utilidad pública, que sobre los daños y perjuicios que a los 
interesados se irroguen. Si por ausencia del dueño del preaio 
que se pretende ocupar, faltare éste ó un apoderado, se prO" 
cederá en la forma establecida judicialmente páralos asuntos 
civiles. Los gastos originados serán de cuenta del peticionario.

5. ° Ciada Gobernador, después de qir, fijando plazos, a la 
Diputación provincial, á las personas ó á las corporaciones,
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que en cada caso se determine y al peticionario, mandará el 
expediente al Gobierno central, quien decretará en el término 
de un mes la declaración ó no declaración de utilidad pública. 
Los informes facnltativos no se referirán al mérito del proyecto, 
porque sobre dicho proyecto no ha de recaer aprobación, sino 
única y exclusivamente á su posibilidad racional y á las cues
tiones de hecho propias para ilustrar los dos puntos sometidos 
al fallo administrativo, á saber la utilidad pública y la ex
propiación.

Si la obra afecta tan solo á una provincia se seguirán reglas 
semejantes á las anteriores, sustituyendo ála Administración 
central, el Gobernador de la provincia, y éste, de acuerdo con 
la Diputación, declarará la obra de utilidad pública ó negará 
diclia declaración.

Sin embargo, cuando los que se sientan agraviados acudan 
en alzada contra el Gobernador, compele al Ministro de Fo
mento fallar en último término; pero el recurso contra aquella 
providencia deberá hacerse precisamente en el término de 
ocho dias, á contar de aquel en que se publique el fallo del 
Gobernador.

Por último, si la obra estuviera comprendida en un Munici - 
pio, al Alcalde, de acuerdo con el Ayuntamiento, y después 
de oir al agente facultativo que corresponda, compete la de
claración de utilidad pública; pero sí los que se crean agravia
dos recurren en alzada, decretará de nuevo el Gobernarlo!-, 
oida la Diputación y el ingeniero, y si aun apelasen, fallará en 
último término la Administración central.

Queda siempre expedita para toda reclamación que se rede
ra á expropiaciones la vía contenciosa.

Ari. 9.° El Estado no subvencionará ninguna obra de las 
comprendidas en los artículos y 2.° No se consideran como 
subvenciones las franquicias y derechos que lleva consigo la 
declaración de utilidad pública.

Obras p ro v in c ia les  y  7)iunicipales.

Art. 10. Las provincias y los Municipios podrán ejeciilur 
las obras comprendidas en los arliculos 1 y 2.° en la misma 
forma y bajo las mismas condiciones que los particulares.
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La autorización del Ministerio de Fomento no prejuzga nin> 
guna de las cuestiones que la concesión envuelva respecto á la 
dependencia en que están aquellas corporaciones de los demás 
Ministerios.

Art. H. El Estado no subvencionará obra alguna délas 
comprendidas en el artículo anterior.

No se consideran como subvenciones las franquicias y de
rechos que concede la declaración de utilidad pública.

Art. 12. Las corporaciones provinciales y municipales 
¡irocederán en el nombramiento de los empleados que se han 
de encargar de la dirección, vigilancia é inspección de las 
obras en la forma que para otros servicios está prescrito eu 
la ley de Dipuíaciones y AyunlamieiUos.

Art. 13. La Administración central no tendrá otras fun
ciones, en cuanto se refiere á la construcción de obras públi
cas por las provincias y los Municipios, que las de ejercer alia 
inspección y exigir responsabilidad cuando proceda.

Obras consírnidas p o r  el Estado.

Art. U. El Estado costeará en totalidad ó contribuirá en 
parle á la construcción de las obras afectas á los servicios que 
boy están á su cargo, siempre que ningún particular, empre
sa ó corporación lo solicite.

Art 15. El Gobierno presentará á las Corles un provecto 
de ley fijando individualmente las obras que en adelant'e lo
mará á su cargo dentro de cada servicio público y especifican
do de las ya construidas:

1. ° Las que conserva bajo su dominio.
2. ° Las que enajena por venta.
3. ° Las que se propone arrendar, ya para su conservación 

ya para su explotación.
.i.® Las que conviene abandonar á las provincias ó Muni

cipios.
Arí. 16, En el proyecto de ley ú que se refiere el art. 25 

.'-c lijarán Jas reglas á que debe sujelarsc la Administración al 
emprender la construcción de cualquier obra pública.

Art. 17. El Estado atenderá do jireferencia en la construc
ción do las obras comprendidas en el art. 14 a las subveucio-
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nadas por las provincias ó por los Municipios, y entre éstas á 
las que lo sean con un tipo mayor.

Art. 18. Cuando algún particular, empresa ó corporación 
solicite la concesión de obras comprendidas en el art. el 
Estado, bajo las debidas garantías, le autorizará para cons
truir dichas obras y para explotarlas; pero en ningún caso, ni 
bajo prelesto alguno, las subvencionará.

No se consideran como subvenciones las franquicias, dere
chos y ventajas concedidas por la declaración de utilidad pú
blica.

Art 10. El Gobierno podrá establecer sobre las obras 
existentes, ó sobre las que en adelante construya, salvo los 
derechos adquiridos, los recargos ó impuestos que considere 
necesarios para reintegrarse de las sumas invertidas y de sus 
intereses; o solo de las primeras cuando sea gratuito el uso 
de la obra.

En cada obra en parücular, y en la ley que la autorice, se 
fijará la manera de entregarla ál uso público.

Art. 20. Si el Estado decidiese reintegrarse del capital y 
de. los intereses, y á la ejecución de la obra hubieran contri
buido particulares, Municipios ó provincias, serian reintegra
dos en este mismo orden en cuanto al capital, y los intereses 
se repartirían en justa proporción.

Art. 21. Quedan anuladas todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.

Art. 22. Sin perjuicio de las reformas que ulteriormente 
se introduzcan en la ley de aguas, quedan derogados los ar
tículos 93, 9i, 9o, 98, 101, 102, segunda parte del 106, 108, 
217, 218, 236, 249, 252, 254, 255, 256, 257 y 261.

Art. 23. Se dictarán por este Ministerio las reglas necesa
rias para aplicar á cada dase de obras el presente decreto, así 
como las disposiciones transitorias indispensables, dejando á 
salvo lodos los derechos adquiridos.

Arl. 24. Podrán aplicarse á los expedientes de obras pú
blicas que se hallan en tramitación las reglas de este decreto 
en lodo aquello que tienda á simplificar dichos trámites, á 
menos que los interesados no prefieran que continúen coii ar
reglo á lo que prescribe la legislación vigente.

Art. 25. El Gobierno presentará á las Córles un proyecto
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de ley sobre obras píiblícas.—Madrid 44 de Novleinbre de 
1868.—El Ministro de Fomento, ManuelRuizZorrilla. [Gacela 
1.5 N oviem bre.)

R. O. denegando en la fo rm a  que ¡te d ice ¿a inscripción d* los 
créditos procedentes de las cuotas repartidas anualm ente p o r  
razón de riego conocidas con el nombre de a lfa rdas.

(Ga,Ac. Y JüS T .) 'iVisto'el expediente-instruido á inslenda 
de los presidentes de las juntas nombradas por las asociacio
nes de propietarios ref?antes, llamadas términos en que se di
vide la vega fertilizada por las aguas de los ríos Jalón, Galle
go y Iluerva, en el territorio de la ciud-^d de Zaragoza y pue
blos circunvecinos, para que se declaren preferentes y con hi
poteca legal, sin necesidad de inscribirla en el registro de la 
propiedaa, los créditos que proceden de las cuotas repartidas 
anualmente por razón de riego, conocidas con el nombre do 
alfardas:

Considerando que no resulta acreditado gozasen antes de la 
ey hipotecaria tal privilegio aquellas asociaciones, ni por sus 
estatuto.s ni por los fueros de Aragón:

Considerando que la hipoteca legal establecida en el segun
do párrafo del núm o.® del art. 168 do la expresada ley hipo
tecaria tiene por objeto proteger los intereses generales del 
Estado, de las provincias y de los pueblos, y no los de parti
culares, aunque estos sean muchos y formen una ó varias aso
ciaciones:

Considerando que en el art. 249 de la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 4866 se adoptó el medio conducente á conseguir 
que los impuestos de la naturaleza del de las alfardas sean 
pagados con puntualidad, haciéndose perder el derecho á re
gar al dueño de la finca regable que no lo satisface: 

Considerando que es conveniente conste en el registro de 
la propiedad la pérdida del referido derecho, á fin de evitar 
que un tercero sea perjudicado:

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por las 
secciones de Estado y Gracia y Justicia y de Gobernación y 
Fomento del Consejo de EstaÓo, so ha servido desestimar la
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solicitud de los presidentes de las juntas do aue lis iiAniin 
T t e g l r  K f u d ’ S  Pierda el dereríio

S p H S É S S H É S
iip siS isÉ i
do.-Serior Subsecretario de este Ministerio.« (Gac. iJ n U o  j

° ’'* ír f S s  d ,  , X .peaientes p a ra  denoactones de las aguas públicas.

(Fom } «limo. Sr,; En vista de las dudas suscitadas re<!nftí' 
to d la inte igencia y aplicación del art. 239 de la lev dê 3̂ rf.̂
Obi? euIeVv'fí!’r̂  necesfdad cle^eLve?lio « facilitar cuanto sea posible la instruccinn
los expedientes que se promuevan con el fin de dSivar «í., c

EoS‘en̂nSeí 'á t ' f  “b"" T “‘ P"»Gobernadores y demás funcionartna v 
“ quienes incumbe emitir dictámen en los px-  

j® trata, que la tramitación prescrita en pI 
articulo mencionado debe cumplirse escrupulosamente en H 

de vedficar la derivacfo “ o®
 ̂ejecutarse las obras, y además en las inferiores en 

s e d  encontrado oposición al anunciar-
cuando en estas provincias no liavan sido 

reclamaciones los nuevos usos del agua que^Ios par 
tár eí hedí ®“ P''®®®® hubieren solicitado, bastará Hacer cons- 

® numero del B oletín  oficial, en que se ha
íon^ar su expedientes s¡rnro-iongar su terminación con informes y trámites que en tales
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casos-no demandan imperlosanienle loa inlei-eses privados ni 
los que está llamada á defender la Administración 

Dios guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 31 do Marrr* 
de 1869.~Ruiz Zorrilla.—Sr. Director general de Obras mí 
blicas, Agricultura, Industria y Comercio.» (Gac. n  A b ril.)

Decreto d iy ta n d o jisp o sk w n e s  reg lam en iurim  para a rm o n iza r  
la ley de i83Q con los preceptos coM tüw iona les .

propuesto por el Ministro
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo t.« Declarada una obra de utilidad núbllca con 

arreglo a las leyes, el Gobernador de la provincia^respectiva 
.Vtodo^ f  «lecidirán de la necesidad desocupar
obra cnnfíí n propiedad para la ejecución de diiha 

dispuesto en los arts. 4,'-’ y de la lev 
de 17 de Julio de 1836, y en los arts. i .° , 2.°, 3.° y 4 *’del re
glamento de 27 de Julio de 1833. y 4- act re

se adopte podrán Jas 
gí^araento^cUa  ̂ contenciosa, conforme al art. 23 del re-

Art. 2.0 Terminado el expediente á que se refiero el ar- 
S S n l f r t l r -  f.'G«berna,lo'r lo pasard’ al Jo/z° do p .lL ra
cih? .? f  ‘í'/r Jas (incas para que pro-cüaa a lasacion en los términos que previene el art 7 ° dn 

la ley de 17 do Julio de 1836, y guardando las o? nalidades 
presentas en os arts. S.», 6.°, 7.o°8.o, 9 o y 11 
10 de 27 de Julio de 1853, sin más variación que Jado susti
tuir á la autoridad gubernativa la judicial.

Art, 3.0 La providencia que con arreglo al art 14 de la
?ion®^crr'"" fia¡)orle de la iiideranfza-cion sera siempre ejecutiva.
hinó\nanT®®T'"^'® provecrá á la Administración delopor- 
nrévia h  para que pueda posesionarse del inmueble,
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Expediíío ol mandamiento, el Juez pondrá en posesión á 
quien lo hubiere obtenido.

Art. 4.° Cuando se hayan de ocupar temporalmente terre
nos de propiedad particular para establecimiento de caminos 
provisionales, talleres, almacenes, extracción ó acopio de ma
teriales, ó cualesquiera otros usos que requiera la ejecución 
de obras declaradas prèviamente de utilidad pública, se apli
carán las reglas dictadas en este decreto, acomodándose, en 
cuanto no se oponga á las mismas, á lo que prescriben los ar
tículos t6 á 24 del reglamcnio de 27 de Julio de 1833, ambos 
inclusive.

Ari. 3 ° Si por cualquier circunstancia no se pudiese apre
ciar anticipadamente el importe de los daños y perjuicios oca
sionados por la ocupación temporal, podrá el Juez expedir el 
mandamiento oportuno para verilicar dicha ocupación, dejando 
en suspenso el curso del expediente hasta que pueda hacerse 
debidamente el justiprecio y consiguiente pago.

Art. e.” Quedan derogadas todas las disposiciones regla
mentarias que se opongan á lo prescrito en el presente de
creto.

Dado en San Ildefonso á 12 de Agosto de 1869.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Fomento, José Echegaray. (Q ac. 13 
Agosto).
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Ley sobre canales de riego y  pantanos.

(tD. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del Reino por 
la voluntad de las Corles Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
(le la nación española, en uso de su soberanía, decretali y san
cionan lo siguiente:

Articulo l.° Las personas ó compañías que en adelante se 
propongan construir canales de riego conforme á la presente 
ley, darán conocimiento de ello á la Administración, presen- 
lando el proyecto, planos, memoria descriptiva y presupuesto 
de gastos, que serán admitidos aun cuando no estén firmados 
por ingenieros ni arquitectos ni otros facultativos ó peritos.



Esta franquicia es aplicable también á todo proyecto da pan
tanos, y en general á los ele aprovechamiento de aguas.

Art. 2.° La concesión o autorización se otorgará por la Di
putación de cada provincia cuando los rios, pantanos y demás 
aguas, objeto de la explotación, se liallen, nazcan y no salgan 
de la inisma provincia y en ella hubieren de utilizarse, y cuan
do además no haya oposición á las obras ni á la expropiación 
que las mismas exijan: en los demás casos se concederá por el 
Ministerio de Fomento, todo sin perjuicio de lo que se dispon
ga en la ley (1p  aguas.

Art. 3.° En las concesiones serán siempre preferidos loa 
primeros solicitantes, y á falta de estos, los que les sigan en 
prioridad.'

Art. 4.° Adjudicada la concesión, depositarán los intere
sados en el término preciso de 40 dias, bien en el Banco de Es
paña, bien en la Caja de Depósitos, el 2 por 100 del importe 
total del presupuesto. Esta suma será devuelta en cantidades 
iguales ai valor de las obras ejecutadas, según certificaciones 
semestrales expedidas por los ingenieros gefes de las provin 
cias, con el visto bueno de ia Dirección general del ramo, que 
servirán de libramiento para la devolución.

EJ depósito de que se hace mérito en el párrafo anterior, se 
lia de verificar interviniendo el Gobierno, y bajo la responsa
bilidad penal y subsidiaria en lo civil de sus agentes y subor
dinados.

Art. 5 ° Trascurridos los 40 dias sin Iiaberse llevado á ca
bo el depósito, caducará la concesión ipso fa d o .

Art. 6.° Los empresarios darán principio a las obras á los 
seis meses de haber obtenido la concesión, y las terminarán en 
un periodo de tiempo que no excederá de nueve años.

Si los empresarios no empezaren las obras dentro del plazo 
de los seis meses, ó no las terminaren en el de los nueve años, 
ó fallaren á cualquiera otra de las condiciones prescritas en 
esta ley, no solo caducará la concesión, sino que perderán el 
depósito. Las obras ejecutadas se sacarán á subasta por su va
lor pericial, añadiéndose 150 poseías por lieclárea; y los em
presarios solo tendrán dereclio á percibir, dentro dé los plazos 
que ofrezca el mejor postor, ia suma que por las obras se ob-
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tfiiíga, cualquiera que sea, sin (iereclio á indemnización ni re
clamación de ninguna dase.

Art. 7.° Si no continuaren y adelantaren las obras de mo
do que cada tres anos do los señalados en el art. 6.° se haya 
empleado en ellas la tercera parte del importe total del presu
puesto, caducara también la concesión y tendrá efecto cuanto 
se dispone en ei arlfculn precedente.

Art, 8.° Además de la perpetuidad de las concesiones, de 
la libertad para establecer y modificar el cánori ó renta, y de 
cuantos derechos otorga la legislación vigente á las empresas 
de canales de riego y pantanos, se les concede el importe del 
aumento de conti ibucíon que se ha de imponer ú los dueños 
ríe las tierras regadas hasta completar la suma de 150 peseta.  ̂
por cada nectarea. ,
_Este benellcio no comenzará á disfrutarse sino pasados dos 

anos de haber regado los terrenos, siendo de cargo do las ad
ministraciones económicas délas provincias la imposición v 
cobranza del aumento que entregarán á los concesionarios dn- 
ranto los anos necesarios á completar la suma de 150 pesetas 
por heciurea. '

Art. 0 °  Así las concesiones de canales y pantanos coran 
la relación (le las cantidades que se vayan entregando á los 
concesionryios se publicarán puntual y exactamente en los dia
rios oficiales.

Art, 10. Una vez percibida la cantidad de 150 pesetas, se 
seguirá entregando á los concesionarios el total del aumento 
de contribución por tres años más á título de indemnización 
del interés correspondiente á los capitales invertidos durante 
la construcción de los canales y pantano.s do riego.

Art. i r  Se declaran comprendidos en la exención del im
puesto sobre la primera traslación de dominio las de los terre
nos que hayan de regarse conforme á las prescripciones de 
esta ley. ‘

Art. 12.  ̂ Los constructores de canales y pantanos de riego 
pagaran unlcamenlc la contribución que por las utilidades de 
su industria les corresponda, no estando sujetos á ningún 
otro gravamen o imposición. °

Art. 13. Quedan declaradas do utilidad pública, páralos 
electos de la ley de expropiación forzosa, las obras (le canales
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y pantanos d« riego, siempre que prodnzoan el volúmen de 
agua nccesano para fertilizar una extensión de 200 hectáreas 
cuanao menos: en su consecuencia, se releva á las empresas de 
1 J i . instruir Jos expedientes que para obtener tal
declaración se han exigido hasta ahora.

Ar(.'U. Los propietarios que construyeren do su cuenta 
acequias o cauces derivados de corrientes ó pantanos públicos 
con ci Un de terlilizar sus lieredades, continuarán disfrutando 
i.i exención del aumento de contribuciones, al tenor de lo nue 
se previene en el art, 246 de la ley de 3 de Agosto de 1866.* 

Diputaciones provinciales, Sindicatos, Ayun- 
lam entos, compañías nacionales ó extranjeras ó personas par-

pidiendo estudios de algún 
canal ó pantano de riego por el Estado, se acudirá á su instan •

público, y siempre que 
os solicitantes se comprometan á satisfacer el coste de aque

llos estudios. ‘
Art. 16. Los beneficios de esta ley serán aplicables á lo

as las empresas de canales y pantanos ya existentes que no 
hayan terminado sus obras, siempre que se sujeten á las pres
cripciones de la propia ley y no hayan recibido subvención del 
(jrobierno ni de los pueblos; pero en caso de que hayan sido 
auxiliadas con capitales del Estado, de las provincias ó de 
los Municipios en calidad de reintegro, se aplicarán al mismo 
con preferencia las indemnizaciones que conceden los artícu
los 8.° y 10.

Art. 17. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a las contenidas en la presente ley,

De aciii'rdo de las Cortes Conslitnventcs se comunica al Re
gente del Reino pura su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes ü de Febrero de 1870.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presitlente —Jíanuel de Llano y Pèrsi, Diputado Se- 
•'.retario.—El Marqués de Sardoal, Diputado Secretario.—Ju- 
lan Sánchez Ruano, Diputado Secretario—Francisco Javier 

Larralala, Diputado Secretario.
Por tanto:
Mando á todos los Tribunales. .Justicias, .Jefes, Gobernado
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res y demás Autoridades, así civiles como militares y elesiás- 
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que la guarden y liagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus naries.

Madrid á 20 de Febrero do 1870.—Francisco Serrano,— 
El iMinislro de Fomento, Josó Echegaray.



MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Oido el Consejo de Estado, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Venf^o en aprobar el adjunto reglamento para la aplicación 
de la ley de 20 de Febrero último sobre canales y pantanos de 
riego.

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 1870.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de Fomento, José Echegaray.

REGLAMENTO
para la  aplicación de la  ley  de 20 de F eb re ro  ú lti

mo sobre canales y  pantanos de riego.

Articulo l.° Están comprendidos en esta ley los canales, 
pantanos v demás obras que tengan por objeto aprovechar en 
oí riego aguas públicas procedentes de manantiales, ríos, ar
royos y embalses naturales.

Arl.“2.® Las empresas ó particulares que intenten a,)rovc- 
i'har las aguas (le (¡ue trata el articulo anterior presentarán 
sus solicitudes en el Gobierno do la provincia donde haya de



c lo rá rse la  concesión ó hacerse la derivación, aeomnañando 
por duplicado, el proyecto de las obras. '‘compaiiando
« ,, A proyectos estarán redactados con la claridad 
y (.xacliLud suQcienl.es para dar idea de su objelo é imoortan- 
cía, y deberán constar de los documentos siguientes- ^

. Memoria explicativa de las obras, con expresión dr>- 
laliada chí lo que se refiera al voliimen de agua que^se trata dn 
u il.zar, su procedencia, sistema de loma, superVie ?ega je  v 
cuanto pueda ejercer inaueneia en los intereses generafes ' 

Plano general de la superficie regable, en el que sein- 
djquen las obras y detalles necesarios para apreciar la influen- 
oia de estas en los intereses á que puedan afectar- niannq 
perfiles longituiiinales y trasversales del proyecto deanrove’ 

parciales y detallados de las obraos que

les^eS^s^ de sus correspondien-
3.° Presupuesto que comprenda el resúmen de la rubirT 

non de las obras de tierra y el de la cubicación L  las o f e
¡“ portantes; la relación de los necios de 

las diferentes unidades de obra que se han de emplear- la vain 
ración de las obras cubicadas y"de todas las demás que ol nro 
yecto comprenda, apreciándolas por tipos; el presunues- 

abrazará, además de las partidas catadas los 
«a^-tos de expropiación, obras accesorias, acequias de distri 
bucion gastos de dirección y los demás necesarios naS li ejecución completa del proyecto. '“ cesanos para la

doíén laSpíoptcfo"/' ^  P™P¡«t«¡os interesa-
Art. 4.“ En los Gobiernos de provincia se llevará un libro 

talonario, en el cual se c<)iisignará la fecha y hora de presen 
jos proyectos, dándose á los interesados el^recibo 

pasará sin demora Io-< proyec- 
^  provincia para que manifieste con 

Í!uop !jir^ '’r  redactados ó nó con arreglo á Jo pres-
reuniesen l o ^ j  anterior. Si á juicio do este funcionario no 

documentos presentados las circunstancias v 
requisitos que determina el mencionado articulo, quedarán sin
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u n

curso y serán devueltos á los autores, trascribiéndoles él infor
mi del ingeniero.

Art. 5.“ Si fuere favorable el informe deque trata el ar
tículo anterior, el Gobernador dispondrá inmediatamente que 
eiproyecto se anuncie al público por medio del Boletín oficial 
de la provincia y de edictos que se fijarán en los pueblos inte
resados. En la misma forma se publicará la lisia de los pueblos 
y particulares á quienes afecte la expropiación. Se señalará un 
plazo de 30 dias para que puedan presentar sus reclamaciones 
les que se creyeren perjudicados con la ejecución de las obras 
ócon la expropiación, y durante este plazo estarán los pro
yectos á disposición deí público en las oficinas del Gobierno 
(le provincia para que pueda enterarse de cuanto le convenga. 
Si se presentasen reclamaciones contra los proyectos, se dará 
conocimiento de ellas á los autores á fin cíe qiie contesten lo 
que les parezca conveniente.

Art. 6.° Trascurrido el plazo señalado para las reclamacio
nes, ó cuando hubiesen contestado á ellas los peticionarios, se 
pasará el expediente al ingeniero jefe de la provincia para que 
en ftl término de 45 dias emita su dictáraen, haciéndose cargo 
de la posibilidad racional de la obra; manifestando si existen 
el volúmen de agua y la extensión de terreno necesarios para 
que la obra pueda ser considerada de utilidad pública con ar
reglo á la ley; examinando el fundamento de las reclamaciones 
presíinladas, y formulando las condiciones especiales que de
ban imponerse en la concesión, si procediere, para dejar á 
salvo tanto los intereses generales como ios particulares.

Se oirá después á la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia.

Cuando las obras proyectadas puedan afectar á intereses en
comendados á los ingenieros jefes de servicios especiales, se 
oirá además á estos funcionarios.
_ Tanto la .liinla como ios ingenieros referidos evacuarán su 
informe en el término de 13 días.

Ari. 7.° Cumplidos estos trámites, y cuando las aguas cuyo 
aprovechamiento se haya proyectado liazcan y no salgan de 
los limites ue la provincia; cuándo fuesen favorables los infor
mes del ingeniero jefe y de la junta de agricultura, y siempre 
que no se hubiese presentado raciamacion alguna contra las



obras y la expropiación, el Gobernador pasará el expedíenleá 
la Diputación provincial puraque dicte la resolución oue pre
ceda.  ̂ ‘ ■

La Diputación resolverá en el plazo de treinta dias, impi- 
niendo en las concesiones que otorgare las cláusulas que re
sulten necesarias da la tramitación del expediente v las q i  
prescriba la legislación actual. “ T

En todas las concesiones se fijará indispensablemente el ve
lamen de agua que se ha de utilizar y la superficie de terre
no á que ha de aplicarse, vse consignará que las obras haf| 
de ser ejecutadas bajo la vigilancia dei ingeniero jefe de la pro
vincia. ° '

Se publicarán en el Doletin o/icial todas las concesiones; se 
remitirá copia al Ministerio de Fomento, y se trasladarán á los 
interesados y á Ins Alcaldes de los pueblos á quienes afecten 
los aprovechamientos, después de to cual las Diputaciones de
volverán los e.xpedientes al Gobierno de provincia.

Quedará unido á los expedientes uno de los ejemplares del 
proyecto autorizado, y se devolverá el segundo á los conce
sionarios.

 ̂Art. 8.“ Los que se sintieren perjudicados con las resolu
ciones de las Diputaciones provinciales podrán interponer el 
recurso de alzada ante el Ministerio de Fomento en el plazo de 
treinta dias.

Art. 9.° Cuando la resolución de los expedientes corres
ponda al Ministerio de Fomento, al tenor de lo que prescribe 
el art, 2.° de la ley, el Gobernador, después de cumplir la tra
mitación anteriormente dispuesta, ios pasará á la Diputación 
provincial para que en el tórmino de quince dias consigne su 
(licláraen. Llenado este requisito, el Gobernador remitirá 
los expedientes al Ministerio de Fomento con su informe ra
zonado.

Art. 40. Cuando las aguas ciivo aprovechamiento se pre
tenda discurran por varias provincias, se instruirá en todas el 
expediente á que so refieren las disposiciones anteriores, ex
ceptuando el trámite del primer informe del ingeniero; y al 
efecto el Gobernador de la provincia en que se ha incoado el 
expediente, pasará la instancia y el proyecto presentados al de 
la inmediata, y la autoridad de esta á la de la siguiente, y asi
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áucesivamcnle hasta la ùltima. Pero cuando en las provindas 
inferiores no se haya de ejecutar obra alguna, y no se preseji- 
laren tampoco reclamaciones contra el proyecto después de 
anunciado al público, bastará hacer constar este hecho en los 
expedientes y quednrá terminada la tramitación.

Los Gobernadores de estas provincias devolverán al primero 
los expedientes una vez concluidos, y este remiürá con su dic
tamen todos los antecedentes al Ministerio de Fomento.

Ari. 11. Antes de dictar resolución, el Ministerio oirá siem
pre á la junta consultiva do caminos, canales y puertos, y á 
cualesquiera otros funcionarios ó corporaciones cuando lo cre
yere necesari® ó conveniente. .

Por medio de la Dirección general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio, el Ministerio comunicara ajas 
empresas las condiciones ó cláusulas que estime necesario im
poner en las concesiones para que en el término de treinta 
dias manifiesten su conformidad ó expongan lo que tengan por 
conveniente.

Art. Í2. En las concesiones otorgadas, asi por el Ministe
rio como por las Diputaciones, serán siempre preferidos los 
primeros solicitantes que hayan presentado los proyectos cuan
do éstos puedan considerarse de igual imporlanciay conve
niencia, y tengan por objeto beneficiar los terrenos de la mis
ma localidad. , ,

Cuando los aprovechamientos se hubieren proyectado en 
puntos diferentes de una corriente pública ó de sus afluetiles 
con objeto do ferlilizar localidades distintas, serán preferidos 
los proyectos que se refieran á la región superior, siempre 
que unos y otros sean de igual importancia. Pero en todos los 
casos serán preferidos los proyectos que ofrezcan mayores y 
reconocidas ventajas para e! desarrollo de Ja riqueza publica.

Art. 13. Todas las autorizaciones otorgadas porci Mmisle-
rlo de Fomento se publicarán en la Gacela de M adru(; SQ tras
ladarán á los concesionarios y á los Gc*bernadore.s de as pro
vincias interesadas, encargando á estos que las den publicidad 
en los Boletines oficiales y las comuniquen á los Alcaldes üc 
Ivs pueblos, previniéndoles dispensen á las empresas la pro
tección que puedan necesitar.

Ari. U. Los plazos señalados á las empresas en los ar-
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(ios los años en los meses citados por conducto do los Alcal
des á las comisiones do evaluación y reparto de las capita
les de provincia y á las juntas periciales de los pueblos á que 
pertenezcan las flacas á fin de que pu(ula fijarse el aumento 
(jue corresponda á cada licclárea por consecuencia del re
gadío.

.A,rt. 19. Par.i que las citadas corporaciones puedan gra
duar él aumento <á que se refiere el articulo anterior, será ne- 
resarin el concurso de ios interesados en las obras del canal y 
riego de las fincas, ú cuyo efecto la comisión de evaluación o 
junta pericial citarán por medio de oficio al representante del 
concesionario y á los dueños de las tierras regadas para que 
asistan á la sesión en que aquel aumento haya cíe fijarse.

En esta sesión se procederá á señalar el aumento que cor
responda á cada hectárea regada; y si no resultase avenencia 
entre los interesados, nombrará la Administración económica 
de la provincia un perito en discordia, el cual fijará definitiva
mente el aumento do producto.

Tampoco tendrán recurso los interesados contra el aumento 
(pie se señale en la primera reunión de la comisión de evalua
ción ó Junta pericial, siáella no asistiesen Los gastosquecau- 
se el nombramiento de perito en el caso de que tenga que ha
cerlo la Administración serán de cuenta del concesionario del 
canal ó pantano.

Ari 20. Fijado ya definilivamenle el aumento que corres
ponde á cada hectárea, se consignará en las relacionesá que se 
refiero, el art. iS. Estas las firmarán la comisión de evaluación 
ó la junta pericial, según sea en las capitales ó pueblos, el re- 
prcseiilanle de la empresa del canal y los dueños de las fincas 
regadas cuando asistiesen á la reunión, y por ñlliino el perito 
si llegase el caso do tener que noinbrar-ie en discordia.

Las indicadas relaciones las devolverán los Alcaldes á las 
Administraciones económicas de las provincias dentro de los 
meses de Febrero y Agosto de cada año, según el semestre 
á que las mismas correspondan, con objeto do que pueiaii 
practicarse las operaciones ulteriores.

Ari. 21. Luego que hubieren recibido las Adminislracio- 
nes las relaciones firmadas con arreglo á lo prevenido en el
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articulo anterior, abrirán im registro por pueblos y contribu
yentes, en el cuál habrá de constar:

'1.° El nombro del propietario de la tierrra que se ha con
vertido en regadlo.

2. ® El número de hectáreas regadas.
3. ° El producto que cada finca tenia señalado anterior

mente en el amillaramiento.
‘í'o Í'm señala con arreglo à la nueva legislación.
í>. E aumento ó valor que se ha graduado á cada hectá

rea por disfrutar del riego, que es el que ha de servir de base 
para la bonificación délas 150 pesetas por hectárea concedi
das en el art. 8. ® de la ley á los concesionarios de canales y 
pantanos.

YO.® El año en que las empresas han de comenzar á dis- 
irular el aumento de contribución que corresponda á las fincas 
con arreglo al articulo mencionado.

Art. 22. Trascurrido el plazo de los dos años de exención 
que el art. 8. dé la ley concede á los dueños de las tierras 
regadas, las administraciones procederán á mandar ejecutar 
los repartos en los pueblos que ya se hallen en aquel (íasoá fin 
de que pueda empezarse á cobrar la contribución que corres
ponda a los concesionarios del canal. La cobranza deberá ve
rificarse por trimestres y en iguales plazos en que se realiza la 
de las contribuciones directas.

Art. 23. Cuando llegue el caso de verificar los repartos, 
no podra imponerse más gravámen que ei que tenga la riqueza 
inmueble de cada pueblo por la contribución territorial que 
corresponda al Tesoro, debiéndose aumentar sobre la cuota el 
tanto por iOO de premio de cobranza contratado por la Ha
cienda, más el I por 100 para los gastos que se ocasionen á 
ias Administraciones económicas.
^Art. 2 i. En ei ano en que deba terminarse el pago de las 

lüO pesetas por hectárea regada no se impondrá á los dueños 
délas tierras más contribución que la necesaria para comple
tar esta cantidad.

Art. 25. Las Administraciones económicas entregarán á los 
concesionarios, á medida que las vayan haciendo efectivas, 
las cantidades que recauden por cuenta de la subvención de
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las 150 pesetas por hectárea regada y aumento correspondien
te á ios tres anos que concede el art. 10 de la jey.

En ningún caso y bajo ningún concepto podrá hacerse anti
cipo á las empresas á cuenta de dichas cantidades.

Art. 26. La Administración central de Hacienda dictará en 
su dia las demás reglas á que han de atenerse las oucmas pro
vinciales del ramo para la recaudación y efectos concernientes 
á este servicio.

Art. 27. Si los concesionarios de canales ó pantanos de 
riego dejasen trascurrir el plazo de 40 dias sin constituir el 
depósito ó fianza que previene elart. á.'’ de la ley, se liara in
mediatamente y por quien corresponda la declaración de ca
ducidad, publicándose esta disposición.

Quedarán en poder del Gobierno ó de las Biputacienes los 
proyectos autorizados con el fin de que pueda otorgarse ia 
misma concesión á un tercero, quien deberá abonar al primer 
concesionario el valor del proyecto, encomendándose la lasa 
clon á la Junta consultiva de Caminos, Canales y I uerlos. o al 
Ingeniero Jefe déla provincia, según los casos.

Cuando se hiciere la declaración de caducidad por no haber 
las empresas principiado las obras dentro dcl plazo que señala 
la lev, perderán la fianza constituida, y se observaran las dis- 
po.siciones dcl párrafo anterior respecto á los proyectos.

Art. 28. Si la declaración de caducidad s-i luciere después 
de haberse dado principio á las obras, Y 
liaber cometido las empresas algunas de las fallas a que se re
fiere la ley, procederá !a Administración a la tasación fie la 
obras, intuyendo el valor del proyecto, y añadiendo loO pe
setas por hectárea. , . , , í i „

Se deducirán del importe total de las tieclireas las 
des que pueda haber percibido la empresa, en uso 
que le concede la ley, por cuenta del aumento de contnbucio 
(lue hayan tenido los dueños de las i.,

Los gastos que ocasione la tasación serán de cuenta de la
empresa.

Art. 29. Hecha la valoración en los términos expresado-; 
en el articulo anterior, se procederá inmediatamente a anun-



preposiciones é

ím r ^ S t ’/ lh !„ ;7 e s r“ca1 „“c a r i “i^
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raenstialmenle la cuenta de 
obras púMicas'” '®“ “ servicios de

Gobernadores de las provincias, en 
^̂ '■'̂ “^'ones que les confiere la ley de 3 de Agosto 

n«nlan.L concedan autorizaciones de estudios para canales ó 
® publicarán en el Boleiin oficial: remiti-

® Fomento, y las comunicarán á JosAI- 
" , pueblos interesados, previniéndoles que protejan 

e s t u S  empresas o particulares que veriflquen los

i a r t r ‘o??« Cuando los Gobernadores autoricen á los particu- 
larcs, al tenor de lo prescrito en aquella ley, para construir

corrientes públicas con objeto 
c p i S l  Uc n- propiedad, cumplirán en las con-
S K l n  para las Diputaciones pro-

no^dp ril'írníf^ empresas concesionarias de canales y panta- 
d^Ia nrnSrr^. ® terminadas sus obras á la fecha
cion fP/l rnh^n ^  hubiesen recibido subven-
c Z o  IsQ^nn h K -^ ^ s p ro v ln c ia s  ó de los municipios, así 
d e ^ ? in íp 5 r^  algún auxilio con el carácter

derecho a disfrutar de todos los bene- 
.■ 1 que las empresas concesionarias se

•iÍ Í S ao Jff ,P*'®scripciones de la misma; quedando á salvo los 
cesiones^ tercero nacidos al amparo de las respectivas con-

^ pesetas por hectárea á que
imA- ^  1® ® ’ y ehos de aumento de contri-

10, sólo se aplicarán á Jos 
u.rrenog qug estuvieren cultivados constantemente á riego 
cf. n ^  aplicación de este precepto

posterior á ia ley lodo riego que se esta- 
uiezcd de nuevo en terrenos cuyos dueños hubieren desistido 
ae tomar el agua a las empresas después de haberla utilizado 
por mas o menos tiempo, y asimismo sólo se considerará
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que esU puesto en riego un terreno cuando el cultivo en él 
establecido fuere el regular y constante, apropiado al aprove
chamiento del agua, scade siemora, plantación ù otro cual
quiera.

La preferencia de que trata el art 16 en su último periodo, 
con respecto al Estado, para la aplicación del importe de los 
benelicios en el caso á que se refiere, no será absoluta, sino 
relativa: y por lo tanto el Gobierno podrá, mediante causas 
atendibles y prèvia consulta al Consejo do Estado, conceder á 
las empresas alguna parte de tales beneficios, siempre que en 
todos los casos sea mayor la que se aplique al Estado.

Ari. 38. Para que los concesionarios de los canales y pan
tanos á que se refiere el articulo anterior puedan alcanzar los 
beneficios que la ley les concede deberán presentar la oportu
na solicitud en el jMinisterio de Fomento, acompañando una 
memoria demostrativa del estado en que se encuentran las 
obras de los riegos establecidos y de los que les falte estable
cer; y en caso do haber recibido subvención en calidad de 
reintegro, un estado de las cantidades que por este concepto 
tengan realizadas, El Ministerio remitirá estos documentos á 
los Gobernadores de las provincias interesadas en las obras 
para que lleguen á conocimiento dei público por medio de los 
Boletines oficiales y de edictos en los pueblos; pudíendo los 
que se creyeren perjudicados hacer sus reclamaciones en el 
término de 30 dias contados desde la fecha de la publicación. 
Pasarán los Gobernadores estos expedientes á informe déla 
Diputación provincial y de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, y los elevarán con su dictámen al Ministerio de Fo
mento, el cual, oyendo al Consejo de Estado en pleno, dictará 
la resolución que proceda.

Art. 39. Las empresas ó particulares que quieran disfru
tar de los beneficios anteriormente expresados deberán pre
sentar las oportunas solicitudes en el término de un año, con
tado desdo la fecha de la publicación del presente reglamento.

Art. .iO. Tanto el Ministerio de Fomento como las Diputa
ciones provinciales aplicarán á las empresas de canales y pan
tanos los beneficios y obligaciones de la ley al resolver los
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expedientes que actualmente están en tramitación, respetando 
Jos derechos que puedan haber adquirido las empresas con ar
reglo á la legislación anterior respecto á la prioridad ó prefe
rencia de los proyectos que hubiesen presentado.

Madrid 20 de Diciembre de 1870.—Aprobado por S. A.— 
Echegaray,
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